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1.1. INTRODUCCIÓN GEOGRÁFICA 

Elemplazamiento geográfico de la Cueva Pintada de Gáldar, 

situada en los289 08' 31" de Lat. N. y 119 57' 55" Long. 0. (Hoja 

1112-1120. Puntade Guanarteme y Arucas. Escala 1:50.000, Instituto 

Geográfico y Catastral,1965), se corresponde con el de la ladera sur, 

orientada a la solana de laVega y Barranco de Gáldar, dentro de la 

demarcación municipal de Gáldar (de aproximadamente 65 km. cuadrados), 

con una población cercana los 21.000 habitantes. 

Centro y eje económico de la Comarca, y primitiva capital de 

Gran Canaria, Gáldar, a pesar de los sucesivos deslindes y 

segregaciones territoriales, documentados desde el siglo XVI al XIX, 

sigue siendo una pujante localidad agrícola con casi 1.000 hectáreas 

cultivadas de plataneras (estadística de 1975), que le convierten, de 

facto, en la gran potencia platanera de la provincia de Las Palmas y 

una de las primeras del Archipiélago. 

A su carácter histórico, evidente en los aún existentes yaci-

mientos arqueológicos, testigos de su pretérito esplendor, Gáldar une 

un valor social en la conformación de la comunidad canaria al ser 

punto de referencia obligado en el desarrollo que abarca los últimos 

cinco siglos de la Edad Moderna y Contemporánea, donde siempre, y a 

pesar de sus épocas de decadencia, ha mantenido ese valor emblemático, 

como capital histórica, antigua sede de los reyes canarios o "corte 

de los guanartemes". 

Estos factores, muchas veces subyacentes, han servido para 

afirmar la personalidad de estas tierras y estas gentes del Norte, en 

un territorio en forma de cuña, situado en el noroccidente de la isla 

y escalonado desde la costa hasta la cumbre en tres pisos botánicos y 

microclimáticos que resumen la estratigrafía biogeográfica de Gran 

Canaria, en particular del "país del alisio", vertientes beneficiadas 

por la incidencia del aire fresco y húmedo del Atlántico, sustentador 

de la cobertura vegetal de la antigua laurisilva y del peculiar 

fenómeno de la precipitación horizontal. 

Las tierras de Gáldar, en el límite septentrional de la 

denominada Neo Canaria o "isla nueva", están ordenadas en su franja 

inferior, o escalón por debajo de los 200 metros s.n.m., por dos 

accidentes geológicos de primer orden: Uno de carácter residual, o 

"fósil", y que es la expresión de la antigua organización fisiográfica 

representada por el Monte Amagro, hacia el poniente, y que se comporta 

como un hito señalando el "limes" del alisio. Anticipa el nuevo esquema 

geotectónico que alcanza elevaciones acantiladas en el macizo de 

Tamadaba, y el eustatismo de elevación con retroceso de la línea 

costera, que se hace particularmente visible desde la Punta de Sardina 

del Norte a la Punta de la Aldea, con testigos de este fenómeno en el 

Roque Partido (o Farallón, en Sardina), Roque de las Nieves (en 

Agaete), y la embocadura del playazo de Guayedra. El otro, también de 

origen volcánico reciente, lo es la Montaña de Gáldar, cono de cenizas, 

de 434 metros s.n.m., que se sitúa en el flanco Este y reorganiza las 

tierras bajas. Su aparición modificó el trazado de la red hidrográfica, 
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obligándola a rodear el aterrazamiento volcánico que en una de sus 

últimas efusiones avanzó hacia el Oeste, y creó una colina adosada al 

pie del cono de cenizas que ocupa el centro geográfico de la cuenca 

donde desde la Prehistoria se erigió la ciudad de Gáldar. 

El volcán menor de Montaña Pelada que se comporta como una 

prolongación de las laderas septentrionales de Amagro, completó la 

disposición cuaternaria de estos suelos y avanzó hasta formar la 

pequeña península de la punta de Gáldar. 

 

 

El antiguo islote que fue en el terciario Amagro quedará 

incorporado a la solera de la isla. Por el Norte, gracias al aporte y 

relleno de Montaña Pelada, y por su flanco sur (Zona de Las Quintana), 

describiendo un arco o abertura, comprendida entre sus laderas y el 

extremo del sistema de montañas (que cierran la Vega de Gáldar por su 

parte sur), y donde estuvo, antes de estos episodios cuaternarios, la 

antigua línea costera. 

 

Movimientos de elevación eustática, que afectan a la parte 

Norte de la isla, son los responsables de esta nueva situación, 

alejando el mar de aquellos espacios que originariamente fueron 

submarinos y creando una organización de vega resguardada, favorecida 

por el alisio y bien regada. La franja comprendida entre la Montaña 

de Gáldar y el mar, que va desde la Punta de Guanarteme a Punta de 

Gáldar, representa una de los terrenos ganados en esta reorganización 

de los suelos, debido a los aportes del volcán de Gáldar por un lado 

y a la elevación de los zócalos por otro. 

La "cuña geográfica" de Gáldar, como se dijo, implica la 

totalidad de los pisos insulares, y tiene en los suelos superiores a 

los 1.000 metros, como en la Caldera de los Pinos de Gáldar (1.377 

metros s.n.m.), otro elemento de estos episodios cuaternarios, 

relativamente recientes, rematados en el vértice de la Montaña de 

Moriscos (1.771 metros s.n.m.) que llega a adentrarse en el centro de 

la isla y su sistema montañoso. 

La articulación escalonada de la "cuña galdense", entendida 

como un triángulo con vértice superior en Montaña de los Moriscos, y 

flanqueada a naciente por el Barranco de Moya y a poniente por el 

Barranco de Agaete, es un simple esquema del proceso de formación del 

edificio insular cuya construcción se inició hace 14 millones de años 

y que afecta a la zona de Gáldar a partir del Segundo y Tercer Ciclo, 

en la disposición actual de esta comarca de la Neo-Canaria. 

I. Primer ciclo: Que cronológicamente abarca de los 14 a los 9'6 

millones 

de años, y que se corresponde con el Mioceno. Afecta, 

principalmente, 

al sector Oeste de la isla, denominada Paleo Canaria o Tamaran por 

algunos geólogos. Las emisiones son de tipo básico y a ellas 

pertenecenlas series antiguas de: basaltos fisurales, traquitas y 

fonolitas. 

Primer interciclo: De los 916 a los 4'5 millones de años, deviene 

un intervalo erosivo y que va tallando el sistema radial de los 

barrancos isleños sobre la gran cúpula de su edificio geológico. 
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II. Segundo Ciclo: Abarca de los 4'5 a los 3'4 millones de años, y en 

élse aporta el componente litológico de tipo ácido, como lo son las 

coberturas de aglomerados, nuevos basaltos y pitones fonolíticos. 

Este momento se corresponde con la llamada "serie Roque Nublo" y 

coincide con el Plioceno inferior. 

Segundo interciclo: De los 314 a los 218 millones de años, de tipo 

erosivo y que continúa profundizando la red de drenaje. 

III. Tercer Ciclo; Iniciado hace 2f8 millones de años. A este momento 

se adscribe la formación del sector N.E. de la isla, la denominada 

Neo Canaria y a la que pertenecen las "tierras bajas" de Gáldar, y 

cuya actividad, en términos geológicos, aún no ha concluido. En 

este último período se completan las emisiones de teritas, 

basanitas, limburgitas, así como las afloraciones de piroclásticos 

basálticos, tanto del tipo bombas, escorias y lapillis, como del 

tipo bancos de tobas volcánicas o deposición cementada de 

piroclastos o "mantos de cenizas" que forman la cantera, de fácil 

excavación, que aflora a los pies de la Montaña de Gáldar, y sobre 

cuya masa se instalaron los primeros asentamientos humanos, bien 

excavando artificialmente estos zócalos de toba volcánica 

semiblanda o fabricando estructuras arquitecturales de piedra seca 

sobre su superficie, como es el caso de las construcciones 

prehistóricas de la Costa de Gáldar. 

 

Estos ciclos geológicos van acompañados, en cuanto a las 

oscilaciones isostáticas se refiere, de una paulatina ascensión 

coincidente con los ciclos de actividad volcánica. Por otra parte, el 

aporte y acumulación de materiales, provoca un descenso o hundimiento 

que afecta al bloque insular que se corresponde con los interciclos, 

o período de descanso de las actividades volcánicas, con reactivación 

de los mecanismos erosivos. 

En este último y tercer ciclo, por distintos aportes y 

fenómenos de alteración, se van rellenando los espacios inferiores y 

cubetas que formarán los mejores suelos cultivables de la isla, como 

lo es la Vega de Gáldar, recorrida por la arteria de drenaje del 

Barranco de Gáldar, cuya cabecera colectora se localiza en las cotas 

próximas a Montaña Alta (951 metros s.n.m.), o en la serie de pequeños 

aportes que bajan desde la Montaña de Vergara (772 metros s.n.m.), 

Lomo del Poleo (760 metros s.n.m.), Pico Viento (837 metros s.n.m.), 

y que tiene en el Barranco de Anzofé su principal subsidiario. 

Sobre este micro espacio insular también se van a detectar, 

por una serie de factores combinados, distintas situaciones 

microclimáticas que, escalonadamente, van desde la costa a la cumbre. 

Los efectos benéficos del alisio, la orientación de los accidentes 

geomorfológicos que sirven de pantalla y retención de las masas de 

aire húmedo que entra por el primer cuadrante (y se condensan entre 

los 600 y los 800 metros sobre el nivel del mar en contacto con el 

edificio insular) son los determinantes del microclima y del nicho 

botánico y faunístico entendido en su control vertical. 

Frente al "país del alisio", tierras del norte de la isla, 

más húmedas y mejor regadas, la vertiente sur, que no logra 

beneficiarse de esta influencia oceánica se resuelve, en términos 

generales, como un área negativa, con menos precipitaciones y, por lo 

tanto, más árida, allí donde inciden los vientos cálidos y secos del 

segundo cuadrante. 

9



 

10 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

En síntesis la organización natural de este espacio se hace 

a partir de tres pisos o escalones biogeográficos, que se suceden, 

desde el nivel del mar (cota cero), hasta los aproximadamente 2.000 

metros s.n.m., y que, en relación con el nicho ecológico y la variación 

microclimática, contiene unas características bien determinadas. 

A pesar de estar, en teoría, dentro del área beneficiada por el alisio, 

su escasa altimetría impide la condensación de las masas de aire húmedo 

oceánico. Este primer borde, limitado por la orla marítima, con una 

costa de doble articulación (en dirección Este Oeste hasta la Punta 

de Gáldar y en dirección Norte-SO hasta la Punta de la Aldea), forma 

las "tierras bajas", que se cierran por el Sur en contacto con las 

faldas de las vertientes montañosas, que tienen su vértice más alto 

en Pico Viento, y que quedan delimitadas por el Barranco de Anzofé al 

Este, y las llanadas y Valle de Agaete al Oeste. La cota altimétrica 

de los 200 metros s.n.m. se localizaría al Este, en las inmediaciones 

de Anzofé, y al Oeste, en El Azagal. Hacia el Norte, al pié de la 

Montaña de Gáldar y en el vértice de Montaña Pelada (196 metros 

s.n.m.). 

 

En cuanto al régimen de precipitaciones, su índice medio 

anual se sitúa en los 230 mm. siendo éstas más abundantes en otoño e 

inicio de la primavera, o en aquellas situaciones en que la incidencia 

de la gota fría y las bajas presiones trastocan el régimen dominante. 

En efecto, esta primera zona inferior está sometida a una casi 

constante masa de aire, con ligeros desplazamientos ascendentes, que 

permite la formación de nubes estratificadas, debido, precisamente, a 

la concurrencia en altura de una inversión térmica. En cualquier caso, 

el alisio es el responsable de la amortiguación climática y permite 

disfrutar de temperaturas suaves en invierno y de máximas veraniegas 

igualmente tolerables, a excepción de las semanas de inversión 

climática, debida al "tiempo de sur", que seca la atmósfera y eleva 

las temperaturas por encima de las medias habituales. Otras 

perturbaciones tienen su origen en las borrascas atlánticas, que 

entran por el Oeste, y que son responsables de las fuertes lluvias y 

vientos que, periódicamente, afectan a las islas. 

El registro fitogeográfico se corresponde con la franja de 

vegetación termófila adaptada a una gran insolación y a escasas 

precipitaciones. Esta vegetación basal forma el denominado 

mesebriantemun y crassi-caulentum, con un importante catálogo de 

endemismos florales como lo son las euforbias, en particular la tabaida 

y el cardón. Entre las arbóreas, se documentan interesantes especies 

botánicas macaronésicas, importante relicto de la flora de transición 

entre el reino holártico y el paleotro-pical: Tamarix canariensis, 

Dracaena draco, Pistacia atlántica, Ploclama péndula, Juniperus 

phoenicea, etc. 

A este medio va asociada la presencia de una fauna residual, 

autóctona, donde hay que destacar por su yalor de fósil viviente el 

lagarto (Lacerta simóni) perfectamente adaptado a estos suelos 

volcánicos. Lo mismo podría decirse de las aves (tanto residentes como 

migratorias) y que suman un número considerable de ejemplares en 

retroceso: paloma salvaje (Livia canariensis), mirlo negro (Tardus 

merula cabrerae), alpista (Mostacilla cenérea canariensis), alcaraván 

(Oenicnemus insularum), lechuza (Tyto alba), pardela (Puffinos 

asimilis) o la tórtola (Stretopelia turtur turtur). 
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Todos estos registros se ven afectados negativamente por la 

acción antrópica que ha alterado el paisaje con cultivos intensivos y 

sistemas de extracción de aguas subterráneas, construcción de galerías 

y redes de almacenamiento (estanques, albercones) y distribución de 

aguas (sistemas de riego y tuberías). Definen la situación actual de 

este espacio, desde el punto de vista de los asentamientos humanos, 

núcleos y entidades de población muy densas,    una construcción 

descontrolada de viviendas e infraestructuras y, en definitiva, una 

explotación del medio y de los recursos naturales aumentando el 

desequilibrio ecológico, peligroso por lo que, en muchos casos, tiene 

de irreversible. 

 

1.2. BREVE HISTORIA DE LAS INVESTIGACIONES 

 

La Cueva Pintada de Gáldar, isla de Gran Canaria, casualmente 

descubierta en el mes de mayo de 1873, sigue siendo el más importante 

vestigio arqueológico, con pinturas rupestres, de las culturas 

prehistóricas de las Islas Canarias. Enclavada en el mismo casco urbano 

de la Ciudad de Gáldar, en el km. 27 de la carretera 810, y a unos 24 

km. de Las Palmas de Gran Canaria, domina el centro de una rica e 

histórica comarca agrícola que ofrece un paisaje ocupado por la 

actividad humana y dedicado, en sus mejores suelos, al cultivo de las 

plataneras. 

 

A lo excepcional del conjunto en sí hay que sumar la 

circunstancia de haber llegado hasta el presente a pesar de más de 100 

años de incuria, negligencia y abandono, cuando no de distintas 

acciones externas, de origen antrópico, que han amenazado, in 

extremis, la conservación e integridad de este yacimiento 

arqueológico. 

Si bien es cierto que su descubrimiento conmocionó a los 

intelectuales, eruditos y diletantes de la época (Ripoche, Verneau, 

Chil y otros), no fue suficiente el interés mostrado por los fundadores 

del Museo Canario y de otros patriotas como José Zacarías Batllori y 

Lorenzo, para frenar los actos de vandalismo y uso inadecuado de este 

original recinto de apenas 25 metros cuadrados, en el momento de su 

hallazgo. Se atribuye éste a D. José Ramos Orihuela, propietario de 

la finca, con motivo de la realización de unas labores agrícolas. 

Es interesante la noticia dada por Diego Ripoche, en 1883, 

relacionada con este hallazgo: "La cueva pintada, fue descubierta hará 

poco más o menos veinte años, con ocasión de tratar el dueño de la 

propiedad en que se halla situada de abrir una acequia, encontrando 

en su interior algunos cadáveres, vasijas y_ otros objetos que 

adquirieron algunos aficionados". De ser cierto este dato, el hecho 

del descubrimiento tuvo que acontecer entre 1863 y 1865, 

aproximadamente. Aun cuando la fecha en sí no tiene particular interés, 

si lo tiene el manuscrito que explica las circunstancias del 

descubrimiento, y que figura como pie del cuadro que reproduce al 

pastel el dibujo original que hiciera en directo de la decoración de 

la Cueva el maestro de Gáldar, D. Francisco Guillen Morales en Agosto 

de 1884. Esta copia fue regalada por D. José Moreno Naranjo, socio del 

Museo Canario al Ayuntamiento de Gáldar. En el referido texto que 

acompaña a este documento gráfico se lee: "Cueva Pintada de Gáldar o 

según la tradición Audiencia de los primitivos canarios que permaneció 
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oculta y solo recordada por la tradición y por el nombre de Audiencia 

que lleva el Barrio donde se halló enclavada, inscrito en sus 

inmediaciones, hasta mayo de 1873 en que fue casualmente descubierta 

encontrándose sus pinturas en admirable estado de conservación. 

Seguidamente comenzó su destrucción para hacer tierra laborable, 

quedando solo de tan importante monumento histórico, el pequeño 

fragmento que se representa en esta pintura, reproducción de otra 

hecha por Francisco Guillen en Agosto de 1884, que revela el estado 

de conservación en que aún se hallaba en aquella bastante remota 

fecha". 

Del cotejo de ambas noticias se puede deducir: 

1.- Que, en efecto, la Cueva fue descubierta con motivo de operaciones 

de labranza, en tierras de su propietario D. José Ramos Orihuela. No 

obstante conviene hacer una interesante precisión, relacionada con la 

bancalización de estas huertas del interior de la manzana triangular, 

comprendida entre las antiguas calles de la Audiencia (nombre tomado 

del barrio epónimo y cuya denominación procede de tiempo inmemorial, 

en recuerdo, probablemente de que en él estuviera la "audiencia" o 

"sede la justicia" de los antiguos canarios), de Toscas (del barrio 

de "Toscas de Don Pedro el Rey", hoy la calle con la nomenclatura de 

Bentejuí), y la actual calle de Júquer, en el límite sur, y que es un 

importante vestigio del trazado interrumpido en el siglo XIX por el 

paso de la carretera general que va hacia Agaete, y que es uno de los 

primitivos senderos que conectan con la red antigua de caminos que 

conducen desde el Barrio Hospital (otro importante complejo de cámaras 

habitacionales artificiales prehispánicas), pasa por el denominado 

"Corral" (también con espaciosas cuevas), y se bifurca en dos ramales 

principales: Uno, que bordea las célebres "Huertas del Rey", con 

amplísimas estructuras reaprovechadas para estanques de agua, y otro 

que sigue la muralla sur de los bancales de la finca en cuyo interior 

se descubrió la Cueva Pintada y que enlaza con la arteria principal 

de la antigua calle de Toscas que servía para comunicar el complejo 

de la vega y Cuevas de Facaracas (hoy conocidas como del Patronato, 

por haber pertenecido al patronato del Convento de las Monjas 

Bernardas), con una de las entradas a la acrópolis de los guanartemes, 

en el sector del Palacio, y que ahora muere en una calle que desemboca 

en la Plaza de Santiago. 

La estratigrafía histórica documentada en las excavaciones 

del bancal superior a la Cueva Pintada, permite deducir que después 

de la incorporación de la Corte de Gáldar al Reino de Castilla, 

operación facilitada por su último rey D. Fernando Guanarteme (1483), 

no hubo una interrupción brusca del asentamiento sino que, por el 

contrario, continuó la ocupación de estos módulos habitacionales donde 

junto a la cerámica indígena aparecen asociadas cerámicas históricas 

a torno, vidriadas y de posible origen andaluz. Hay un testimonio de 

hogar, o actividades relacionadas con el fuego y consumo de patellas, 

al parecer algo posterior a este momento de "contacto", entre las dos 

culturas. Hay indicios de que quizá, en este momento, ya la vivienda 

no estaba en activo, como se infiere de un pequeño arrastre 

deposicionado contra los muros exteriores de la vivienda, lógicamente 

procedentes de zonas superiores a esta cota y que ofrecía la 

particularidad de contener restos cerámicos, alterandos y 

transportados, de adscripción estrictamente prehispánica. Sabemos el 

orden en que acontecieron estos fenómenos pero no exactamente sus 

fechas. Aunque es cierto que para el momento del contacto, se puede 

postular con casi total seguridad, un momento post quem al 1483. Si 
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se atiende a la escasa potencia, resultado de esta ocupación, situada 

en el segmento temporal que va desde el inicio de los contactos 

culturales hasta que se bancaliza el espacio y se recubre con un manto 

de tierra arcillosa transportada, cuya potencia va desde 1 a los 3 

metros, podríamos inferir que a finales del XVI o principios del XVII, 

estas antiguas laderas de la solana de Gáldar se convirtieron en 

huertos de cultivo. En algún momento para forrajeras o cebada como lo 

fue, hasta bien entrados los años 50 de este siglo, el otro huerto, a 

mano izquierda bajando por la calle de Audiencia (donde hoy está el 

Ambulatorio de la Seguridad Social y la calle Benartemi). 

El detalle transmitido por Ripoche de que el hallazgo lo ocasionó 

"tratar el dueño de la propiedad en que se halla situada de abrir una 

acequia ", coincide con el trazado de la acequia actual de una de las 

fincas colindantes (exactamente la situada a la izquierda de la 

cabecera de la Cueva Pintada y propiedad de D. Tomás Monzón Orihuela). 

En efecto, la antigua entrada, y acceso con una escalerilla de obra, 

que se dispuso para poder descender al interior de la cámara decorada, 

obligó a retirar, en algo más de 1 metro, la acequia de su antiguo 

recorrido, que transcurría, literalmente pegada al banco de toba 

volcánica, bajo el cual se horadó la Cueva, y donde -en un momento 

histórico no determinado- se apoyaron los muros de piedra seca de las 

referidas terrazas de cultivo. 

 

Todo lo anteriormente indicado y documentado lleva a una 

primera conclusión: Que el bancal y la finca ya estaban en rendimiento 

en 1873, por dos razones de peso: 

1) Porque ya la Cueva estaba soterrada y, por lo tanto, se desconocía 
su existencia. 

2) Porque la obra de instalar la acequia siguiendo exactamente la línea 
del borde del banco de toba volcánica, fue lo que provocó el hallazgo 

al ceder el suelo, precisamente en el punto coincidente de la boca 

de la cámara y la cimentación de la acequia. 

No acaba aquí la historia de la bancalización sino que desde 

1873 a 1982, fue testigo de al menos dos tipos de cultivos diferentes. 

Hasta bien entrado el siglo XX, aproximadamente 1940, fueron dedicados 

al cultivo de maíz y papas, y con posterioridad, hasta la actualidad 

al monocultivo de la platanera. 

 

Queda por lo tanto documentar cuando se levantaron estos 

muros, se aterrazó la ladera y se inició su explotación agrícola. Tal 

hecho debe estar en conexión con la propiedad de la parcela agrícola 

y las antiguas casas labriegas del perímetro (donde solo se conserva 

una modesta vivienda de cubierta de tejas a dos aguas, de finales del 

XVII o principios del XVIII). El resto de las casas, colindantes con 

esta finca, son de mediados del XIX o principios del XX. 

El hecho de que, en el momento del hallazgo, según el 

testimonio del cuadro de D. Francisco Guillen, sus pinturas estuvieran 

"en admirable estado de conservación", y que según Ripoche se 

encontraron "en su interior algunos cadáveres, vasijas y otros objetos 

..." significa que la cámara permaneció intacta desde el momento en 

que se depositaron allí aquellos cadáveres, y ajuares cerámicos, hasta 

el día de su casual descubrimiento. Es decir, que la primera 

bancalización o acondicionamiento de la ladera no afectó a este 

yacimiento que, probablemente, por su carácter excepcional fue 
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protegido y ocultado por los antiguos canarios, máxime si se acepta 

su categoría de hipogeo o panteón principesco, como se desprende del 

dato de Ripoche. 

Lo mismo podría deducirse de las estructuras de piedra seca 

y sillares labrados de la parte posterior donde no aparecen muestras 

de violencia o interrupción del asentamiento sino precisamente una 

continuidad residencial desde lo prehispánico a lo hispánico. En 

cualquier caso, el relleno con tierra transportada y la construcción 

de los muros para  el aterrazamiento no significó una acción 

irreversible ni para la Cueva Pintada, ni para las casas de piedra del 

exterior. 

Sabemos por la Información de Ulloa (1646) que en esas fechas 

los nobles de Gáldar tenían a gala seguir viviendo en las cuevas que 

habían pertenecido a sus antepasados. Hoy mismo, muchas de las casas 

próximas al yacimiento disponen de buenas cuevas que se siguen 

utilizando como alcobas o despensas, según su estado de conservación. 

No fue éste el destino de la Cueva Pintada de Gáldar, desconocida en 

la información de las Crónicas que hacen explícita referencia, por 

otra parte, al Palacio del Guanarteme (conservado hasta bien entrado 

el siglo XVIII, y destruido para en su solar emplazar el Templo de 

Santiago de los Caballeros, en 1778), y a una "Casa Pintada", especie 

de gineceo, regentado por las harimaguadas, fábrica colindante con el 

propio Palacio. Todo esto hace suponer, lógicamente, que al menos la 

Cueva Pintada, sensu estricto, y debido a su mismo carácter de panteón 

ya era un elemento resguardado, en particular al sobrevenir el 

conflicto militar que enfrentó a los canarios con los castellanos en 

la guerra de 1478 a 1483. Lo que si parece fuera de toda duda es que 

en la época de Ulloa (1646), esta gruta artificial era un "hecho 

arqueológico". Esta misma afirmación podría hacerse extensiva al 

conjunto troglodita, articulado en un mismo sistema habitacional, como 

dependencias de un importante complejo residencial, y cuya existencia 

solo fue conocida, también inopinadamente, cuando se procedió, en 

1970, al desmonte y vaciado de parte del bancal delantero de la finca 

de plataneras con el fin de lograr un acceso directo desde la carretera 

general 810 y calle Júquer a este yacimiento (1). 

Las lamentables circunstancias de estas operaciones de 

extracción y vaciado, donde se introdujeron máquinas y tractores, ha 

impedido disponer de una valiosa documentación ya no sólo del contexto 

cultural del Horizonte Cueva Pintada, sino de la evolución del 

asentamiento, su reutilización o no, en el XVI y XVII (como las cuevas 

similares del Barrio de la Audiencia, en funcionamiento hasta hoy). 

Este "hiatus" informativo sólo se podrá superar cuando se excaven, 

sistemáticamente, los bancales laterales que afectan a este sistema 

de habitat en cuevas artificiales y que, evidentemente, se prolonga 

hoy oculto por el manto deposicional del suelo ocupado por las 

plataneras. En tal sentido -y se ha adelantado en otros sitios- no 

sería nada extraño documentar otras "cuevas pintadas", precisamente 

en su ubicación equivalente, excavadas en el mismo banco de toba 

volcánica que recorre de NE a SW, la línea superior de los muros del 

aterrazamiento . 

Queda por lo tanto bien argumentado que al interés inicial 

de las pinturas, con una perspectiva aisladamente artística, ha venido 

a sumarse el de su contextualización espacial, su reconversión en 

sitio arqueológico, que además ha servido, y servirá aún más, cuando 
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se concluyan las excavaciones del conjunto, para la valoración e 

interpretación de los paneles polícromos, de la funcionalidad de la 

Cámara decorada y, por supuesto, del complejo arquológico en sí mismo. 

(1) La antigua entrada se hacía por una portada de la serventía 

que desde la parte media de la calle de la Audiencia permitía el 

acceso a las fincas del interior. Aún hoy es practicable, bordeando 

un patio y casas antiguas y siguiendo el recorrido de la acequia, 

junto al pie del muro del bancal superior. 

En suma, al hecho excepcional de los frisos que decoran la Cueva hay 

que añadir el valor de las dependencias habitacionales múltiples, 

alojadas en los estratos excavados de la toba volcánica, originada por 

una de las erupciones volcánicas recientes, responsables de la 

formación del cono de piroclastos basálticos de la Montaña de Gáldar, 

y que se han datado como pertenecientes al Ciclo III, con una fecha 

absoluta que se inicia en los 2'8 millones de años y que se prolonga, 

prácticamente, hasta el inicio de la Era. 

El banco de toba en el que se excavó, en un momento 

arqueológicamente aún no determinado, el conjunto de cámaras que hacen 

el complejo de la Cueva Pintada, es el resultado de un manto de cenizas 

o lapilli, bien compactado, de deposición horizontal, emanado de una 

de las bocas del cono volcánico de Gáldar, que va en dirección NE a 

SW. Que al irrumpir en los suelos antiguos obligó a la primitiva red 

de drenaje del Barranco principal de Gáldar a doblar su curso, 

describir un codo -entre Nido Cuervo y Barrial- y buscar una salida 

por Bocabarranco. La roca soporte de este complejo troglodita, por su 

misma composición litológica, es fácil de excavar por su blandura pero 

contiene un grave problema añadido que es el de su progresiva 

degradación y velocidad de desprendimiento, acelerada por distintos 

fenómenos de descomposición física y alteración química de la roca, 

particularmente la sometida a una intemperie directa, sin ningún 

género de protección. Si bien en los interiores la roca se comporta 

con una mejor resistencia, las superficies externas, al aire libre, 

se ven sometidas a un proceso de rápida descomposición, con dilatación 

y fractura de los distintos estratos de los bancos de toba que empiezan 

a alterarse conformando una especie de prismas horizontales que, a 

primera vista, recuerdan a sillares artificiales. La presencia y suma 

de factores concomitantes agravan y ponen in extremis la conservación 

de aquellas estructuras que han quedado a cielo abierto desde la 

irracional intervención de 1970, y que en apenas 18 años amenaza con 

entrar en un proceso irreversible de destrucción. 

 

En lo que hace referencia a la conservación de las pinturas, 

desde 1978 empezaron a detectarse graves problemas generados por el 

cierre arquitectónico que se realizó en 1971, y que ocasionó una 

sobreelevación de la temperatura y la humedad (situadas, 

respectivamente, en los 242 y un I.H.R. del 90%). Este nuevo fenómeno 

hacía incómoda la permanencia de los visitantes más de cinco minutos 

en el interior de la Cueva Pintada, experimentando una desagradable 

sensación de agobio cálido y húmedo. 

Al hecho negativo del cierre se sumaba el heredado y no 

corregido problema de la succión capilar procedente del riego de las 

huertas superiores, e incluso de otros focos, que rezumaban en el 

interior de la Cámara decorada aguas residuales y contaminadas cuyo 

origen estaba en relación con la existencia de pozos negros de las 

cotas superiores inmediatas. Si a esto se añaden los muros de hormigón, 
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en particular el del bancal superior, que modifica la retención y 

conductividad del agua, así como del arrastre de las partículas del 

cemento lavado, incorporadas a los abonos químicos, se comprenderá 

cómo, a los pocos años de su limpieza, las paredes de la Cueva Pintada 

volvieron, paulatinamente, a recubrirse de la película blanquecina que 

a modo de veladura afecta las pinturas y a amplias zonas de la 

superficie de la roca soporte, debido a las eflourescencias salinas. 

La persistencia de las filtraciones, que con el muro de 

hormigón antes de disminuir aumentaron, obligaron a una intervención 

parcial en 1981-1982, practicándosele un sistema periférico, en el 

extradós del muro, de recolección y drenaje, con su correspondiente 

desagüe hacia uno de los lados. El control seguido durante 1983 y 

1984, con referencia a la humedad detectada en las paredes interiores 

de la Cueva, no confirmaban una disminución de las filtraciones, habida 

cuenta que los cultivos de plataneras seguían siendo regados a manta, 

con la subsiguiente absorción del agua por la roca soporte donde están 

las pinturas. 

 

Simultáneamente al drenaje, se practicó, en esta segunda intervención 

de 1981, una ventilación natural, de aire cruzado, del que inex-

plicablemente carecía la Cueva. En este sentido se suprimió la puerta 

central, se recubrió con cantería de Gáldar el hueco, y se dispuso de 

un doble techo o cámara aislante, sobre el forjado primitivo, con el 

fin de crear una amortiguación a la insolación directa que 

experimentaba el cierre arquitectónico. 

Por fin, en 1984, se inturrumpió el riego de las plataneras superiores, 

y poco a poco, la Cueva se fue situando en unos índices más adecuados, 

en torno a unos 212 de temperatura y un I.H.R. entre el 75 y el 80%. 

Los controles sistemáticos a que se ha sometido a la Cueva y su 

exterior, a partir de Julio de 1987, han vuelto a confirmar esta mejora 

progresiva que, evidentemente, ha favorecido, en primer lugar, a las 

propias pinturas que, en algunos sectores, han vuelto a recuperar la 

intensidad del color. 

No obstante persiste la escasa adherencia de los colorantes 

a la roca soporte que, en algunas zonas, ofrece evidentes síntomas de 

desintegración, en particular la gama roja. La formación de 

concreciones de sales, tanto solubles como insolubles, ha llegado a 

constituir duras costras blanquecinas que son notoriamente visibles 

en las grietas del techo natural de la Cámara. Este y otros problemas 

en relación con los aglutinantes, desalinización, fijación y, en 

definitiva, conservación de las pinturas constituye el capítulo 

primero de los estudios que se han iniciado con este Anteproyecto. 

En consecuencia, el alarmante deterioro de las pinturas 

rupestres y la carencia en las islas de los equipos técnicos 

especializados para enfrentarse con este problema llevó' a la 

Comunidad Autónoma Canaria a solicitar del Instituto de Conservación 

y Restauración de Obras de Arte, Departamento de Arqueología, en 1986, 

que el yacimiento de la Cueva Pintada de Gáldar se declarara de 

"interés preferente", para luego incluirlo en los planes pilotos de 

Parques Arqueológicos. En 1987, se inician los estudios tendentes a 

obtener un estado científico de la cuestión, con la finalidad de 

redactar el presente Anteproyecto. Las prospecciones geofísicas, en 

los terrenos que con anterioridad, y después de arduas negociaciones, 

había adquirido en 1984 la Comunidad Autónoma Canaria, y que se 

corresponden con las terrazas superiores a la Cueva, detectaron 
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irregularidades en el cuadro de las resistencias del terreno que las 

excavaciones efectuadas en las campañas de 1987 vinieron a confirmar 

como unas inéditas y sorprendentes construcciones prehispánicas. 

En efecto, el descubrimiento sistemático de estas nuevas 

estructuras   habitacionales,    en curso de excavación y estudio,    

fabricadas   con sillares labrados de la misma toba volcánica, ha 

supuesto una novedad científica de enorme interés y que ha extendido 

a los terrenos colindantes el radio de acción de las programaciones 

arqueológicas supeditando el concepto de Parque Arqueológico al de 

yacimiento, e integrando la totalidad de las fincas (también las de 

las cotas inferiores) en el plan general del Anteproyecto. 

Circunstancia favorable que enriquece y potencia la noción del Parque 

Arqueológico mismo, en un principio concebido exclusivamente sobre el 

eje de la Cueva Pintada, sensu estricto, y un espacio de protección y 

control para evitar las acciones perniciosas generadas por los 

factores externos a la Cueva. Ahora el espacio recuperado y las fincas 

que quedan por adquirir, se jerarquizan como un auténtico "reservorio" 

arqueológico, único en la isla, que posibilitará no sólo determinar 

el orí-gen y la antigüedad de esos asentamientos prehistóricos 

(yacimiento príncipe y epónimo del Horizonte de la Cueva Pintada), 

sino la propia evolución de este centro protourbano, su secuencia 

cultural y su persistencia hasta finales del XV, momento del contacto 

y la crisis, y que genera un conflicto social y cultural entre la 

población indígena. Crisis compensada dialécticamente por un inmediato 

proceso de asimilación cultural y sincretismo selectivo que terminará 

con establecimiento de las nuevas formas europeas sobre el sustrato 

prehistórico que en el capítulo del habitat en cuevas perduró 

plenamente vigente hasta el siglo XVII, y como fórmula residual, pero 

perfectamente integrada, hasta la actualidad. 

Las excavaciones arqueológicas recientes, en este sentido, 

han documentado un fenómeno de confluencia en el último de los suelos 

de ocupación, donde en el interior de las estructuras domésticas 

conviven repertorios materiales del mundo indígena tardío con los 

primeros aportes extrainsulares, que se incorporan al universo de su 

registro ergológico, al parecer de manera natural y pacífica, de 

intercambio benéfico. 

Bajo ningún concepto se puede obviar, en el momento de iniciar 

los estudios del Anteproyecto del Parque Arqueológico, el problema 

heredado de la conservación, no simplemente como consecuencia de las 

actuaciones de 1970, sino certificado desde el siglo pasado, a los 

pocos años de su descubrimiento: "Seguidamente comenzó su destrucción 

para hacer tierra laborable, quedando sólo, de tan importante 

monumento histórico, el pequeño fragmento que se representa en esta 

pintura ..." (Testimonio de 1884). 

De una lectura atenta de este párrafo, se puede inferir que 

la referencia a la destrucción no implica a las pinturas sino al 

complejo arqueológico, respetándose tan sólo la cámara absidial 

decorada. De cualquier manera, ya en la documentación gráfica de Olivia 

Stone (1884) se omite intencionalmente reproducir el panel de la pared 

izquierda de la Cueva, desde entonces el más afectado. Este apunte, y 

el posterior de Verneau, que gira visita a la Cueva de Gáldar en 1887, 

son los testimonios gráficos más antiguos, junto al de Francisco 

Guillen, cuyo original data también de 1884, año en que su propietario 

cedió la propiedad de la Cueva al Ayuntamiento de Gáldar. El estudio 
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que en 1882 realizara Diego Ripoche, con apuntes y diseños de las 

pinturas, no ha podido ser localizado, aun cuando es probable que, 

como era costumbre del antropólogo francés, fueran aprovechados por 

Rene Verneau, sin citar su procedencia. 

De cualquier modo, lo evidente es que diez años después de 

su descubrimiento las pinturas ya ofrecían graves problemas de 

conservación y que la supuesta custodia que debía otorgarle el 

Ayuntamiento de Gáldar, como propietario de la misma, tampoco fue 

eficaz, más bien nula, levantando el juicio adverso del Dr. Chil, 

quien da cuenta de la utilización del recinto como corral de cerdos y 

califica la negligencia municipal como vandalismo. En 1900, el 

cronista Batllori y Lorenzo a través de las columnas de la Revista del 

Museo Canario (núm. IX), lanza una llamada desesperada para su 

conservación bajo el lapidario título de "Mi última tentativa". 

En tal estado permaneció hasta 1967 en que una camapaña 

universitaria sensibilizó a la opinión pública a través de la prensa 

y motivó a las autoridades para encarar este afrentoso asunto. Gracias 

a la influencia de Serra Ráfols y Hernández Perera (este último 

entonces delegado Regional de Bellas Artes) y al interés e impulso 

ofrecido por el Comisario Nacional de Arqueología, amén de la buena 

disposición del Ayuntamiento de Gáldar, se pudo, por fin, a los 100 

años de su descubrimiento, realizar una primera limpieza de las 

pinturas, operación llevada a cabo por Julio Moisés y Pilar Leal, que 

supuso un desafío técnico, resuelto con los conocimientos disponibles, 

y que se limitó a una limpieza mecánica de la película de sales 

procedentes de las filtraciones. Las que no observaron la misma cautela 

fueron las palas excavadoras introducidas en el yacimiento que 

arruinaron una documentación valiosísima. Asimismo la imposición de 

un cierre estéticamente desafortunado, científicamente dañino y 

museística-mente inaceptable. 

 

Todos estos antecedentes, que concurren simultáneamente y en parte 

agravados por pésimos planteamientos e incorrectas actuaciones sobre 

el yacimiento, y en particular sobre la Cámara con pinturas, constituye 

un grave lastre, de incidencias negativas, que han condicionado 

incluso el desarrollo de los estudios previos a la redacción del 

Anteproyecto y ha obligado a reforzar el sentido eminentemente técnico 

y científico del equipo interdisciplinar, que se ha hecho cargo de 

recuperar la información previa y los comportamientos objetivos antes 

de proponer una tercera intervención sobre el complejo arqueológico, 

posiblemente la última que soporte este deteriorado yacimiento. De ahí 

la insistencia en la jerarqui-zación y categorización de los distintos 

ítems que hacen a factores estrechamente interrelacionados como lo son 

el estudio del comportamiento de la roca soporte, los registros 

geofísicos, la estructura de los pigmentos, las posibilidades 

evolutivas de su estado de conservación, la incidencia del microclima, 

la restitución fotogramétrica, los problemas de la iluminación 

artificial, la modificiación del actual cierre, el control de las 

visitas, la correcta exhibición de las piezas arqueológicas 

procedentes del yacimiento y una serie derivada de situaciones que no 

pueden acometerse aisladamente sino dentro de un plan global, 

previamente discutido, razonado y parcialmente experimentado. En 

cualquier caso con carácter reversible, evitando actuaciones duras 

como las anteriores que puedan comprometer la vida misma del sitio y 

su adecuada utilización cultural. 
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No se trata, pues, de restaurar un simple panel pintado, en 

más o menos proceso de degradación y con problemas de conservación. 

El estado actual de la Cueva Pintada y su entorno, del que se da cuenta 

en este Anteproyecto, obliga a una profunda reflexión científica, 

técnica, educativa y social. Cada aspecto se trasciende a sí mismo y 

no puede ser entendido independientemente. Ni la importancia misma de 

garantizar la conservación de las pinturas (problema capital), ni la 

programación de las excavaciones arqueológicas, ni el proyecto de 

rehabilitación espacial y protección arquitectónica, tendrían sentido 

si no fueran racionalmente conducidos al objetivo de recuperar 

íntegramente un bien público, de disfrute social, capaz de generar un 

movimiento de estímulos educativos, correctamente protegido pero al 

mismo tiempo abierto a las legítimas expectativas populares que ven 

en este monumento la más alta expresión de su identidad insular y, al 

mismo tiempo, el hilo conductor que conecta con la vocación siempre 

universal de la Cultura entendida en sus dimensiones propias. Es decir, 

no como mero orgullo local sino como un patrimonio de toda la 

Humanidad. En esta dirección, la fórmula de Parque Arqueológico se 

ofrece como la más adecuada para proyectar una experiencia moderna e 

impulsar, a través de su vertiente didáctica, la conciencia y la 

sensibilidad de sus futuros visitantes . 

 

1.3. CONCEPTOS Y FILOSOFÍA 

 

1.3.1. Vertientes del Estudio 

 

La recuperación del complejo arqueológico de la Cueva Pintada de 

Gáldar, declarado Monumento Histórico Nacional el 5 de mayo de 1972 

(hoy Bien de Interés Cultural, con incoación para su ampliación a Zona 

Arqueología), y que estuvo abierto al público -después de su primera 

intervención- desde el 29 de abril de 1972 a julio de 1982, se ofrece 

como una cuestión con dos claras vertientes: 

 

1.- Con el deterioro alarmante de las pinturas. Lo que obliga a evitar 

su pérdida absoluta e intentar recuperar las condiciones iniciales por 

medios externos que no afecten, directamente, a la vida de este impar 

testimonio artístico y cultural de los antiguos canarios. En igual 

sentido, este criterio de conservación, alcanza tanto a las 

estructuras excavadas en 1970, como a los recientes y futuros hallazgos 

arqueológicos que completarán y otorgarán una visión más orgánica de 

este asentamientos troglodita y protourbano de la primitiva capital 

de Gran Canaria, antes de 1483. 

Bajo esta óptica, la concepción del problema ofrece una 

vertiente conservacionista. 0 lo que es lo mismo, de garantizar la 

transmisión de un Patrimonio a las generaciones venideras, a partir 

de haber asumido la conciencia de que quienes estamos disfrutando de 

este bien, la primera obligación que contraemos es la de conservar y 

garantizar la prolongación en el tiempo de este legado, bien de cultura 

material. Como meros gestores y custodios del mismo, pues, en términos 

absolutos, el depositario legítimo es la Humanidad más allá de la 

noción temporal y social de cada época. El hecho escapa a las 

generaciones pasadas y presentes y se inscribe en una dimensión de 

características universales. 

En este sentido se ha planteado el cuestionario 

interdisciplinar que afecta a las pinturas pero que involucra, a la 

totalidad del equipo: geofísica, topografía, arqueología, edafología, 
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climatología, fotografía, conservación, arquitectura y paisajismo. 

Garantizar, con las técnicas disponibles y con los conocimientos al 

alcance, la conservación de los frisos policromados de este 

yacimiento, se ofrece como una reto que afecta a la totalidad de los 

especialistas. La vida de las pinturas está ligada y depende de las 

circunstancias y condiciones generadas por el propio yacimiento, sus 

servidumbres, sus características y la voluntad de convertirlo, en la 

práctica, más allá de la mera declaración, en un Bien de Interés 

Cultural, disfrutable; es decir, visitable y contemplable, capaz de 

estimular el conocimiento y la sensibilidad, como un hecho educativo 

en sí. 

2.- Con el desafío de una intervención inteligente que resuelva el 

problema en su globalidad y proyecte sus resultados en la esfera de 

lo social. Este problema (evitando los riesgos de intervenciones 

apresuradas o de una restauración de fortuna, sin garantizar el 

posterior desarrollo de sus consecuencias), ha generado, y estaba en 

cierto modo previsto, un hecho de relación interdiseiplinar 

científica, donde las propias obras de arte (es decir, las pinturas 

que hoy se conocen, o las que probablemente puedan descubrirse), y las 

excavaciones sistemáticas (iniciadas en 1987 y que han dado 

sorprendentes, aunque también esperados resultados), condicionan y 

obligan al resto de las intervenciones que, sólo estarán justificadas 

si ayudan a la mejor conservación, consolidación, estudio, custodia y 

disfrute de estos bienes culturales recuperados. Así tal y como los 

estudios de geofísica, restitución fotogramétrica, edafología, petro-

grafía, microclima, etc. giran sobre el eje de la conservación, las 

áreas de arquitectura y paisajismo lo harán sometidas a las exigencias 

de los descubrimientos arqueológicos, como un elemento de protección 

y jerarquización espacial, como una aproximación a las condiciones 

iniciales que tuvo este habitat y asentamiento prehistórico. En 

definitiva, como un soporte técnico e instrumental, sin retóricas 

semánticas de escuela, sólo al servicio del hecho arqueológico, factor 

primordial y ordenador de todo lo demás, y no al revés. Las 

intervenciones arquitectónicas y paisajísticas, debido a las negativas 

experiencias que han incidido en el propio yacimiento poniendo en 

peligro su existencia, deberán atender más a aspectos de puesta en 

funcionamiento, recorridos internos, consolidaciones de estructuras 

existentes, rehabilitación e integración de las viviendas rurales 

periféricas que a imponer un proyecto rígido, cargado de ideología o 

estilo. En cualquier caso, exigencias de la puesta en funcionamiento 

del Parque Arqueológico, además de medidas de protección y seguridad, 

cierres, accesos controlados, itinerarios programados, se resolverán 

primando a los criterios arqueológicos modernos, contrarios a las 

intervenciones duras y a las estructuras irreversibles. La necesidad 

de contar con un punto de recepción de visitantes, unos laboratorios 

de arqueología, una pequeña sala de exposiciones, un aula didáctica, 

y unos despachos para la administración y gestión del sitio, se 

entiende más como elementos auxiliares que como una fábrica que 

desvirtúe y descontextualice el hecho etno-arqueoló-gico que ha 

llegado hasta nosotros. En este sentido, el respecto por los muros del 

aterrazamiento, cobra categoría de ejes estructurales en la ordenación 

del espacio, consolidándolos incluso, junto a las viviendas y 

vestigios arqueológicos que afloren en las distintas campañas de 

excavación, y adecuando los itinerarios y observatorios del Parque a 

su esquema de bancales y diversidad altimétrica. 
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1.3.2. Caracterización del Parque Arqueológico de Gáldar 

El Parque Arqueológico Cueva Pintada, por sus peculiaridades 

contiene una triple lectura, en ningún caso excluyente una de otra, 

sino complementarias: 

1. La de su contenido monográfico. 
2. La de ecomuseo. 
3. La de yacimiento arqueológico y monumento de Arte Rupestre. 

Estas tres lecturas enriquecen y potencian su calidad de 

sitio visitable y, en definitiva, sustentan la concepción misma del 

Parque Arqueológico, como bien disfrutable, didácticamente asimilable 

y como un patrimonio cultural que debe ser conservado y exhibido al 

mismo tiempo. 

1. Sobre su contenido monográfico: El hecho mismo de la insularidad 

y de las culturas prehistóricas de Gran Canaria, sitúan, 

perfectamente, en el espacio y en un segmento temporal concluido en 

1483, los contenidos culturales que formarán el inventario de bienes 

materiales, muebles e inmuebles del recinto arqueológico, organizado 

como Parque. Es decir, como un espacio acotado, jerarquizado, incluido 

en la red urbana activa, con valores culturales propios, susceptibles 

de ser correctamente exhibidos para el deleite y el estudio 

intelectual, para la reflexión social, y entendido como un acicate y 

una palanca de democratización cultural. Su especificidad arqueológica 

y la unidad de la cultura y el espacio, se corresponden con lo que se 

ha definido como el Horizonte Cultural de la Cueva Pintada, noción que 

expresa uno de los sustratos formativos de la Prehistoria de Gran 

Canaria, con fuertes resonancias mediterráneas, y cuya duración en la 

isla abarca un segmento diacrónico que arranca, al menos, de la segunda 

mitad del primer milenio y que perdura, como un fenómeno de sincretismo 

y anacronismo cultural hasta el siglo XV de la Era. A pesar de este 

desfase, en relación con la prehistoria del Mediterráneo Occidental o 

del África Mediterránea, la Cultura de la Cueva Pintada se ofrece como 

un experimento humano adaptado al hecho de la insularidad y que fue 

capaz de organizar el territorio, disponer de un desarrollo 

institucional propio, de formaciones superiores, y lograr unas 

expresiones artísticas tan sobresalientes como sus bellas cerámicas, 

sus ídolos y pintaderas, y sus decoraciones rupestres, de las que la 

propia Cueva es el mejor y principal exponente. 

2. Sobre su carácter de ecomuseo; El factor espacial coincidente, la 

superposición al escenario de los hechos de los materiales que se 

exhiben, la contextualización directa que deriva del factor "in situ", 

la prevista reconstrucción paisajística, con el registro botánico 

propio del mesebriantemun con sus especies vegetales autóctonas, 

ayudarán a comprender y contextualizar las estructuras arqueológicas 

y los hechos que ellas expresan. La lectura etnohistórica y 

etnoarqueológica obliga a respetar la ingeniería popular de los muros, 

de la parcela agrícola, y a organizar a partir de ellos, los 

observatorios, los recorridos internos desde las zonas ajardinadas, 

el "arboretum", a través de los senderos del ecosistema natural. Todo 

lo que reproduzca el ambiente contemporáneo a la vigencia del 

yacimiento y, simultáneamente, sirva de "aula al aire libre", donde 

con criterios didácticos se explique, bien con rótulos u otros 

soportes, el significado y valor de las especies botánicas, su 

incidencia en el clima, en la economía y en el hombre; en particular 
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en un medio ambiente tan necesitado de estas coberturas naturales como 

lo son las Islas Canarias. 

 

Esta orientación espacial, interna, de reproducción de una atmósfera 

original que acompañe a las estructuras arqueológicas, servirá para 

completar la información y para que, en este capítulo, el Parque 

funcione como un ecomuseo y otorgue una visión integral, donde el 

tratamiento ecológico contribuya a aumentar el interés y la calidad 

de los bienes allí exhibidos. 

 

3. Sobre su carácter de yacimiento arqueológico y_ monumento de Arte 

Rupestre: El privilegio de que el Parque aloje en su subsuelo un 

reservo-rio arqueológico presuntamente de primera magnitud, no sólo 

se entiende como un hecho científico innegable sino como la 

potenciación espacial de los circuitos visitables que podrán exhibir 

aquellas estructuras que las excavaciones vayan sacando a la luz, 

después de consolidación y estabilización oportuna: experiencia 

cultural que supone observar una excavación en curso. Esto servirá de 

estímulo y comprensión, en particular para aquellas visitas guiadas 

de escolares y estudiantes que deseen conocer in situ los 

procedimientos de una excavación, las dificultades y las soluciones 

aplicadas a la conservación de los bienes monumentales y, en 

definitiva, el riguroso proceso de investigación. Este contacto 

directo con los procedimientos científicos afianzará en los visitantes 

la necesidad de proteger el Patrimonio arqueológico y de considerar 

la búsqueda del conocimiento como una operación sistemática, 

trabajosa, delicada y comprometida, donde el trabajo en equipo es el 

único factor capaz de resolver y garantizar las cuestiones y exigencias 

que plantea una excavación. A esta experiencia se sumará la evidencia 

de autenticidad y coherencia, pues los materiales que allí se exhiben, 

de allí proceden, allí se fabricaron, y allí se utilizaron, y gracias 

a esta operación de recuperación patrimonial (vía arqueología), pueden 

ser estudiados y disfrutados en la actualidad por todos nosotros. Esta 

comprobación, igualmente, redundará en un refuerzo de la res-

ponsabilidad cívica, de la solidaridad cultural y de que el legado que 

se exhuma, y que hoy podemos disfrutar, no pertenece en concreto a 

nadie, no es un bien patrimonial privado, sometido a la ley de la 

oferta y la demanda, o simplemente el monopolio cultural de unos pocos, 

sino que, por el contrario, es un patrimonio común, social y 

transmisitible a las futuras generaciones. Lo que nos obliga y 

responsabiliza en la medida de que somos sus vigilantes y defensores, 

y no sólo sus ocasionales beneficiarios . 

A la anterior valoración hay que añadir la de la Cámara 

decorada como "lugar central", epicentro del recorrido del Parque, y 

que se nos ha transmitido como un bien deteriorado, en alarmante estado 

de conservación. Que, al menos, hemos de evitar que su deterioro siga 

en aumento, para que los futuros visitantes no nos reprochen lo que 

nosotros reprochamos a las generaciones anteriores que no 

comprendieron (o no pudieron ?) la dimensión cultural de este 

monumento. 

 

En efecto, las pinturas rupestres por sí mismas, 

justificarían y resumirían la necesidad de contar con un Parque 

Arqueológico, que protegiese el ya conocido complejo excavado en 1970. 

En su origen, el salvamento de las pinturas, arbitrar todos los medios 

al alcance para su futura conservación, y la demanda social de querer 
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ver y disfrutar de este monumento, fue el principal factor que decidió 

a la Administración Autonómica a recabar de la Administración Central 

la ayuda técnica, científica y de equipo, para frenar la progresiva 

ruina de los paneles polícromos de la Cueva de Gáldar. 

 

Nadie duda de que la Cámara decorada, por sí misma, se hace valedora 

de un proyecto de protección, conservación, exhibición y proyección 

social adecuado. Es decir, de un parque visitable y que tuviese como 

colofón la contemplación del ábside excavado en la roca volcánica, que 

aloja las pinturas de tema geométrico y la colección de cerámicas, 

pintaderas e idolillos. Si a ésto se suman las lecturas de ecomuseo y 

excavaciones   en   curso,    se comprenderá el valor y la peculiaridad,    

por   estos contenidos, modélica. 

 

Conviene no obstante significar que cuando se hace referencia 

a "museo de sitio" o "ecomuseo", no se pretende encorsetar ni hacer 

subsidiaria la idea más amplia de Parque Arqueológico a lo que son las 

funciones y los objetivos propios de aquel tipo de instituciones. 

Pero, también es verdad que los datos y primeros resultados obtenidos 

por los distintos miembros del equipo, que durante 1987 y 1988 han 

trabajado en el propio yacimiento de Gáldar para redactar la Memoria 

de este Anteproyecto, han ampliado el esquema inicial, quizá 

excesivamente simplista de lo que podría ser un Parque Arqueológico 

tradicional. La exhibición más o menos cuidadosa y adecentada de unas 

ruinas (pongamos por caso villa romana o castro ibérico), su 

cerramiento y una recepción o control de visitantes. En el caso de 

Gáldar, el desafío que supone la conservación de las pinturas, la 

incidencia del entorno que afecta a su misma conservación, y la cada 

vez cercana posibilidad de que se pueda disponer de más cámaras deco-

radas en un futuro no lejano, han dimensionado el problema, al que se 

han incorporado nuevas exigencias y al que hay que aplicar varias 

perspectivas. Perspectivas múltiples pero, en cualquier caso, 

subsidiarias las unas de las otras. Todo ha obligado a un control y 

relación interdisciplínar permanente, o lo que es lo mismo: a que la 

plasmación de la idea de Parque Arqueológico no se debe a ningún género 

de improvisación, sino a la convicción de contrastar alternativas y 

elegir la más ventajosa, factible, realizable y científicamente 

correcta. 

 

1.3.3. Proyección social 

El Parque Arqueológico "Cueva Pintada" de Gáldar, constituirá 

un espacio de, aproximadamente, 6.000 metros cuadrados, alojados en 

el interior de una manzana semiurbana de la Ciudad de Gáldar y cuya 

lectura espacial viene codificada a partir de dos elementos 

concurrentes: 

1. El carácter residual, de un modelo de localidad agrícola como lo 

fue la Ciudad de Gáldar hasta los años 60, y que en las fincas 

colindantes de la Cueva Pintada, se ha perpetuado a pesar del impulso 

urbanístico que ha experimentado este núcleo urbano, debido, 

precisamente, a su disposición de "bolsa" o espacio interior y al 

carecer de una vía que permitiera su comunicación con las calles 

Audiencia-Benartemi, por su sector de Naciente, y con Bentejuí-Caifa 

por Poniente. En este mismo sentido, tampoco el flanco Sur, alineado 

con la Carretera General 810 y la calle Júquer, bien por las exigencias 

de desmonte, su misma molesta proximidad a la carretera, de un denso 

y ruidoso tráfico, o por la estrechez del callejón de Júquer, ha 
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disuadido a los teóricos constructores que han preferido zonas más 

próximas al casco, más llanas y mejor comunicadas. La declaración de 

Monumento Histórico Nacional (1972), creó también un elemento de 

persuasión en el momento de invertir el destino de estas fincas y 

convertirlas en suelo urbanizable. Los mismos planes municipales de 

ordenación urbana han respetado este uso y las han catalogado como 

zona verde, aún cuando por desidia municipal y picaresca de los vecinos 

no han faltado algunas construcciones clandestinas, o en la práctica 

consentidas, como lo es la fábrica destinada a vivienda particular 

situada frente a la actual entrada al recinto arqueológico y que por 

su desarrollo vertical y antiestético, corrompe la posición óptica y 

ambiental del sitio y crea una barrera visual que impide contemplar 

en su panorámica, desde los bancales superiores, la amplia vista   de 

la Vega de Gáldar, elemento paisajístico que ayuda a   entender la 

función y emplazamiento preferente de este asentamiento arqueológico. 

En este sentido, la lectura contiene: 

a) Un anacronismo, propio del núcleo semi-rural que fue la ciudad de 
Gáldar hasta la primera mitad del siglo XX, y que por las razones 

expuestas ha persistido, permitiendo ahora la creación en su espacio 

del Parque Arqueológico. 

b) La recuperación de este espacio, integrándolo en el circuito de 
Bienes Culturales que la Ciudad posee, como es su mismo Casco 

Histórico, el Drago centenario, el Museo Padrón y los yacimientos 

arqueológicos de la Costa de Gáldar (El Agujero y La Guancha, entre 

los más destacados). 

2. Su fuerte connotación semántica. Como compensación a la desidia 

municipal y de los Poderes Públicos que hasta la primera intervención 

de 1970, poco hicieron por la conservación de este extraordinario 

Monumento, a niveles populares, eruditos e intelectuales la "Cueva 

Pintada de Gáldar", siempre ha sido tratada como el primer testimonio 

de un pasado hasta cierto punto espléndido de los antiguos canarios. 

Sin conocer bien su función, el hecho excepcional de las pinturas, 

extraños signos de una civilización que se resiste a desaparecer, a 

pesar de los embates permanentes de que ha sido objeto, ha despertado 

una curiosidad y respeto por esta manifestación, cuya fama ha alcanzado 

a ambientes universitarios extranjeros, en particular Francia y Gran 

Bretaña, por la divulgación que en el siglo pasado tuvo este 

descubrimiento en los artículos de Verneau o en los escritos de Olivia 

Stone. 

Especialistas, universitarios, eruditos, visitantes cultos, 

extranjeros curiosos (en cuyas guías se recomienda su visita), han 

mantenido a los ojos de los insulares la importancia de este recinto 

que, paradójicamente, la administración no ha sabido ni conservar ni 

custodiar idóneamente, a pesar de su renombre. 

Estas circunstancias, y otras derivadas de estas observaciones, unidas 

al renacimiento del hecho arqueológico canario, desde la propia 

universidad canaria o desde otros foros de opinión y circulación de 

ideas, o a través de la prensa y los medios de comunicación (que 

siempre le han dedicado una atención y lugar destacado), han creado 

un perfil semántico que necesita de una correcta canalización y 

organización material e informativa. 
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Esta salida al tema "Cueva Pintada", no puede ser otra que 

su proyección social, a partir de un ejercicio planificado y oportuno, 

viable y fiable, auténtico, de su alta significación cultural y de su 

valor semántico dentro del tejido urbano de una ciudad como Gáldar que 

aún guarda algunos vestigios referidos a su título de primera capital 

prehispánica de Gran Canaria, corte y asiento de sus reyes o 

"guanartemes". Dato éste, el de "cabecera de una comunidad histórica 

y cultural" que potencia el valor intrínseco del yacimiento y lo 

inscribe en un contexto bien delimitado y cargado de una fuerte 

semantización cultural, histórica y social, que le confiere la 

capacidad de centro (o mejor "epicentro") del arte primigenio 

indígena; no sólo por sus pinturas sino por los ricos repertorios de 

materiales procedentes de las excavaciones que han posibilitado el 

disfrute de piezas desconocideas y nuevas para la arqueología insular, 

como las bellas terracotas de sus idolillos, sus sellos pintaderas y 

el mismo catálogo de sus cerámicas pintadas, con formas y decoraciones 

originales . 

 

Así pues, la devolución de este patrimonio cultural, 

recuperado en parte, o en vías de su recuperación integral, exige que 

el auténtico depositario del mismo sea la sociedad canaria en primer 

lugar y el mundo de la cultura en general. Los aspectos sociales 

implicados en esta "recuperación de un bien cultural", deben alcanzar 

a todos los grupos y capas sociales, contener un valor de "bien 

público", sin monopolios ni manipulaciones privadas, administrado y 

regentado con medios suficientes, con profesionales seleccionados por 

las Administraciones Públicas y al servicio gratuito de la sociedad. 

Como bienes culturales, y sin pretender instaurar una incorrecta y 

simplista "cultura de masas", pero que deben estar disponibles 

libremente a todos y cada uno de los ciudadanos. No ya como un problema 

de oferta cultural, para solucionar el tiempo libre o el ocio 

improductivo, sino como un derecho a ejercitar y como un instrumento 

de educación permanente fuera del circuito estrictamente escolar y 

académico. 

La filosofía del Parque Arqueológtico, descansa, por lo 

tanto, en la de democratización cultural, bien de disfrute público, 

libre acceso y participación, información correcta, científica pero 

asequible a los niveles medios, como un bien sustancial, cimiento de 

nuestra propia cultura moderna y no como una mera mercancía, o una 

falsa necesidad de consumir "prestigio" y llenar el tiempo libre. 

Lo que se ofrece, en vivo y en directo, in situ, con sus 

valores originales y auténticos, no es un "producto" hecho a la medida 

o para la moda de la denominada "cultura de consumo o de ocasión". La 

idea de Parque Arqueológico, que al mismo tiempo supera a los 

periclitados museos atiborrados de trastos y antiguallas, 

descontextualizadas y sin elementos referenciales dinámicos, se 

soporta en su propia concepción de "instrumento cultural", de 

herramienta para la educación permanente, para el disfrute 

intencionado e inteligente, para reconocer las propias capacidades de 

cohesión social, de experiencia insustituible en aquel lugar donde 

acontencieron y se produjeron los hechos y materiales que allí se 

exponen, se estudian y se conservan. Se trata de una modalidad 

dinámica, atrayente. No para reconstruir meramente el pasado y 

ofrecerlo como un enigma de eruditos, como valor hermético o cargado 

de atributos de sacralidad inalcanzable. Se trata, sin desvirtuar ni 

rebajar los contenidos intrínsecos, del hecho arqueológico, de 
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situarlo en un lenguaje y en un discurso razonable y asimilable, real. 

Donde el visitante se convierte, de un asombrado o mudo espectador, 

en el factor colaborador de este sistema de información, capaz de 

comprender y sentir la experiencia que entraña el contacto creativo 

con un tiempo y un espacio distinto al cotidiano. Donde el ciudadano 

pueda recabar, por su misma universalidad, una riqueza de información 

traducible a nuestro tiempo. Donde, en definitiva, pueda comprender 

la dimensión de la experiencia humana, la continuidad histórica de las 

sociedades, el valor del tiempo en la transformación de la vida, las 

costumbres y hasta de la moral de los pueblos. Reflexionar sobre los 

hechos culturales no como mero "recreo", o pasión de diletantes, sino 

como soporte de la totalidad, con sus realizaciones técnicas, 

científicas, artísticas y sociales. Comprender la holística de la 

cultura superando la segmentación . 

 

3. Régimen de visitas: La expectativa social y cultural de la Cueva 

Pintada entre la ciudadanía canaria, que siempre ha visto en este 

Monumento un símbolo de su pasado, se refleja en las múltiples demandas 

que a través de los medios de comunicación y centros de opinión 

suscitan los temas referidos a la conservación de las pinturas y el 

cierre prolongado del yacimiento que desde 1982 impide, por razones 

de conservación, el disfrute de este Bien Cultural. A esta situación 

de exigencia interna hay que sumar, en no menor grado, la continua 

solicitud del turismo cultivado que se acerca diariamente hasta la 

Ciudad de Gáldar con el propósito frustrado de contemplar el famoso 

vestigio de la civilización prehispánica canaria. Esta corriente de 

visitantes extranjeros, numéricamente importantes, y que aprovecha su 

excursión al Norte de la isla, con atractivos más singulares que las 

masificadas playas sureñas, viene a través de la información sucinta, 

pero eficaz, que les suministra sus guías internacionales donde figura 

como visita recomendaba la Cueva de Gáldar, expresión artística y 

cultural de los antiguos canarios. 

 

Por otra parte, y garantizadas las medidas de seguridad y las 

exigencias de conservación que deben privar sobre cualquier otra 

consideración, la recuperación a través de la fórmula de Parque 

Arqueológico y la contextualización espacial de la Cueva Pintada, no 

tendría sentido alguno si no se incluyese en los circuitos de disfrute 

cultural. Objetivo que, sin lugar a dudas, requiere una planificación 

del régimen e intensidad de visitas, capacidad de recepción, horarios, 

etc. que serán objeto, en su día, de un estudio pormenorizado. 

De cualquier manera, se adelantan dos fórmulas de visitas: 

 

a) Visitas programadas 

Previa solicitud al Centro gestor del Parque Arqueológico, al menos 

con una semana de antelación, serán establecidos los turnos y 

distribución de horarios a aquellas visitas que sean pedidas por 

las instituciones educativas. En este epígrafe son de particular 

importancia las visitas guiadas y planificadas con el Gabinete 

Pedagógico del Parque, destinadas a los escolares de enseñanzas 

básicas y medias. Se entiende que esta experiencia de "aula abierta" 

y contacto con un producto cultural como el Parque (con 

excavaciones, arboretum, estructuras arqueológicas visitables, 

integración paisajística, contemplación de la más importante 

muestra del arte rupestre de Canarias), completará de manera 

fundamental la formación cultural de los alumnos más allá del frío 

y rutinario dictado de las clases teóricas. 
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Un fenómeno reciente como el denominado de la "tercera edad", 

igualmente está en disposición de adquirir, en una nueva concepción 

del ocio y de la cultura para adultos, este enriquecimiento que por 

diversas circunstancias generacionales no pudieron interiorizar en 

su época. El Parque también debe considerar esta demanda y tener 

prevista la orientación de las visitas y su adecuada programación. 

 

b) Turismo Cultural 

Tampoco se puede obviar que Canarias, y su economía, depende 

en gran medida de la industria turística que en 1987 recibió un 

total de cinco   millones    de visitantes,    procedentes la 

mayoría del   continente europeo. Si de este contingente se 

calculase que de cada 100 turistas sólo 1 estuviese interesado en 

visitar la Cueva -pues es una oferta "diferente" entrar en contacto 

con este nivel específico, y en gran medida enigmático, para el 

europeo que se acerca a las islas-, tendríamos una demanda de unos 

50.000 visitantes anuales. Este hecho debe igualmente ser asumido 

por la Administración, en particular por las Oficinas y 

Departamentos de Turismo del Gobierno Regional que debe reconocer 

que la oferta cultural puede ser uno de los principales atractivos 

de un turismo cada vez más exigente y que no sólo desea beneficiarse 

del sol y las playas sino igualmente llenar las horas libres con 

experiencias que le ayuden a conocer la peculiaridad del fenómeno 

insular aún cuando sólo sea inicialmente. 

 

En la Cueva Pintada de Gáldar, que disfruta de una propaganda 

propia, tiene la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias, 

una de las mejores bazas para comprobar la incidencia y la 

importancia que el Patrimonio Cultural y en concreto arqueológico 

tiene para los extranjeros que practican un turismo de segundo 

grado, con demanda cultural incluida. 

 

c) Guía didáctica 

 

Una vez esté concluida la primera fase de recuperación de la 

Cueva Pintada y áreas visitables del Parque se hace imprescindible 

contar con una Guía didáctica, de carácter divulgativo y nivel 

medio, orientada a completar y clarificar la información demandada 

por los visitantes. La misma, que no debe exceder las 70 páginas, 

ilustrada con fotos, gráficos y esquemas de los contenidos del 

Parque, podrá ser editada en otros idiomas (en particular inglés y 

alemán), en atención, precisamente, al número de turistas 

extranjeros que se acercan hasta Gáldar en busca de las ruinas de 

los canarios prehispánicos. 

 

d) Maquetas 

En orden a una mejor explicación y proyección social del 

Parque se deben obtener maquetas del conjunto y de las partes que 

permitan, mientras el Proyecto se está ejecutando, mostrar cual va 

a ser la situación última de este espacio, subsidiario de una serie 

de excavaciones arqueológicas que se pueden prolongar durante varios 

años, sin impedir que el Parque con anterioridad pueda ser abierto 

al público. Estas podrían exhibirse en las salas de exposición pues 

también ayudarían a comprender, con este apoyo instrumental, cada 

uno de los contenidos y visión de conjunto del Parque Arqueológico. 
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e) Audiovisuales 

Para una mejor comprensión de la visita y una aproximación 

in-terdisciplinar los visitantes podrán disponer, en libre uso, de 

varios reproductores de audiovisuales que le faciliten la 

información arqueológica, afianzada en la imagen y en el sonido, 

con referencias a contextos más amplios. El hipotético interesado 

en arqueología y medio ambiente podrá manejar una información 

científica, es decir verídica, en un lenguaje de divulgación, sin 

ocultar la complejidad de los fenómenos y las peligrosas 

generalizaciones que sobre la Prehistoria de Canarias se    repiten 

tendenciosamente,    reproduciendo hábitos endogámicos y   una 

visión cerrada y facciosa, alimentada por la falta de un espíritu 

crítico y de una situación universal de los problemas. La isla no 

es el mundo, pero forma parte de él. 

 

Impulsar estas conexiones con el exterior, con ámbitos 

abiertos, servirá para encuadrar y valorar la exacta dimensión de 

los fenómenos culturales que concurren en las islas. 

 

1.4. EQUIPAMIENTO 

La organización espacial del Parque Arqueológico a partir de los 

parámetros estructurales de su disposición escalonada en terrezas, 

respetará en todo momento, consolidándolos, restaurándolos e 

integrándolos como elementos etnográficos, los muros de piedra seca 

que también son testimonio de una ocupación histórica y de una 

actividad agrícola que, paradójicamente, ha protegido y permitido que 

llegue hasta el presente el conjunto arqueológico subyacente. Los 

itinerarios interiores, de visita a las excavaciones y a las 

estructuras recuperadas y consolidadas, se articularán en orden a 

estos "paseos de ronda", a modo de murallas que desde la cota del 

tiempo actual, permitirán contemplar el otro plano (en el espacio y 

en el tiempo) de los testimonios de un pasado que conecta, sin 

intermediarios ni interposiciones, con un universo arqueológico 

inmerso en la retícula urbana,  como algo dinámico, de gran utilidad 

cultural. 

En consecuencia con este criterio, cualquier intervención 

arquitectónica respetará al máximo estos elementos de ingeniería 

popular que el cambio de uso de las fincas ha convertido, ipso facto, 

en vestigios arqueológicos a conservar. En esta misma dirección se 

contempla la conveniencia de, una vez excavado todo el recinto, 

reservar una zona con cultivos de plataneras que sirva para documentar, 

igualmente, cuál era la situación y disposición espacial antes de 

iniciarse las tareas arqueológicas y la reconversión de estas huertas 

en Parque Arqueológico. 

Sin embargo la puesta en funcionamiento del Parque Arqueológico, 

además de solucionar los problemas de conservación y de recuperación 

arqueológica, demanda una serie mínima de bienes de equipo material, 

de estructuras arquitectónicas de apoyo, de medios para su correcta 

administración, mantenimiento y atención pública. 

El criterio inicial y preferente, aboga por aprovechar para 

tales fines las construcciones preexistentes y que recorren el 

perímetro del Parque por su sector NO y SO. En la política de 

inversiones habría que incluir también estas casas que van desde el 
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siglo XVIII, la más antigua, hasta otras fábricas del XIX y XX. Su 

restauración y acondicionamiento serviría para alojar en ellas varias 

de las dependencias que demanda el Parque. 

Paralelamente al rescate y rehabilitación de estas casas, la 

incidencia arquitectónica (que siempre será subsidiaria del hecho 

arquelógico y que actuará periféricamente, sin intervenciones duras) 

tendría por objeto implementar y completar aquellas dependencias 

imprescindibles y que no pudieran solucionarse con el criterio 

preferente de habilitación de las construcciones preexistentes. En 

síntesis, el equipamiento contempla dos vías de recursos: 

A partir de las casas existentes en el perímetro. A partir 

de la construcción complementaria de nuevas instalaciones, 

articuladas con el conjunto y sin incidir en los elementos 

preexistentes que deben rehabilitarse y resaltarse como parte 

de esta "secuencia cultural" de los distintos episodios que 

han sobrevenido a este espacio. 

 

Así pues, las intervenciones de obras se justifican a partir 

de una serie de exigencias ineludibles: 

 

 

1.4.1. En función de la conservación de las pinturas 

Establecidos los criterios para garantizar la conservación 

de las pinturas rupestres y de la roca soporte de las estructuras del 

complejo arqueológico que se articula como una unidad en torno a la 

Cámara decorada, se recomienda modificar el actual cierre 

arquitectónico, sustituyéndolo por otro capaz de garantizar un 

microclima más próximo a las condiciones medio-ambientales primigenias 

y que, además sea ópticamente asimilable y no rompa la unidad 

contextual del recinto, prolongando el cierre y cubierta a la totalidad 

del espacio que en la actualidad queda circunscrito entre los muros 

de hormigón. Estos últimos, igualmente, deben ser sustituidos y 

homologados con el resto de los bancales. 

Este cierre opaco, por exigencia de las propias pinturas, 

crearía una zona anterior de penumbra y protección solar, reduciría 

la fuerte insolación, por su misma orientación a la solana, y 

permitiría, desde el punto de vista museológico, recuperar la 

valoración global y monumental del conjunto, potenciando la 

singularidad del ábside decorado, en el extremo terminal de este 

sistema articulado de diversas cámaras, conectadas entre sí y que 

representan un mismo contexto habitacional indivisible . 

 

1.4.2. En función de las excavaciones arqueológicas 

La intervención arquitectónica sólo incidiría en aquellos 

aspectos de consolidación de bancales y pasillos de ronda, así como 

del sistema interior de observatorios, escaleras y rampas de acceso 

de un bancal a otro. 

Las excavaciones en curso, y futuras, demandarán un continuo 

seguimiento para consolidar perfiles y estabilizar las estructuras 

recuperadas y que pasarán a formar parte de los bienes exhibibles del 

Parque Arqueológico. En este sentido, será necesaria la colaboración 

de especialistas del Instituto de Conservación y Restauración, así 

como de personal experto en anastilosis quienes, de acuerdo con los 

1   
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arqueólogos, acometerán estas operaciones. De cualquier manera se 

precisan: 

1. Elementos    cobertores móviles para proteger las 

excavaciones    en curso. 

2. Consolidación   de las estructuras excavadas y que pasen a   
integrar parte del circuito visitable. 

3. Consolidación de los perfiles de la vertical estratigráfica 
bien con estibados prefabricados transparentes,    en 

aquellos sectores donde se quiera tener documentada la 

deposición estratigráfica, o bien con encofrados de barro 

batido en el resto de los cortes o cuadrículas donde se haya 

concluido la excavación. 

 

1.4.3.  En función de los visitantes 

 

La categoría de Bien Público del Parque Arqueológico tiene que prever 

no sólo la visita individual o de pequeños grupos de personas sino el 

hecho asumible de las visitas de entidades escolares, universitarias, 

de grupos de tercera edad, de turismo cultural y de cuantos libremente 

quieran acceder al disfrute y estudio de este Bien Cultural. 

 

Un Gabinete didáctico deberá organizar las visitas de grupos, de 

entidades, escolares, estudiantes en general, previa petición de los 

interesados o de sus profesores, monitores o responsables. En 

consecuencia se demandan los siguientes servicios: 

1. Recepción, o punto de acogida y control. Aquí estará la 

información preliminar con la que podrá contar él o los 

visitantes, la venta de guías didácticas, diapositivas, 

publicaciones y cuanta información genere el Parque 

Arqueológico y deba divulgar. Aquí se instalarán los baños, 

teléfono público, sistema de control con circuito interior 

de televisión, alarmas y cuantos elementos hagan al mejor 

funcionamiento y seguridad del Parque Arqueológico. 

2. Sala de Exposiciones, donde se exhiban los materiales 

procedentes de las excavaciones así como se narre la historia 

misma de las investigaciones, los procedimientos aplicados a 

la conservación del arte rupestre, a las estructuras 

arquitectónicas arqueológicas, y se formalice una visión de 

conjunto, con planos, gráficos, apoyo informativo y visual 

para la correcta y amena interpretación del yacimiento. 

3. Aula didáctica, la misma proyección social y de centro de 
educación complementaria que es el Parque Arqueológico obliga 

a disponer de un gabinete pedagógico, cuya materialización 

hacia el público será el Aula didáctica. Aquí se impartirán 

breves charlas explicativas a las visitas de grupos 

(escolares, estudiantes de bachillerato o de universidad, 

grupos de tercera edad, etc.). Se dispondrá de equipos de 

audiovisuales, de films, videos, etc. que sirvan de apoyo 

explicativo a la visita programada, o a los grupos y personas 

que también quieran acceder a esta información fundamental. 

Se dispondrá, igualmente, de una Guía Didáctica del Parque. 
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4. Itinerarios, el mismo modelo de yacimiento arqueológico en 
curso de excavaciones, amén del vértice concurrente que 

significa la Cámara decorada (es decir la "Cueva Pintada", 

sensu estricto), obliga a planificar unos circuitos y 

observatorios por el interior del Parque. El visitante podrá 

percatarse, en primer lugar, de la panorámica paisajística 

de la Vega de Gáldar, medianías de Hoya de Pineda y Pico 

Viento, Pinar de Tamaoaba y Monte de Amagro; referencias no 

sólo de percepción geográfica, sino de explicitación 

arqueológica,    permiten extender la explicación a ese medio 

ambiente próximo, a su cercanía, a los cursos antiguos de 

agua, a los recursos naturales. La localización desde esta 

atalaya, de otros importantes sitios arqueológicos que sitúen 

a éste, tales las Cuevas de Facaracas, los altos de Guayedra 

y el Monte Sagrado de Amagro. 

El tratamiento interior de la jardinería y paisajismo con la creación 

de un arboretum, y la replantación de la flora autóctona, propia del 

entorno, y con referencia a los suelos inferiores a los 200 metros 

(como lo son el mesebriantemun o crassicauletum), dispondrá de una red 

de "sendas naturales" que aproxime a los visitantes a esta información 

y contemplación de las distintas especies botánicas, contextualizadas 

en el conjunto arqueológico del propio Parque. 

Estos itinerarios, no obstante, serán subsidiarios de las 

exigencias de los elementos arqueológicos excavados pero, en cualquier 

caso, en una red primaria o principal podrán descansar en los ejes de 

los bancales cuyos muros, convenientemente reforzados o ensanchados 

donde sea preciso, servirán de "pasillos de ronda" para recorrer el 

interior del Parque, y dispondrán de sus correspondientes 

observatorios. 

De cualquier manera, el itinerario principal terminará en el 

lugar central del Parque y del complejo arqueológico que no es otro 

que la Cueva Pintada. En consecuencia se prevén dos circuitos: 

a. Itinerario principal: Que se inicia en el punto 

de Recepción, continúa con una visión panorámica del Parque 

y del entorno paisajístico. Evolución, de modo interior y 

periférico al Parque, por su sector Oeste, recorriendo: Sala 

de exposición, Aula didáctica. Retoma el circuito que ya le 

conduce hacia la Cámara decorada y complejo arqueológico. El 

último tramo de este itine-rario debe preparar 

psicológicamente al visitante. En este 

sentido tiene que anticipar la atmósfera interior y de 

penumbra, espacio de percepción selectiva. La experiencia de 

enfrentarse con la manifestación artística, y en gran medida 

enigmática, del ábside con sus pinturas geométricas 

policromadas. 

Para lograr este efecto sensorial y psicológico, sin 

distorsiones ideológicas, es necesario recurrir a una 

inflexión previa. La intervención arquitectónica debe 

persuadir que se ha cambiado de frecuencia, que el visitante 

se aproxima a la experiencia principal, al epicentro del 

Parque. Un pasillo semisubterráneo que desemboque a los pies 

del eje de la Cámara con pinturas y que permita disponer de 

una primera visión de conjunto. Posteriormente una 
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aproximación controlada (pasarela o cubierta que proteja el 

piso arqueológico) hasta afrontar el hecho singular de la 

manifestación artística: las pinturas geométricas. 

b. Itinerario complementario: Terminada la visita a 

la Cueva Pinta-da el visitante puede ser invitado o bien a 

darla por finaliza-da, saliendo por la portada de la calle 

Júquer, o a completarla con la visita a las estructuras 

arqueológicas y excavaciones en curso. Si se decide por esta 

última, deberá "remontar" de nuevo el Parque, recorrer los 

espacios aledaños de los bancales, en aquellos    sectores 

de libre acceso donde ya se han concluido las investigaciones 

arqueológicas. De manera didáctica, en particular los 

estudiantes o interesados en el tema, podrán comprobar el 

desarrollo de una excavación en curso en aquellos períodos 

de campaña abierta. Siguiendo los "paseos de ronda", el 

visitante volverá a estar en el bancal superior y recuperar 

la salida del recinto por el mismo punto de recepción por 

donde entró. 

 

I.4.A. En función de la gestión v mantenimiento 

En primer lugar es imprescindible disponer de los recursos humanos 

adecuados. Estos constituirán la plantilla de personal del Parque 

Arqueológico, y, en un principio, estará integrada por: 

- 1 Director-conservador del Parque Arqueológico 
- 1 Secretaria técnica 
- 2 Guardas-guía de monumentos 
- 1 Mantenedor jardinero 
 

En cuanto al equipo material se ha de disponer de: 

- Despachos: Para la dirección y secretaria. 

- Laboratorios de Arqueología: Para el estudio y conservación 
de los materiales procedentes de las excavaciones, y donde 

contar con una mínima infraestructura de apoyo al trabajo 

científico: Gabinete de dibujo, fotografía, archivo. En este 

sentido se hace imprescindible, y hasta que se resuelva y 

disponga el emplazamiento definitivo de estas instalaciones, 

contar con un módulo prefabricado de carácter provisional y 

que cubra las mínimas necesidades de la excavación. 

- Almacenes: Dependencias destinadas, principalmente, a dos 

fines: 

-  A guardar los fondos arqueológicos procedentes de las 

excavaciones, perfectamente documentados y localizables, y 

que no necesariamente van a ser expuestos. 

-  B guardar el instrumental y herramientas tanto de las 
excavaciones como de mantenimiento (albañilería, 

carpintería, etc.) y jardinería del Parque. 

- Algibe: Para guardar y almacenar agua depurada para el riego 
de los jardines y que no contamine el medio ni incida 
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negativa-tivamente, por sus contenidos sálicos, en las 

pinturas y conservación de la roca soporte. 

- Iluminación: Sistema de luz de jardines que permita su visita 
e iluminación nocturna. 

- Iluminación específica de las estructuras arqueológicas.  

- Estudio pormenorizado y científico de la iluminación 

artificial de  la Cámara decorada y de las dependencias 

arqueológicas anexas . 

Ya se ha hecho referencia en otro lugar a los sistemas de 

seguridad y alarma dependientes de la red eléctrica. 

 

1.4.5. En función del tratamiento paisajístico 

 

La integración del elemento botánico en la contextualización del 

Parque se entiende como uno de los apartados básicos para la 

comprensión global de este Proyecto. La presencia y aproximación al 

orden ecológico, y la interacción de los factores humanos con los 

naturales, lleva a una moderna concepción aceptada por la arqueología 

de vanguardia y que es la interpretación de los ecosistemas culturales. 

La valoración didáctica de este arboretum, su mantenimiento y cuidado 

exigen: 

. Una adecuada red de ajardinamiento, integrada al monumento 

arqueológico . 

. Un sistema semiautomático de riego, bien por goteo o 

aspersión (o ambos combinados) que garantice su mantenimiento 

todo el año. 

. Combinación de los circuitos y observatorios que sirvan 

para complementar la visita a las estructuras arqueológicas 

exteriores . 

Todas y cada una de las actuaciones que hagan al equipamiento 

del Parque, se ajustarán al criterio de coordinación, a la concepción 

y filosofía del Anteproyecto, que tienen en la Dirección del mismo el 

punto de referencia obligado. No onstante, se entiende como un estudio 

dinámico, abierto al debate razonado, a los puntos de vista que aporten 

nuevos y mejores criterios, en beneficio de su realización y objetivos 

a alcanzar. 

1.4.6. En función de la protección y exhibición de las estructuras 

excavadas 

La exhibición y preservación de las estructuras excavadas que 

integran y confieren al Parque Arqueológico su propio carácter, 

demandan una planificación exigente donde se complementen los 

criterios de los arqueólogos y el de los conservadores. 

Las estructuras, desde que se concluye la excavación, entran 

en un progresivo deterioro que incrementa su estado de ruina y que, a 

los pocos años de ser exhumadas, si no se prevé su protección 

estructural, la estabilización de elementos, puede devenir en un bien 

irremediablemente perdido. De aquí que cualquier tipo de intervención 

no sólo deba exponer los vestigios arqueológicos de la manera más 

ventajosa y atractiva posible sino evitar, al menos, el proceso de 

deterioro. No se puede justificar ninguna intervención arquitectónica, 

33



 

34 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

por muy moderada que sea, ninguna anastilosis o restauración sin 

previamente evaluar los pro y los contra de la decisión de exhibir un 

Bien Cultural, que puede ser destruido por la misma medida de quererlo 

exponer y proteger. Si bien la última responsabilidad de esta decisión 

corresponde al arqueólogo, deben contrastarse las opiniones de los 

distintos especialistas en el área de conservación y anastilosis antes 

de optar por una decisión pragmática. La práctica ha demostrado que 

los restos arqueológicos sobreviven mayor tiempo protegidos por la 

capa de tierra que les oculta, libre de la erosión y las perturbaciones 

ambientales y antrópicas que le afectan y aumentan la velocidad de 

deterioro. 

Sin embargo, a veces, habrá que optar por intervenciones 

imaginativas, siempre que éstas contengan garantías técnicas 

suficientes, como    lo es la instalación provisional de cobertores o 

techos protectores, de carácter reversible, la utilización de 

endurecedores de concretos para aplicar a aquellos elementos 

estructurales que amenacen disolverse, impermeabilizar sectores, 

consolidar con cales hidratadas, polímeros acrílicos o resinas de 

poliuretano. En el caso concreto de los perfiles que se deseen 

conservar, y que demanden una consolidación, para el caso concreto del 

Parque Arqueológico de Gáldar, se podría recurrir al recubrimiento de 

los mismos utilizando barro mezclado con emulsión de acetato de 

polivini-lo, por medio del cual se garantizaría su consistencia y se 

reducirían los efectos visuales antiestéticos de otro tipo de 

entibados metálicos o de maderas. En experimentos llevados a cabo en 

Perú (para el período Chimú, 900-1450 de la Era, y que guarda cierta 

sincronía con los vestigios de Gáldar), la utilización del barro con 

silicato de etilo ha dado buenos resultados. 

 

Este importante apartado depende de las decisiones 

arqueológicas y de los criterios que desde este Área de intervenciones 

se decida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34



 

35 
Anteproyecto de intervención Parque Arqueológico Cueva Pintada 

  

 

35



 

36 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

ÁREA.   DE   CONSERVACIÓN 
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2.1.1. Intervenciones anteriores 

En el año 1970 debido a las gestiones realizadas por el 

Rector de la Universidad de La Laguna, se llevó a cabo la 

restauración de las pinturas. Esta intervención fue ejecutada por 

D. Julio Moisés y D§ Pilar Leal, técnicos de la Dirección General 

de Bellas Artes. 

Se conserva un informe elaborado en 1968 por D. Julio 

Moisés, en el que se refleja lo siguiente: 

 

Estado de conservación de las pinturas 

- Existencia de un recubrimiento alcalino que tiende a cubrir todo 
vestigio de pigmentación. 

- Reblandecimiento de colorantes, que son arrastrados por el agua. 
- Reacción química de las sales que van ennegreciendo la 

pigmentación. 

- Exceso de humedad en paredes y techo. 
- Presencia de desperdicios. 

Como conclusión apuntan la necesidad urgente de efectuar 

una restauración que contemplaría los siguientes aspectos: 

- Apuntalamiento del interior de la cueva. 
- Eliminación de las plataneras situadas en la parte superior. 
- Apertura de una zanja alrededor de la cueva para estudiar las 
canalizaciones de agua. 

- Iniciación de tareas de limpieza de las pinturas con el fin de 
eliminar el recubrimiento alcalino. Aconseja proceder 

posteriormente a una fijación y protección. 

- Control del grado de humedad, desaconsejando completamente el 
secado total. 

- Instalación de iluminación eléctrica utilizando luz fría. 

Los   análisis   químicos   que acompañan el   informe   reflejan   

la existencia de: 

- Arcilla. 
- Grasa animal. 
- Negro de humo. 
- Materias amoniacales. 
- Negro de hueso. 
- Almagra. 
- Residuos vegetales. 
- Residuos animales. 

Por otra parte, en la publicación "LA CUEVA PINTADA DE 

GALDAR" de Antonio Beltrán y José Miguel Alzóla se dice "... los 

técnicos que han intervenido en la restauración de 1970 afirman 

que el disolvente de los colores, que es grasa animal en una 

proporción del 3 al 7%, perdido por las sales amoniacales ...". 

De los trabajos de restauración llevados a cabo no se 

conserva ningún informe. Únicamente tenemos el testimonio verbal 

de D. Julio Moisés según el cual los trabajos realizados se 

redujeron a una limpieza mecánica efectuada con bisturí,    con 

lo que se consiguió eliminar la gruesa capa de suciedad y sales 
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que recubría las pinturas. Según este mismo testimonio la 

posterior fijación y protección de los pigmentos no llegó a 

hacerse por no juzgarse necesario en aquel momento. 

 

2.1.2. Memoria de actividades 

 

Hasta el momento se han realizado tres visitas a la Cueva 

Pintada. Las actividades llevadas a cabo durante éstas se exponen 

a continuación. 

 

2.1.2.1. Primera visita 

Fecha: 8 de abril de 1987.  

Efectuada por D§ Carmen Rallo Gruss. 

Objeto: Evaluar el estado de conservación del conjunto.  

 

INFORME 

1. Datos preliminares 

1.1. Objeto:  Cueva Pintada 
1.2. Localidad: Gáldar 
1.3. Provincia: Las Palmas 
1.4. Atribución y datación: Cultura pre-hispánica 
1.5. Dimensiones: Ver planos 
 

2. Estructura 

2.1. Descripción 

Lugar de habitación, excavado en toba volcánica, donde se 

conservan tres paredes con un friso pintado, situado a 1175 m. del 

suelo en la pared izquierda y l195 m. en la del fondo y derecha. 

El suelo y techo son desiguales y en el primero se encuentran 

abiertos numerosos orificios. El nombre de "cueva" puede ser 

equívoco, ya que, en realidad, es una cámara excavada (al menos 

en parte) artificialmente. 

 

2.2. Cambios eventuales de estructura 

El conjunto arqueológico donde se encuentra la Cueva 

Pintada ha sufrido diferentes alteraciones a lo largo del tiempo: 

- Fue descubierta en 1873 por José Ramos Orihuela, casualmente, 
para acomodar las tierras a labores agrícolas por un orificio 

en la techumbre. El resto del conjunto (varias cuevas como ella 

abiertas a un distribuidor central) parece ser que fueron 

desprovistas de sus techos y rellenados con tierra de los 

alrededores para plantar plataneras y chumberas (si el teche de 

la Cueva Pintada se salvó fue gracias a su espesor, que dificultó 

su destrucción). Sirvió para encerrar cerdos y gallinas, y de 

depósito de estiércol; el agua de riego de las plataneras corría 

por las paredes. 

- En 1970, se efectuaron unas excavaciones por parte del Comisaría 
General de Excavaciones Arqueológicas, la Dirección General de 

Bellas Artes y el Cabildo Insular, que descubrieron la planta 

del conjunto total. 

- En 1972, el yacimiento fue declarado Monumento Nacional, más 
concretamente, el día 5 de mayo. 
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- En 1984 se eliminaron las plataneras. 
 

 

 

2.3. Estado actual de presentación 

D. Luis Allemany Orella en 1970 proyectó el cierre de la Cueva 

Pintada tal como está actualmente con tres elementos: 

- La superficie que había perdido la Cueva Pintada (más de su 
tercera parte) y su cierre fueron reconstruidos con ladrillo 

refractario. La entrada, en la fachada de cierre orientada al 

sur y casi a ras de la cueva, se efectuaba por una doble puerta 

que al abrir dejaba entrar el sol y el calor directamente al 

interior. Recientemente se ha clausurado, abriendo otra lateral. 

- El techo desaparecido de esa parte reconstruida de la cueva fue 
reemplazado por una losa de hormigón que hace el papel de 

colector de calor (negativos 1628, n° 18 y 19). Sobre ella, unas 

planchas de cinc donde la insolación es directa. 

- Todo el conjunto fue aislado del resto del terreno por un muro 
de cemento que no permite intercambios de humedad. 

 

2.A. Estado de conservación de la estructura 

Aunque anteriormente, y sobre todo en la época en que en 

la parte superior se cultivaban plataneras, ha habido problemas 

de infiltraciones, actualmente presenta un problema inverso: por 

todo lo expuesto anteriormente la estructura se comporta como una 

cámara aislada, convectora de calor y productora de una sequedad 

en progresivo aumento (en el estudio edafológico de la Universidad 

de La Laguna, en 1984, tenía una Hr media del 72%). 

 

3. Soporte 

3.1. Descripción 

Es un soporte natural compuesto por una toba volcánica, 

roca magmática. Su aspecto es el de una roca blanca, porosa, de 

color pardo oscuro. 

Su composición puede ser variable, de acuerdo con la composición 

del terreno original que ha dado origen. Por ello, se han tomado 

muestras, a la espera de un resultado de laboratorio. 

Las paredes de la cueva han sido labradas hasta darles el aspecto 

de tres paramentos con aristas en ángulo casi ortogonal. 

 

3.2. Estado de conservación 

3.2.1. Cohesión 

Esta clase de roca, porosa y blanda es muy deleznable y 

está en un proceso de desprendimiento constante por su propia 

naturaleza, acelerado por las condiciones climatológicas del 

recinto (los datos proporcionados por la Universidad de La Laguna 

en el año 1984 sobre la velocidad de desprendimiento son muy 
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altos, de una media de 5'67 grs/m3 al año, con grandes 

probabilidades de que se hayan acrecentado desde entonces). 

 

3.2.2. Pérdidas o desprendimientos 

 

Como   los   desprendimientos de roca son continuos no   se   

pueden evaluar con precisión, pero existen dos masas que 

notoriamente faltan, cada una de ellas localizada en la unión de 

cada pared lateral con la frontal. 

 

3.2.3. Datos termohigrométricos 

 

Sería necesario efectuar las siguientes mediciones (con 

aparatos registradores durante 12 meses, y diagramas de medias, 

máximas y mínimas) respecto al soporte: 

- Temperatura exterior 
- Temperatura interior en varios puntos 
- Humedad relativa exterior 
- Humedad relativa interior en diferentes puntos 
- Porcentaje de humedad sobre la superficie de la pintura. 

El día de la visita el hidrómetro colocado en el 

habitáculo registraba una Hr del 52% y una temperatura de 212 C, 

valores absolutamente desaconsejables para una pintura rupestre. 

 

4. Revoco 

4.1. Descripción 

En la primera intervención de restauración de las 

pinturas y en la publicación de Beltrán (1974) sobre la Cueva 

Pintada se afirmaba que esta obra carecía de revoco, pero, en 

algunas zonas, sobresaliendo de la superficie pintada (parte 

inferior, panel izquierdo) se puede apreciar un revoco consistente 

en arcilla. Este tipo de revoco, usado desde el Neolítico, se 

aplicaba sin aglutinante. 

 

4.2. Estado de conservación 

Se encuentra pulverulento y falta cohesión; por 

consiguiente, habrá sufrido pérdidas pero al existir revoco por 

toda la superficie pintada son difíciles de evaluar. 

4.3. Humedad 

Ver 3.2.3. 

5. Capa pictórica 

5.1. Descripción visual 

Está compuesto por un friso distribuido en tres paredes. 

El techo, aunque no repartido uniformemente ni en toda su 

extensión, también presenta una pigmentación roja. 

- Pared izquierda: la pintura se extiende desde 1175 m. del 
nivel del suelo hasta el techo a 3'22 m. Está compuesto por una 

zona de triángulos negros y rojos, formando cuadrados, seguida 

por otra zona de cuadrados negros y rojos, y una nueva zona de 

triángulos negros y rojos. Todo ello está remarcado por líneas 

41



 

42 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

blancas y de este mismo color, en la parte superior, se adivinan 

más que se ven, tres círculos. 

- Pared frontal: está dividida verticalmente en siete 

zonas dispuestas simétricamente: triángulos rojos y negros, franja 

vertical blanca con decoración en espiga en rojo, cuadrados rojos 

y negros, triángulos   negros y blancos,    cuadrados rojos y 

negros,    franja   vertical 

blanca con espiga roja, y triángulos rojos y negros. 

- Pared derecha: poco se conserva de este lateral, restos 

de varios triángulos balncos y rojos, uno dentro de otro, y huellas 

de algún círculo. Generalizando,  los motivos decorativos aquí 

utilizados son: 

. Cuadrados divididos en dos triángulos de colores 

diferentes por su   diagonal . 

. Cuadrados, más grandes, alternando el color formando dameros. . 

Conjunto de dos círculos concéntricos blancos. . Espiga roja sobre 

franja vertical blanca. . Franja de triángulos. 

 

Los colores utilizados fueron el blanco, el negro (de 

poca intensidad, más bien gris) y el rojo. 

 

5.2. Espesor 

 

La capa pictórica no tiene gran espesor, dejando aparecer 

el granulado de la toba, y en las zonas de mala conservación, 

quedando como restos sólo en los intersticios de la roca. 

 

5.3. Estratigrafía 

Por la naturaleza pulverulenta de la capa pictórica es 

imposible tomar muestra válida para efectuar una estratigrafía. 

Es probable, dada la naturaleza de la obra, que (como se 

sigue efectuando en el norte de África o en el sur de España) 

estas decoraciones, ya por carácter ritual o por simple 

conservación de la ornamentación, se pintaran reiteradamente en 

diversas épocas. Por tanto, puede tener distintas capas de pintura 

que por su naturaleza pulverulenta no se pueden apreciar a simple 

vista. Por ello, sería necesario una toma de muestras más 

exhaustiva para determinar si en cada caso se trata del mismo 

pigmento u otro diferente. 

5.A. Aglutinante 

En el informe químico de Julio Moisés, 1969, se informa 

de haber hallado en el análisis de pigmentos restos de grasa 

animal. Para el presente informe se está a la espera de los 

resultados del laboratorio del I.C.R.B.C. 

 

5.5.  Pigmentos 

Se efectuó una toma de muestras el 8 de abril de 1987 y está a la 

espera de los resultados del laboratorio del I.C.R.B.C. En el 

informe de Julio Moisés, se identifican los pigmentos por análisis 

de laboratorio de la siguiente manera: 

- Negro:   negro de humo, o negro de hueso por calcinación 
(dos negros diferentes). 
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- Rojo: almagro Fe2 03 
- Blanco: Cal (0H2) Ca 

En algunas zonas, el color viene dado directamente por 

la arcilla del revoco. 

5.6. Humedad 

Ver 3.2.3. 

5.7. Estado de conservación 

5.7.1. Cohesión 

 

Toda la capa pictórica se encuentra en estado 

pulverulento, en mayor o menor estado de desintegración. Al 

efectuar pruebas de arrastre en seco con un hisopo, se comprobó 

que el color que peores condiciones de adhesión presentaba era el 

rojo. 

 

5.7.2. Adherencias al soporte 

 

Por las mismas características, la película pictórica, 

en general, presenta poca o ninguna adherencia al soporte. 

 

5.7.3. Desprendimientos 

 

Debido a las condiciones climatológicas se está 

produciendo desprendimientos de las capas pictóricas. A fin de 

constatar este hecho se hicieron fotografías comparativas, con 

los mismos encuadres que existen en la publicación de Beltrán. 

"La Cueva Pintada de Gáldar" (negativos 1628, números 20 al 28 

inclusive). A ésto se añaden las pérdidas que han tenido lugar 

por dilución de los pigmentos. Actualmente, la superficie de 

pinturas que resta es notablemente menor que la que existía en 

1974. 

 

5.7.4. Resistencia al agua 

En previsión de que se utilice el medio acuoso ya indirectamente 

o como vehículo en el proceso de restauración, se hicieron pruebas 

de solubilidad de los diferentes colores. El más peligroso de 

estado de conservación resultó nuevamente el rojo. 

 

5.7.5. Efluorescencias salinas 

La cámara presenta por distintas zonas concreciones 

salinas de aspecto duro, en forma de incrustaciones, color blanco 

y que, aparentemente, no se disolvían con el agua (pruebas de 

solubilidad). Estas se encuentran situadas en el techo y paredes 

tapando, en algunos casos, la decoración. Se han tomado muestras 

en dos puntos distintos (uno sobre la pigmentación, otro sobre la 

roca directamente) de estas sales, a la espera de los resultados 

del laboratorio de química de I.C.R.B.C. 

La disolución de las sales tiene lugar por el agua que 

pasa a través de los poros de la piedra, una vez se han disuelto 

las sales, una disminución de la Hr (como aquí ha tenido lugar) 
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obligará a las sales a emigrar a la superficie, el agua se evapora, 

las sales cristalizan y aumentan de volumen por lo que se rompe 

la superficie produciendo la pulverulencia y dificultando la 

visión de la pintura. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del soporte, y que durante un 

cierto tiempo su parte posterior ha sido abonada (a causa de las 

plataneras) repetidas veces, en este caso se podría tratar de 

nitratos, nitritos (sales solubles), carbonato o sílice (sales 

insolubles). 

5.8.  Intervenciones anteriores 

 

Debido a las gestiones realizadas por el Rector de la Universidad 

de La Laguna, en 1970 se llevaron a cabo trabajos de restauración 

de las pinturas por técnicos de la Dirección General de Bellas 

Artes, Instituto de Restauración, a través de D. Julio Moisés y 

D§ Pilar Leal. Se intervino en dos sentidos: 

- Limpieza de forma mecánica con bisturí. 
- Fijación   de las pinturas.    De esta segunda fase no 
se ha podido determinar con que medios se efectuó. 

6. tratamiento propuesto 

6.1. Procedimiento 

6.1.1. Inicialmente se efectuarán los análisis de las 

muestras aportadas 

para determinar, en el laboratorio: 

- Clase de pigmentos 
- Existencia o ausencia de aglutinantes en su aplicación, 
y si lo hubo, determinar su naturaleza. 

- Naturaleza de las sales 
- Composición química de la piedra soporte. 
Si fuera necesario se tomaría mayor número de muestras. 

6.1.2. Se efectuarán pruebas de actuación de 

consolidantes y disolventes sobre muestras de parecidas 

características, obteniendo: 

- Los resultado inmediatos 
- Los resultados tras someter las muestras a pruebas de 
envejecimiento 

- ídem aumentando la Hr (que es lo aconsejable en este caso    
para mejor conservación del conjunto). 

6.1.3. Se efectuarán pruebas "in situ" con los productos 

aconsejados porel laboratorio para una selección 

definitiva. En base a estosresultados, el tratamiento 

propuesto alternativo es el siguiente, y se centra en dos 

puntos: 

 

6.2. Desalinización 

Si no se logra un equilibrio de Hr entre el interior y 

el exterior de la piedra continuará existiendo siempre un 

movimiento de sales hacia el exterior, y la limpieza de éstas seré 

necesario efectuarla cada cierto tiempo. 

Si las sales no pueden salir a la superficie y 

cristalizan en el interior (criptoflorescencia), como pudiera 
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ocurrir en el caso de aplicación de un consolidante inadecuado, 

pueden llegar a provocar desprendimientos de las capas superiores. 

Si se trata de sales solubles, para extraer al máximo 

las sales del interior, se aplicarán sobre la superficie compresas 

húmedas en pasta de papel o arcilla absorbente (sepiolita, 

casolín, etc.). 

Si se trata de sales insolubles, se utilizará la mezcla 

de sales básicas denominada por el Restauro (Roma) como AB 57. Si 

la zona a desalinizar se encuentra en condiciones que no permite 

la utilización del agua, hay que eliminar lo que se pueda sin 

dañar la pintura por medios mecánicos o disolventes no polares, 

o, en último caso, consolidar sin limpiar, buscando la 

conservación como fin fundamental. 

6.3. Consolidación 

 

Se efectuará de forma alternativa con la limpieza o 

desalinización, unas veces precediéndola y otras a continuación, 

dependiendo de las condiciones de cada zona. Para ser el 

conlidante adecuado, en este caso, debe cumplir las siguientes 

condiciones: 

- Poder fijativo, para devolver a la película pictórica la adhesión 
adecuada entre sus moléculas, y de éstas al soporte. 

- Penetración, para que pueda penetrar a profundidad suficiente y 
evitar así que después de la evaporación del disolvente, se 

forme únicamente una película superficial. 

- Propiedades ópticas, debe ser transparente e incoloro y 

permanecer así aunque cambien sus condiciones de temperatura, 

humedad o envejecimiento. Tampoco debe alterar el color de los 

materiales de la obra, incluso de la piedra soporte. 

- Reversibilidad, debe permanecer soluble aún después de un 

envejecimiento. Esta cualidad es relativamente teórica, ya que, 

aunque permanezca soluble, si tiene buena penetrabilidad será 

imposible de eliminar sin dañar la obra en cuestión. 

- De trama abierta, para que en caso de continuar produciéndose 
eflorescencias, éstas puedan salir a la superficie sin dañar la 

capa pictórica (ver 5.7.5.). 

- Mantener todas estas cualidades a pesar de un aumento de la 
humedad relativa . 

 

 

Primera aproximación 

 

Una vez estuadiadas las características del estado de conservación 

de la estructura, el soporte y las pinturas, en particular, se 

puede llegar a las siguientes conclusiones: 

 

- Cualquier intervención directa de restauración sobre las pinturas 

sería inútil si no se modifican y solucionan los problemas 

derivados de esas premisas conflictivas, que se puedan resumir en 

dos interrelaciones: climatología y estructura. Esto, como es 

lógico, debería ser efectuado previamente y con claros criterios 

establecidos con anterioridad de edofología, geología e ingeniería 

del terreno. 
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- También sería conveniente estudiar la posibilidad de una 
consolidación de la toba volcánica, no sólo en relación con la 

zona de las pinturas, sino a mayor profundidad. Es inútil 

conservar la Cueva Pintada si la degradación del conjunto con el 

paso del tiempo es irreversible, y por tanto, su destrucción 

inevitable. 

- Como medidas urgentes, ante la realidad práctica, se debe 
corregir la actual climatización, perjudicial para el soporte 

(toba volcánica) y la película pictórica; la sequedad del ambiente 

acelera el desprendimiento de ambas y no evita las eflorescencias 

salinas; al contrario, provoca su movimiento hacia el exterior. 

Para corregirlo se debe actuar en dos direcciones: 

. Protección de la insolación de techo y fachada. 

. Instalación de humidificadores interiores, 

correctores de la Hr. El grado de Hr óptimo tendrá que 

ser objeto de estudio hidrogeológico de la cueva, y con 

el fin de evitar el movimiento de sales, lograr el 

equilibrio entre la Hr del interior del soporte, y el 

exterior. (Este estudio, en el caso de Lascaux, fue 

llevado a cabo durante veinte años por una comisión de 

22 miembros, llegando al estado óptimo aconsejable, 132 

C de temperatura y 98% de Hr; lo que no tiene que ser 

conveniente para la gruta canaria). 

 

- Generalmente, en el caso de conjuntos arqueológicos 

descubiertos bajo tierra en condiciones de humedad relativa muy 

elevada, con lo cual las pinturas han llegado con el tiempo a un 

estado de equilibrio, la mejor manera de asegurar la conservación 

"in situ" es por un sistema de climatización cuyos dispositivos 

exigen la colaboración de ingenieros especializados. Por ello, 

las medidas aconsejadas como urgentes sólo serán provisionales 

hasta ser estudiadas por técnicos en la materia. 

 

 

 

MUESTRAS TOMADAS EN LA CUEVA DE GALDAR 

 

Fecha: 8-IV-1987 

Restaurador: Carmen Rallo Gruss 
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Descripción de las muestras: 

1. Sales blancas, concreciones duras. Se tomaron sobre la roca, 
fuera del dibujo. En el panel lateral izquierdo, abajo. 

2. Color rojo almazarrón. Se tomó en el triángulo de la franja 
interior, del panel lateral izquierdo. 

3. Color negro. Se tomó del triángulo situado en la parte superior 
del anterior, en el panel lateral izquierdo. 

4. Agua de la zona de Gáldar. 
5. Color negro. Se tomó del triángulo situado en la parte superior 

del triángulo rojo 2, en el panel lateral izquierdo. 

6. Color blanco, tomado en un cuadrado inferior del panel frontal. 
7. Concreciones salinas, con pigmento negro por debajo. Se tomaron 

del panel lateral izquierdo, en un triángulo del lado superior 

derecho. 

8. Color ocre amarillento, que aparecía en zonas por debajo de las 
pinturas, quizás arcilla que hiciera las veces de enlucido o 

revoco. Se tomó de la zona baja,  sin pintura del panel lateral 

izquierdo. 

9. Piedra constituyente del soporte de las pinturas. Por ser muy 
grande su disgregación se tomó del suelo. 

 

Datos adicionales 

- En el año 1972 "las gestiones del rector de la Universidad de 

La Laguna condujeron a trabajos de limpieza y fijación de las 

pinturas por técnicos de la Dirección General de Bellas Artes, 

Instituto de Restauración, a través de D. Julio Moisés y D§ Pilar 

Leal",  (l) 
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- Según informaciones personales 

recogidas: a/ La limpieza se realizó 

de forma mecánica 

b/ La fijación   no se ha podido determinar por medio de qué 

material fue realizada 

- Los técnicos que intervinieron en esa restauración "afirman que 

el disolvente de los colores era grasa animal en una proporción 

del 3 al 7% perdido por las sales amoniacales" (2). No se conocen 

los datos que les permitieron hacer esta afirmación. 

 

Finalidad de esta toma de muestras, en previsión de una futura 

actuación: 

- Determinación de los componentes de los pigmentos empleados 

- Determinación del aglutinante con que fueron aplicados, en caso 
de existir 

- Determinación del tipo de sales que están afectando al conjunto 
- Si se empleó un consolidante o fijativo en la anterior 

intervención, de qué producto se trataba 

- Tipo de roca y tipo de revoco 
- Dado que el agua de Gran Canaria resulta a veces poco adecuada 
para el consumo, determinar si es adecuada en un proceso de 

restauración o por el contrario lleva elementos disueltos, 

nocivos para una intervención. 

 

 

(1) BELTRAN y ALZÓLA.    "La Cueva Pintada de Gáldar". 

Monografías Arqueológicas XVII. Zaragoza 1974.  Págs.  8-10 

 

(2) ídem. Pág. 23 

2.1.2.2. Segunda Visita 

Fecha: 25, 26 y 27 de Enero de 1988 

Efectuada por D§ Carmen Rallo Gruss y D§ concepción Cirujano 

Gutiérrez. Objeto:  Contactos con profesionales relacionados con 

el proyecto. Recogida de muestras.  Pruebas puntuales de limpieza. 

 

INFORME 

Dentro de los objetivos del primer apartado se mantuvo 

una entrevista con D. Julio Moisés con el fin de obtener la máxima 

información acerca del tratamiento de restauración realizado en 

el año 1970. Los datos recogidos han quedado reflejados en el 

apartado relativo a intervenciones anteriores. 

Asimismo se contactó con D. José Manuel Hernández Moreno y D. 

antonio Rodríguez, del Departamento de Edafología de la 

Universidad de La Laguna, para plantear la necesidad de iniciar 

un estudio tanto de la roca soporte como de las pinturas y las 

formas de alteración, así como de un seguimiento del estado de 

conservación de la Cueva Pintada. 

Respondiendo a los objetivos del segundo apartado se 

procedió a la recogida de muestras para su posterior análisis y 

pruebas de laboratorio. Estas muestras corresponden a zonas en 

las que se aprecian diferentes tipos de concreciones de sales, y 

a zonas con revoco de arcilla. Se adjunta esquema para la 

localización de dichas muestras. 
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Igualmente se tomaron muestras de la roca soporte para, 

posteriormente, efectuar sobre ellas pruebas de desalinización. 

Las muestras son fragmentos de toba que se hallaban desprendidos 

y situados en el exterior de la cueva. 

En cuanto a las pruebas de limpieza, se realizaron sobre 

pequeñas concreciones con el fin de evaluar los diferentes 

sistemas. Todas las pruebas se hicieron sobre zonas milimétricas 

que por supuesto no tenían revoco de arcilla ni pigmentos. Los 

sistemas utilizados fueron los siguientes: 

1. Sepiolita Carboximetilcelulosa 
2. Papetta AB 57, cuyos 

componentes son: . Agua 1000 

ce 

. Bicarbonato de amonio 30 gramos 

. Bicarbonato de sodio 50 gramos 

. Desogén 10 gramos 

. Carboximetilcelulosa 60 gramos 

3. Carboximetilcelulosa 
4. Pulpa de papel. 
Se comprobó la imposibilidad de realizar una limpieza de las 

concreciones sin efectuar una preconsolidación puesto que la 

cohesión intergranular de la toba es mínima. 

En una pequeña zona se hizo una prueba de fijación con 

el fin de evaluar las posibilidades de una limpieza de sales. Será 

necesario un seguimiento para conocer su comportamiento. 

Con el mismo fin se realizó otra prueba sobre una 

concreción similar a las que cubren las pinturas, utilizándose 

bisturí y reblandeciendo previamente las zonas más duras con 

Papetta AB 57. Este sistema parece eficaz e incluso podrían 

conseguirse buenos resultados simplemente con medios mecánicos. 

MUESTRAS TOMADAS EN LA CUEVA PINTADA 

DE GALDAR Fecha: 26 de enero de 1988 

Restauradores: D§ Carmen Rallo Gruss, D§ concepción Cirujano 

Gutiérrez 
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PARED A 

 

1. Arcilla 
2. Sales 
3. Sales 
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PARED   A 

PARED A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 sales 

11 sales 

 

 

La nº 9 corresponde a sales del exterior de la cueva. 
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PARED   B 

 

 

2. Arcilla 
3. Arcilla 
6. Sales 
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PARED B UNION PARED A 

 

 

 

 

 

8. Arcilla Sales 

 

PARED B UNION PARED C 
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PARED  C 

 

 

 

 

 

4. Yeso 
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2.1.2.3. Tercera Visita 

 

Fecha:  21,  22 y 23 de marzo de 1988 

Efectuada por D§ Concepción Cirujano Gutiérrez 

Objeto: recogida de muestras de la roca soporte y discusión sobre la 

metodología de trabajo. 

 

INFORME 

El primer objetivo era la recogida de muestras de toba 

volcánica con el fin de poder desarrollar posteriormente un estudio 

completo tanto de las propiedades físicas de la roca como de su 

comportamiento una vez trazada con diferentes consolidantes y expuesta 

a distintos test de envejecimiento artificial acelerado. Para ello se 

tomó una muestra de una cantera situada en la misma localidad de 

Gáldar, que será enviada al Departamento de Edafología de la 

Universidad de La Laguna cuando comience el estudio. También se recogió 

otra muestra que presenta el mismo tipo de alteración que la roca que 

constituye el conjunto, ésta se ha trasladado a Madrid para realizar 

medidas de transmisión térmica. 

 

El segundo objetivo era establecer la metodología a seguir 

para la conservación del monumento, el resultado de las conversaciones 

mantenidas con D. José Manuel Hernández Moreno y D. Antonio Rodríguez 

fue la elaboración de una línea de trabajo a desarrollar con vistas a 

la elaboración del anteproyecto. 

 

2.1.2.4. Recomendaciones 

Hasta el momento se ha realizado una toma de contacto en la 

que se han recogido los siguientes datos: 

A/ Mediciones de temperatura y humedad durante el período 

comprendido entre julio de 1977 y marzo de 1988. 

 

B/ Recogida de muestras de la roca soporte y de los pigmentos. 

C/ Identificación cualitativa de los componentes mayoritarios de los 

pigmentos utilizándose para ello la vía microquímica y la vía de 

microscopía óptica. 

D/ Medida de la velocidad de desprendimiento de los materiales de 

las paredes de la Cueva Pintada de Gáldar así como los datos 

higrométricos durante el período enero 1983-1984. 

E/ Muestreo en fotografía color,  infrarrojo falso color,  infrarrojo 

blanco y negro y se ha iniciado la documentación fotogramétrica. 

Asimismo    se ha documentado exhaustivamente el entorno de la Cueva 

Pintada de Gáldar y las demás cuevas con representaciones de la 

isla. 

Los resultados obtenidos se consideran insuficientes para 

poder diagnosticar y conocer el estado de conservación del conjunto 

arqueológico debido a la insuficiencia de medios y al escaso período 

de actuación. 
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Por todo ello se proponen las siguientes acciones: 

1. Necesidad de establecer un diagnóstico para lo cual es necesario: 

1.1. CARACTERIZACIÓN   GENERAL DEL MATERIAL SOPORTE. 

TOBA Y REVOCO DE ARCI-LLA 

 

Caracterización mineralógica: 

- Minerales primarios. 
- Minerales   secundarios,   procedentes de la alteración natural 
de la propia toba. 

- Material cementante de los granos de Lapilli. 
 

Caracterización quimica: 

- Análisis químico total de elementos mayores. 

Caracterización física: 

- Densidades real y aparente 
- Porosidad: macro y micro 
- Coeficiente de saturación en agua 
- Coeficiente de absorción de agua/coeficiente de desorción de 
agua 

- Expansión hígrica 
- Succión capilar 
- Permeabilidad 
- Termoconductividad 
- Grado de consolidación 

La caracterización general de material, se realizará en todas aquellas 

zonas donde la observación visual o fotogramétrica ponga de manifiesto 

la existencia de diferencias significativas en la naturaleza del 

soporte. 

Caracterización de la capa pictórica 

- Análisis de los pigmentos 
- Análisis de aglutinante 
- Estudio estatigráfico 

Caracterización de la naturaleza y origen de las eflorescencias 

salinas 

- Sales solubles 
- Sales insolubles 

 

Análisis de las aguas de la zona. 

 

 

1.2. ESTUDIO DETALLADO DE LOS CICLOS DE HUMEDAD-TEMPERATURA 

Esto se realizaría tanto en las paredes y el ambiente interior de la 

Cueva Pintada como en el exterior. 

Para ello sería necesario contar con una red de seguimiento 

continuo de temperatura y humedad. Los sistemas a utilizar serían 

ondas de contacto y penetración permanente. Toda esta infraestructura 

continuaría en funcionamiento una vez finalizada la etapa de análisis. 

 

1.3. SEGUIMIENTO FOTOGRÁFICO 

- Planimetría 
- Mapa de grietas 
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- Manchas de color 
- Técnicas de iluminación especial 

1.4. ANÁLISIS DE LAS SUPERPOSICIONES PICTÓRICAS 

1.5. ESTUDIO MICROBIOLOGICO 
 

1.6.    ESTUDIO   DEL COMPORTAMIENTO DE LA ROCA SOPORTE TRATADA CON 

DIFERENTES CONSOLIDANTES 

a/ Estudio de las propiedades físicas de muestras no tratadas 

- Porosidad: macro y micro 
- Absorción de agua/Desorción de agua 
- Permeabilidad 
- Succión capilar 

b/ Impregnación de las muestras con consolidantes 

c/ Estudio de las propiedades físicas en las muestras tratadas 

d/ Envejecimiento artificial acelerado en muestras tratadas 

- Ensayo de cristalización de sales 
- Ensayo de humedad-sequedad 
- Exposición a rayos ultravioletas 

e/ Estudio de las propiedades físicas sobre muestras envejecidas 

artificialmente 

En   función de los resultados obtenidos en la fase de   

diagnóstico, se deberían acometer las siguientes actuaciones: 

1. Estudio detallado del conjunto y la incidencia de los distintos 
parámetros físicos (humedad, temperatura, circulación de agua, ...) 

en las alteraciones. 

2. Ensayos con diferentes condiciones climáticas. 
3. Remodelación de la estructura arquitectónica adaptándola a la 

consecución de las condiciones ambientales idóneas para la 

conservación y mantenimiento del conjunto arqueológico. 

 

ACTUACIONES QUE DEBERÍAN LLEVARSE A CABO INMEDIATAMENTE 

12 Remodelación de los sistemas de iluminación. 22 

Limpieza y protección del suelo de la cueva. 32 

Sustitución del apeo de madera situado en la entrada. 

Eliminación   de los escalones metálicos así como del resto de 

elementos ajenos a la cueva (vitrinas, contadores,   ...). 42 

Mantenimiento del equilibrio ambiental. 
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2.2. EL CLIMA DE LA CÁMARA DECORADA Y SU ENTORNO 

2.2.1. Características generales del clima de Gáldar 
2.2.2. Características climáticas de la Cámara decorada 

2.2.2.1. Características térmicas. Conclusiones 

2.2.2.2. Características de humedad.  Conclusiones 

2.2.3. Relaciones entre el ambiente climático interior y el 

exterior 

2.2.3.1. Oscilaciones diarias 
2.2.3.2. Diferencias mensuales y decenales 
2.2.3.3. Comparación entre la Cámara decorada y la anexa 

2.2.A. Diferencia entre el aire y la roca en el interior 

de la Cámara decorada. Conclusiones 

2.2.5. Análisis de período seco 

2.2.6. Conclusiones 
 

 

 

 

 

 

Felipe FERNANDEZ GARCÍA 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las conclusiones de este informe se fundamentan en los datos 

suministrados por tres termohigrómetros uno de los cuales se encuentra 

situado en el interior de la Cámara decorada, otro en el exterior de 

la misma, aunque en un abrigo natural, y el tercero ha sido colocado 

unos períodos en la cámara anexa a la cueva principal y, otro, en una 

cueva habitada de características similares, en cuanto a posición y 

extensión, a las de la Cámara pintada. 

Los tres aparatos han registrado la humedad relativa del aire 

y las temperaturas, de forma continua, desde finales de julio de 1987 

hasta el 28 de marzo de 1988. Es preciso señalar, sin embargo, que el 

termohi-grómetro situado en el exterior de la Cueva ha sido inutilizado 

en varias ocasiones por actos vandálicos de gentes extrañas (en la 

actualidad está completamente inutilizado por una de estas acciones 

realizada durante la Semana Santa de 1988). 

Contamos, también con datos puntuales tomados durante la 

semana del 21 al 25 de julio de 1987 y la del 21 al 25 de marzo de 

1988, con termohigrómetros digitales y sondas térmicas de penetración 

y contacto. Con ellas hemos evaluado las diferencias entre las paredes 

rocosas y el aire del interior, aunque en un período muy corto, por 

lo que sería aconsejable colocar sondas de contacto múltiples que 

registraran los cambios a lo largo de los distintos ciclos térmicos 

que se producen en el ambiente. Este mismo método habría que emplearlo 

para determinar la humedad de la roca. 

Para las condiciones climáticas generales de la zona donde 

se encuentra ubicada la Cueva Pintada, referencia obligada para 

nuestros estudio, se han utilizado los datos suministrados por el 

Colegio Antonio Padrón de Gáldar, que cuenta con una estación 

meteorológica perteneciente a la Red Meteorológica Nacional y datos 

de un estudio climático sobre el sector norte de la isla, citado en 

la bibliografía. 

Tres son los aspectos que vamos a considerar teniendo en 

cuenta la finalidad del estudio y los datos con que contamos: 

1. Las características específicas del microclima existente en la 

Cámara decorada haciendo especial hincapié en los valores térmicos 

e higromé-tricos del aire y las oscilaciones temporales que 

experimentan. 

2. Los factores que influyen en tales características para lo cual 
estableceremos las relaciones entre el microclima interior y 

exterior de la Cueva. 

3. Las variaciones existentes entre las paredes, soporte de las 

pinturas, y el ambiente interior. 

Previo a cada uno de estos apartados resumiremos las 

características generales del entorno climático regional de la zona 

objeto de nuestro estudio. 

 

2.2.1. Características generales del clima de Gáldar 
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El ámbito de nuestro estudio, en el que incluimos la Cueva 

Pintada y el área que ocupará el futuro Parque Arqueológico, presenta 

unas características climáticas generales a una amplia zona que se 

extiende por la fachada de barlovento de la isla de Gran Canaria, 

modificados por las específicas condiciones de situación y 

emplazamiento del mismo. 

Por su posición latitudinal, la zona pertenece a un clima de 

transición entre las áreas de clima tropical y de las templadas. Las 

primeras están representadas por el dominio casi tiránico del 

Anticilón de las Azores, inhibidor de precipitaciones y generador de 

los alisios, mientras que la influencia templada se manifiesta por la 

llegada de borrascas y frentes, a las que se asocian las 

precipitaciones, y los vientos de componente Norte y NW, causantes de 

importantes descensos térmicos. La proximidad del desierto Sahariano, 

fuente de calor y sequedad, y el océano Atlántico con la corriente 

fría de Canarias, moderador térmico y fuente de humedad, completan el 

marco de influencias que explican la finámica general del clima de la 

zona. 

 

Los rasgos climáticos generales podemos resumirlos en: 

1. La escasez, irregularidad y torrencialidad de las precipitaciones, 

consecuencia directa del influjo del Anticiclón subtropical y de su 

posición marginal en relación a los flujos perturbados de las zonas 

templadas. En el observatorio de Gáldar la media pluviométrica 

durante un período de 30 años es de 227 mm., con un período de 

lluvias que se extiende desde octubre hasta febrero-marzo, con el 

máximo mensual en noviembre (M. Ruiz, 1984, p. 139). Los períodos 

de lluvias se producen por la penetración de borrascas Atlánticas 

y ante la presencia de Gotas frías en altura, lo que unido a la 

acentuada topografía de la isla explica el carácter torrencial que, 

frecuentemente, presentan estas precipitaciones (Font tullot,  

1983). 

Ejemplo de estas características pluviométricas han sido las 

elevadas precipitaciones registradas en los últimos días de febero 

y comienzos de marzo del presente año 1988, que han merecido la 

consideración de noticia periodística por su carácter excepcional 

tanto en la cantidad registrada (los totales del mes de febero han 

cuadruplicado los normales de esta época), como por la presencia de 

nieve en zonas donde normalmente este tipo de precipitación no se 

produce (Diario de Las Palmas del día 2-3-1988). 

Independientemente de este carácter excepcional de la 

torrencialidad que puede dar lugar a precipitaciones en 24 horas 

iguales o próximas al total medio anual, como se desprende de los 

datos recogidos por Font Tullot (op. cit. p. 276), la "normal" 

concentración de las lluvias en un número muy limitado de días al 

año es el factor a tener en cuenta en las actuaciones que se lleven 

a cabo para la conservación y mantenimiento de la zona arqueológica. 

En efecto, este carácter torrencial de las precipitaciones va a 

desempeñar un papel importante por cuanto que el flujo de agua en 

roca va a sufrir variaciones bruscas en períodos cortos. Sería por 

tanto necesario controlar tales variaciones mediante la instalación 

de aparatos registradores de humedad en la superficie rocosa. 

Frente a esta escasez de agua, la humedad del aire se mantiene 

bastante elevada a lo largo del año, salvo períodos concretos 
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durante los que la llegada de aire sahariano da lugar a una 

extraordinaria sequedad en el ambiente lo que constituye otro factor 

de desequilibrio en los intercambios de calor y humedad entre las 

paredes rocosas, soporte de las pinturas y el aire de la Cueva y 

entre éste y el ambiente exterior, por lo que habrá que arbitrar 

sistemas de regulación en el intercambio de ambas zonas en estos 

periodos. 

2. Las temperaturas se mantienen bastante regulares a lo largo del año 

con un máximo de 22'5 grados en agosto y septiembre y mínimos 

mensuales de 17 grados en diciembre (M. Ruiz, op. cit. p. 139). Los 

valores absolutos, sin embargo, presentan una mayor oscilación con 

máximas próximas a los 40 grados y mínimas en torno a los 7 grados 

(op.  cit. p.  142). 

Tales variaciones se encuentran relacionadas con la llegada 

de flujos fríos del norte, acompañados normalmente de 

precipitaciones que dan los valores mínimos y cuya frecuencia es 

máxima en el período invernal: mientras que las máximas absolutas 

se producen con la llegada de aire procedente del vecino continente 

africano en un régimen típico del levante o sur que no sólo afecta 

a los valores térmicos sino, como señalamos más arriba, también a 

la humedad relativa que alcanza los valores más bajos (Font Tullot, 

1987). 

 

La combinación de escasas precipitaciones y elevadas 

temperaturas definen el clima de este sector como un clima 

semidesértico en el que la gran evaporación (entre los 800 y 900 

mm.) genera un déficit hí-drico superior a los 700 mm/año (M. ruiz, 

op. cit. p. 137). 

La zona de nuestro estudio acusa tales variaciones, pero de 

manera más neta los cambios bruscos de temperatura y humedad 

relacionados con las situaciones de levante y sur. Se produce, no 

obstante, una amortiguación de los valores extremos por las 

condiciones de abrigo natural y las obras de cerramiento a que ha 

sido sometida la Cámara de las Pinturas. 

 

2.2.2. Características climáticas de la Cámara decorada 

El interior de la Cámara decorada constituye un microclima 

específico derivado de su condición de abrigo natural y por las obras 

de cerramiento que se han realizado. Por ello, aunque las temperaturas 

y humedad varían de acuerdo con las condiciones ambientales externas, 

las oscilaciones en el interior son bastante menos pronunciadas. 

 

2.2.2.1.  Características térmicas 

 

Los valores térmicos registrados en el interior de la Cámara 

decorada siguen un ritmo anual caracterizado por un máximo en 

septiembre, que afecta tanto a las temperaturas máximas como a las 

mínimas y un mínimo térmico situado en marzo (Cuadro 1). 

Tales variaciones ponen de manifiesto la doble influencia que 

actúa sobre el ambiente térmico interior: por un lado los factores de 

insolación y su variación a lo largo del año que explica los máximos 

estivales de las temperaturas; por otro la incidencia de situaciones 

diarias que pueden modificar el ritmo térmico mensual. Esta es la 
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causa del descenso térmico de marzo en relación al mes precedente, 

determinado por la presencia durante este mes de situaciones 

anormalmente lluviosas y frías (hemos de tener en cuenta, también, que 

los datos de este último mes son incompletos, aunque la persistencia 

de tales situaciones no variaría, apenas los datos que presentamos). 

La oscilación mensual es, asimismo, muy pequeña con valores 

máximos de 1'5 grados entre las máximas y mínimas medias. 

 

Las temperaturas extremas mensuales, ofrecen rasgos similares 

(Cuadro 2). 

 

Durante todos los meses las máximas absolutas más elevadas 

superan los 20 grados, con un máximo de 28 en septiembre; las 

diferencias entre los valores máximo y mínimo de las máximas oscilan 

entre los 2 y A grados, siendo febrero y octubre los meses en los que 

tales variaciones son mayores. 

Las mínimas son más variables con oscilaciones que en la 

mayoría de los meses supera los A grados con un máximo de oscilación 

en octubre durante el cual las mínimas extremas han sido de 21 y 26 

grados. 

 

Tales oscilaciones, referidas a valores que se han registrado 

a lo largo del mes, se ven bastante atenuadas cuando consideramos los 

valores diarios (Cuadro 2: T-t). Las oscilaciones diarias varían entre 

0, lo que indica no variación a lo largo del día, y 3 grados. Esta 

pequeña oscilación térmica diaria se pone de manifiesto en el Gráfico 

1 en los que se recoge el porcentaje de días en los que la oscilación 

térmica ha sido igual o inferior a un determinado umbral. 

Más del 70% de los días la variación térmica en el interior 

de la Cámara decorada ha sido igual o inferior a un grado, y sólo un 

porcentaje mínimo ha igualado los tres grados. 

Por tanto, si a escala mensual las diferencias pueden ser 

importantes, diariamente la regularidad térmica es la nota dominante. 

Estas mismas características se observan al analizar los 

valores medios decenales (Cuadro 3): aumento progresivo de las 

temperaturas hasta la segunda decena de septiembre y a partir de esta 

fecha, un descenso que, con escasas oscilaciones, se mantiene hasta 

finales de marzo. En estos valores, sin embargo, se manifiesta de 

manera más acusada la incidencia que las situaciones meteorológicas 

diarias pueden tener en el desarrollo de las temperaturas 

produciéndose pequeños ascensos o descensos térmicos en relación a los 

flujos de viento dominantes. A pesar de ello, las diferencias son 

escasas y las temperaturas muestran variaciones poco pronunciadas 

manteniendo el carácter isotermo del interior, como ya venimos se-

ñalando . 

 

Conclusiones sobre el régimen térmico en la Cámara decorada 

1. Existen dos ciclos térmicos similares a los del exterior: uno 

cálido, a finales de verano y comienzos de otoño y otro frío que, 

en el período estudiado,    se sitúa en marzo. Los valores más altos 

son de 28 grados y 

los más bajos de 16. 
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2. La amplitud absoluta en el período estudiado es de 12 grados. 

3. Las variaciones diarias de las temperaturas son bastante inferiores 
a la señalada anteriormente: en los distintos meses las máximas 

variaciones no superan los 5 grados y diariamente más del 70% de 

los días la temperatura varía en torno a 1 grado o menos. 

4. Desde el punto de vista térmico, por consiguiente, el interior de 
la Cámara decorada se puede definir como un espacio isotermo en el 

que los cambios bruscos de temperaturas están ausentes. 

5. Incluso en días de tiempo sur y levante las variaciones térmicas 
apenas son perceptibles, como veremos al analizar estos períodos. 

 

2.2.2.2. Las características de humedad 

 

* Valores medios 

 

La humedad relativa del aire no presenta una estacionalidad 

tan acusada como las temperaturas, dado que se relaciona directamente 

con el carácter de la masa de aire dominante y ésta depende, a su vez, 

de la disposición de los centros de presión, que varía conmás facilidad 

que los factores de insolación determinantes de los regímenes. 

La humedad relativa mensual (Cuadro 4) se mantiene siempre 

por encima del 67% en los valores mínimos y entre el 70% y 77% en los 

valores máximos. 

 

Las oscilaciones son poco acusadas variando entre el 5% y el 

6%. 

Los valores extremos registrados en los meses de observación 

(Cuadro 5) nos permiten matizar las consideraciones anteriores. La 

humedad máxima se sitúa en torno al 80% en todos los meses con máximos 

absolutos del 85% en agosto, octubre y febrero, mientras que las 

máximas absolutas más bajas pueden llegar a ser del 60%, por lo que 

la oscilación dentro de estos valores a lo largo de un mes puede ser 

del 20%, valores registrados en noviembre y diciembre. 

La humedad relativa mínima, por su parte, puede llegar hasta 

el 50%, valor correspondiente a noviembre y son frecuentes valores del 

55%, sobre todo en los meses invernales. Las mínimas más elevadas se 

sitúan en torno al 80%, la oscilación absoluta es en este caso mayor 

pudiendo llegar a ser del 25%, correspondiente a noviembre, mes con 

mínima más acusada. 

La mayor sequedad del aire coincide, como analizaremos más 

adelante, con llegadas de aire seco sahariano, pero, 

independientemente de estas situaciones, la humedad ambiental parece 

ser mayor durante los meses cálidos coincidiendo con el desplazamiento 

del anticiclón subtropical hacia el norte y el mayor recorrido sobre 

el océano que han de realizar los alisios antes de alcanzar la zona 

de estudio. Las medias mensuales así lo ponen de manifiesto y también 

las medias decenales (Cuadro 6). 

 

Hasta   finales de septiembre la humedad relativa máxima se mantiene, 

regularmente, por encima del 76%, mientras que a partir de esa fecha 

los valores dominantes son más bajos. 
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Desde finales de febrero hasta la última semana de marzo, de 

nuevo vuelven a subir como consecuencia de las situaciones 

anormalmente lluviosas que, como señalamos, han afectado este año. 

 

Las medias de las mínimas son más variables, aunque también 

parecen seguir este mismo ritmo, excepción hecha de la primera semana 

de septiembre que se vio afectada por varias oleadas de aire seco 

africano. 

 

Las oscilaciones diarias (Gráfico 2), muestran un elevado 

porcentaje de días en los que no se supera el 5% y, únicamente el 15% 

de los días entre la máxima y la mínima humedad se alcanza o supera 

el 10% de variación. 

 

Conclusiones respecto a la humedad 

1. La humedad relativa del interior de la Cámara decorada mantiene 
valores normalmente elevados a lo largo del año con máximas entre 

el 60% y el 85% y mínimas entre el 50% y el 80%. 

2. Los meses cálidos parecen mantener unos valores más elevados, por 
el mayor recorrido del alisio sobre las aguas oceánicas. 

3. Los ciclos de humedad, a diferencia de los térmicos, son más 

variables y de menor duración, relacionados con situaciones 

meteorológicas concretas: las del sur y levante producen una gran 

sequedad y las de poniente y norte incrementan la humedad relativa, 

pero con cambios menos acusados. 

 

2.2.3. Relación   entre el ambiente climático interior y_ el exterior 

de    la Cámara decorada 

 

La evolución temporal de los valores climáticos observados 

en el interior de la Cámara decorada se encuentran íntimamente 

relacionados con el ambiente exterior, a pesar de lo cual entre ambos 

existen diferencias significativas relacionadas, por un lado, a la 

condición de abrigo natural que la Cámara constituye y, por otro, a 

las obras de cerramiento del recinto que se han realizado 

artificalmente. 

Como consecuencia de ambos factores se produce una inercia 

que amortigua los cambios de temperatura y humedad manteniendo el 

recinto en unas condiciones de estabilidad, más precarias en los 

momentos en los que las diferencias con el exterior son máximas. 

 

2.2.3.1. Oscilaciones diarias 

En el exterior son bastante frecuentes las oscilaciones 

térmicas diarias superiores a los 5 grados con un 41% de los días 

observados, valores que no se registran en el interior de la cueva; 

los valores inferiores a este umbral, por el contrario, sólo 

representan un pequeño porcentaje del total (Cuadro 7). 

 

La   humedad   relativa,    por su parte (Cuadro   8),    muestra   

unas diferencias bastante significativas en relación al interior, ya 

que más del 60% de los días conoce oscilaciones superiores al 15% y, 
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un número nada despreciable de éstos, más del 25% de oscilación entre 

la máxima humedad y la mínima. 

 

2.2.3.2. Diferencias mensuales y decenales 

La variación de las temperaturas en el interior y exterior 

de la Cámara decorada sigue un ritmo similar, como ya señalábamos con 

anterioridad, lo que refleja la íntima relación que existe entre ambos 

espacios (Gráficos 3 y A), sin embargo la inercia térmica del ambiente 

interior se manifiesta por las diferencias que existen entre ambos 

espacios: Las máximas exteriores siempre son más elevadas con 

diferencias mayores en los períodos más cálidos, que en el período 

estudiado se corresponden con el mes de septiembre, como ya vimos. Las 

mínimas diferencias, en los valores máximos, se corresponden con dos 

situaciones diferentes, pero muy significativas de los procesos de 

intercambio térmico que tienen lugar entre ambos ambientes: 

 

El primero, situado en la tercera decena de octubre, se 

produce por un descenso brusco de las máximas exteriores (Gráfico 3), 

que pasan de 28'8 grados en la decena anterior a 25'6 en la zona 

exterior, mientras que en el interior de la Cámara decorada, únicamente 

descienden un grado. 

El segundo mínimo en las diferencias corresponde a la segunda 

decena de noviembre, en este caso por un ascenso de las temperaturas 

en el interior en respuesta al que se detecta en el exterior, pero con 

un retraso entre ambos (Gráfico 3). 

La respuesta del ambiente térmico interior a las influencias 

exteriores es, por tanto, clara, sin embargo ésta se produce después 

de un cierto tiempo. Este mismo proceso es el que explica las menores 

diferencias que existen entre las temperaturas mínimas (Gráfico A), 

que normalmente se mantienen más elevadas en el interior, salvo en los 

períodos extremos: o muy cálidos, como en las dos primeras decenas de 

septiembre, o en los muy fríos, como en la tercera decena de octubre. 

Comportamiento similar se observa en la humedad del aire con 

una sincronía casi perfecta entre las curvas representativas de ambos 

espacios (Gráficos 5 y 6). Como ocurre con las temperaturas, los 

valores máximos son siempre superiores en el exterior, mientras que 

los mínimos son más elevados dentro del recinto cubierto. Las 

diferencias máximas corresponden, asimismo, a situaciones extremas: 

máxima diferencia en las máximas durante la última decena de octubre, 

el período más fresco de los estudiados relacionado con llegadas de 

masas de aire marítimas; máximas diferencias en las mínimas, lo que 

indica que una extraordinaria sequedad del aire en los períodos más 

cálidos de septiembre, relacionados con la llegada de aire seco y 

cálido del vecino continente africano. 

Comentario similar admiten los valores extremos mensuales de 

los dos parámetros climáticos que estamos analizando con diferencias 

de hasta 10 grados en las máximas absolutas, aunque coinciden en el 

tiempo (Cuadro 11), y bastante menos acusados en las mínimas. En la 

humedad se registran hasta un 25% de diferencia, en este caso el 

interior más húmedo, coincidiendo con valores que en el exterior pueden 

llegar a ser del 35%. 
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2.2.3.3. Comparación entre la Cámara decorada y la anexa 

 

Aunque son pocos los datos que disponemos de la cámara situada justo 

al lado de la principal, dado que no se consideró de especial impor-

tancia para el estudio, quizás sería conveniente hacer una referencia 

a los valores que se han observado en ella ya que presenta diferencias 

significativas con respecto a la Cámara principal. 

Los gráficos 7 y 8 nos muestran unas temperaturas bastante 

más elevadas en esta cámara secundaria, tanto en las máximas, entre 

uno y tres grados más altas, como en las mínimas que presentan 

diferencias similares. 

 

La humedad relativa, por el contrario, se mantiene de forma regular 

más baja con valores que oscilan entre el 70% y el 74% para las máximas 

y entre 60% y 70% para los más bajos. 

 

Aunque es difícil aventurar cualquier hipótesis, las causas 

podrían ser: 

 

La menor extensión de la cámara anexa lo que aceleraría la 

respuesta a las influencias térmicas e higrométricas del exterior, al 

afectar a un menor volumen de aire. 

 

Problemas relacionados con el cerramiento artificial, bien 

sea por deficiencias del sistema de ventilación o la influencia de los 

muros en la trasmisión del calor hacia el interior, dado que la mayor 

parte de los muros de esta cámara son artificiales. 

 

En cualquier caso puede ser un factor de desequilibrio, que 

podría afectar a los flujos de calor y humedad entre las paredes de 

ambos recintos. 

2.2.4. Diferencias   entre   el aire y_ la roca en el interior 

de   la   Cámara Decorada 

 

Dado que las paredes constituyen el soporte de las pinturas, 

objeto fundamental del estudio a realizar, es importante conocer los 

flujos de temperatura y humedad que se establecen entre éstas y el 

aire del interior. Las concreciones salinas existentes encima de las 

pinturas ponen de manifiesto la existencia de intercambios de humedad 

entre las paredes y el exterior. Sin embargo, es difícil determinar, 

con las medidas realizadas, si estos procesos de intercambios son 

heredados de situaciones anteriores en las que el riego de las 

plataneras existentes encima generaba un ciclo de agua en la roca 

completamente distinto al actual. En efecto las precipitaciones son 

muy escasas en la zona y el régimen de las mismas, en muy escasos días 

y de carácter torrencial, limita los intercambios a períodos concretos 

que necesitarían de un seguimiento continuo de la humedad, cosa que 

con los medios de que disponemos no se ha podido realizar. 

 

Las temperaturas de la pared han sido medidas en dos períodos 

cortos, pero representativos del ciclo anual de la zona: uno en julio, 

época cálida y el otro en marzo, coincidiendo con las mínimas 

temperaturas de todo el período observado. El instrumental utilizado 

ha sido una sonda de penetración y una de contacto con márgenes de 

fiabilidad en las medidas de 011 grados. 
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La humedad relativa ha sido también medida, pero los 

resultados han de ser considerados como meramente indicativos dado que 

hemos utilizado una sonda de ambiente, aplicada a las paredes. 

Sería necesario un seguimiento continuo de la humedad y 

temperatura de las paredes mediante la utilización de sondas de 

contacto y penetración a fin de evaluar los ciclos de temperatura de 

la roca y poder determinar los intercambios que se producen entre ésta 

y el aire de la Cámara decorada. 

 

Análisis de los resultados 

 

En el Cuadro 12, aparecen representados los valores 

registrados en la pared soporte de las pinturas y en el aire del 

interior. En el período más cálido, julio, las temperaturas de la 

pared se mantienen más bajas que las del aire con diferencias que 

oscilan entre 1 y l'A grados, por el contrario en el período fresco 

de marzo el campo térmico se invierte con unas paredes entre O17 y 0'9 

grados más cálidas. 

Tales variaciones nos están indicando que los mecanismos de 

calor en la pared dependen fundamentalmente del aire con el que se 

producen intercambios térmicos al contrario de lo observado en otras 

cuevas del Pirineo (Andrieux, 1974), donde parece ser el flujo de agua 

circulante el principal determinante de las variaciones de calor en 

la superficie rocosa. Pensemos, sin embargo que el soporte de nuestra 

zona está formado por toba volcánica, mientras que el estudio al que 

nos referimos es caliza y más profundo. Asimismo los resultados 

obtenidos en las Cuevas de Altamira (Villar y otros, 19..), 

difícilmente son aplicables a nuestra zona, tanto por la diferencia 

de composición de la roca, como por las diferencias pluviométricas de 

ambas zonas. 

Por todo ello es imprescindible establecer los mecanismos de 

circulación y las variaciones de humedad, mediante un análisis de las 

características de permeabilidad, estructura, etc. de la roca soporte 

de las pinturas, y realizar un seguimiento continuo de las variaciones 

de temperatura y humedad en la roca a fin de poder establecer con 

precisión los procesos que tienen lugar. 

Como en el aire, existe un ciclo anual característico con un 

máximo en el período cálido, durante el cual la temperatura del aire 

se mantiene más alta que en las paredes rocosas. La termoconducción 

de la roca determina que ésta comience un calentamiento que se 

manifiesta en la época fría por unas temperaturas más elevadas que el 

aire circundante, de respuesta más rápida a las variaciones 

exteriores. 

La amplitud absoluta en la temperatura de la roca, entre 

ambos períodos es de 2'5 grados, sin embargo, la amplitud diaria no 

supera los 0'2 grados (Gráfico 11). 

La dependencia de la temperatura de la roca con respecto a 

la del aire se pone de manifiesto, asimismo, comparando las variaciones 

de las dos curvas que aparecen en el Gráfico 11. Existe entre ambas 

una clara correspondencia y el incremento del día 23 está relacionado 

con el   calentamiento del aire, transmitido a la roca, como 

consecuencia del equipo de iluminación utilizado durante ese día para 
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la fotogrametría de las pinturas. Las oscilaciones diarias, a pesar 

de este elemento distorsionador, fue bastante inferior a la oscilación 

anual, no llegando a superar los 0'7 grados. 

 

 

2.2.5. Análisis de períodos secos; Calimas 

 

Las variaciones diarias de temperatura y humedad en el 

interior de la Cámara de pinturas está íntimamente relacionado con 

situaciones meteorológicas muy concretas que modifican sustancialmente 

las condiciones climáticas exteriores y, consiguientemente, las del 

interior. De las múltiples situaciones presentes en la zona las más 

significativas son las relacionadas con la llegada de aire seco 

sahariano canalizado por el borde meridional del anticiclón de las 

Azores y que llega a la isla procedente del EóS. El aumento térmico 

y, sobre todo, la sequedad del aire son los dos efectos climáticos más 

significativos. 

 

Durante el período de observación se han producido varias de 

estas situaciones. Hemos seleccionado dos de ellas correspondientes a 

dos períodos extremos en el ciclo anual: en septiembre y en marzo, 

época fría y cálida del clima. 

 

- Primera Semana de Septiembre (Gráficos 12 y 13) 

Del 7 al 13 de septiembre período de calima prolongado: 

continúa la semana siguiente, pero con menor intensidad y de forma 

intermitente. 

 

Evolución térmica e higrométrica en el exterior: 

La semana previa, del 31 de agosto al 6 de septiembre las 

temperaturas oscilan entre los 29 y 31 grados de máxima y los 23, 26 

de mínima. 

 

El día 6 la máxima fue de 29 y la mínima de 26. 

El día 7, la mínima es de 29 y la máxima alcanza 35 grados a 

las 11 de la noche coincidiendo con un descenso brusco de la humedad 

que pasa a ser a esa hora de 35%. 

El día 8 se alcanzan las máximas temperaturas ya que las 

mínimas no bajan de 30 y las máximas llegan hasta los 36 grados. 

Asimismo la humedad oscila entre menos del 35% y el 65%. 

 

Se observan tres oleadas fuertes de calima: 

La primera durante los días 7 y 8: se inicia el 7 a las seis 

de la tarde con un descenso brusco de la Hr que pasa de 55% a las 18 

horas, al 35% a las 23; la temperatura sube de 32 grados hasta 35. 

Desde las 23 hasta las A de la madrugada del día 8 se produce 

una cierta normalización en lo que podríamos denominar período de 

transición, ya que la humedad relativa se sitúa en el 65% y la 

temperatura en 30 grados. 

A partir de esa hora se reanuda la ola de calor y sequedad que alcanza 

su máximo a las 12: La Hr desciende hasta 35% y la temperatura sube a 
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36. Esta situación se mantiene con pocos cambios y a las 20 horas un 

nuevo mínimo de Hr con 32%, las temperaturas descienden hasta los 29 

grados . 

 

El día 9 remite la situación y se alcanzan los valores 

normales: la Hr se eleva hasta el 85% a las 24 horas y las temperaturas 

descienden hasta los 27 grados. 

La segunda oleada alcanza su máximo de sequedad el día 10 a 

las 10 de la mañana con 35%; a esa misma hora se sitúa la máxima del 

día con 32 grados. 

Las horas siguientes, incluyendo el día 11, de nuevo se 

normaliza la situación atmosférica: con aumento brusco de la humedad 

hasta alcanzar el máximo de 85% a las 24; la temperatura desciende 

hasta las 6 de la mañana del día 11 en que se alcanzan los 26 grados. 

La tercera ola de calor se inicia a las 22 horas del 11: 

descenso de humedad hasta el 35% a las 24 y 6 de la madrugada del día 

12; coincide con un aumento térmico, pero no será el máximo, ya que 

éste se sitúa a las 16 horas, cuando ya la humedad ha iniciado un 

aumento. 

Con posterioridad se suceden otras oleadas, pero de menor 

intensidad como la del día 13: 45% de humedad, pero aumento térmico 

hasta los 36 a las 18 horas. 

 

Efectos en la Cámara Decorada (Gráfico 13): 

Los días anteriores, la temperatura se mantiene en los 25, 

26 grados y la humedad entre el 70 y el 80%. 

Del 7 al 13, la temperatura se mantiene en los 26, 27 grados 

(los días 10 y 13 las máximas y mínimas permanecen constantes en 27). 

La Hr alcanza los valores más bajos, 60%, el día 10 a las 10 de la 

mañana, coincidiendo con el mínimo exterior, pero aquél del 35%, es 

decir, una diferencia del 30% más elevada la Hr en el interior. 

Dos mínimos, menores el 9 y el 12, aparecen en clara sincronía con los 

del exterior pero del 65% frente a 45% y 35% respectivos del exterior. 

Las temperaturas aumentan de manera progresiva, pero las 

máximas no se alcanzan hasta la semana siguiente, del 14 al 19, con 

28 grados, tanto las máximas como las mínimas, mientras que los valores 

de humedad se mantienen dentro de los límites normales, entre el 70 y 

el 80%. 

 

- 25 y 26 de Marzo de 1988 (Gráficos 14 y 15) 

 

Exterior: 

El inicio se sitúa a las 4 de la madrugada del día 25: la 

humedad   que,    a esa hora,    es del 90%,  desciende al 50% a las 

6 y alcanza el mínimo, en un descenso progresivo, a las 15 horas en 

que se sitúa en el 22%; hasta las 22 aumenta y llega al 60%, pero un 

nuevo descenso hace aparecer un segundo mínimo del 40% a las 24. 
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El día 26 aparece otro segundo mínimo acusado, 30% a las 13, 

aunque se mantiene en torno al 35% durante 12 horas, desde las 6 a las 

18 de este día. Hay un cambio muy brusco, pero de nuevo el higrómetro 

desciende al 40% a las 22. 

La normalización se inicia a partir de esa hora con un aumento, que 

con escasas variaciones se mantiene, hasta las 8 del día 27 en que se 

estabiliza. 

Las temperaturas varían también: el 25, ascenso hasta las 14 

horas en que se alcanzan los 27 grados, coincidiendo con la mínima Hr; 

nuevo máximo hasta 25 grados el día 26 en los períodos más secos. Las 

mínimas oscilan entre los 15 y 16 grados, coincidiendo con las mayores 

humedades . 

 

Cámara Decorada (Gráfico 15): 

No se producen, apenas, cambios en las temperaturas, que se 

mantienen entre los 18 y 19 grados durante todo el período. La humedad, 

sin embargo, sigue el mismo ritmo que en el exterior, pero los mínimos 

se mantienen entre el 60% y el 65%. 

Por tanto, la influencia del exterior aparece claramente 

manifiesta y es durante estos períodos cuando las variaciones son 

mayores en el interior de la Cámara decorada, sobre todo en lo 

referente a la humedad del aire; es posible, por ello, que sea en 

estos períodos cuando la exudación de la humedad de la roca sea mayor 

con todas las implicaciones negativas que ésto supone para la 

conservación y mantenimiento de las pinturas . 

Sería conveniente arbitrar un sistema de ventilación 

susceptible de responder a estas situaciones extremas reduciendo al 

mínimo los intercambios con el exterior. 
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2.2.6. Conclusiones 

 

El corto período durante el cual hemos realizado medidas y la 

limitación técnica relacionada con los aparatos de medición, 

únicamente nos permite avanzar algunos de los rasgos generales del 

microclima de la zona estudiada, susceptibles de ser modificados y 

completados más adelante. 

 

EL RÉGIMEN TÉRMICO 

1. Existen dos ciclos térmicos similares a los del clima general de la 
zona de Gáldar: uno cálido, a finales de verano y comienzos de otoño 

y otro frío que, en el período estudiado,  se sitúa en marzo. 

2. Los valores más altos son de 28 grados y los más bajos de 16 por lo 
que la amplitud absoluta en el período estudiado es de 12 grados. 

3. Las variaciones diarias y mensuales de las temperaturas son bastante 
inferiores a las señaladas anteriormente: en los distintos meses 

las máximas variaciones no superan los 5 grados y diariamente más 

del 70% de los días la temperatura varía en torno a un grado o 

menos. 

A. Desde el punto de vista térmico, por consiguiente, el interior de 

la Cámara decorada se puede definir como un espacio isotermo en el 

que los cambios bruscos de temperaturas están ausentes. 

5. Incluso en días de tiempo sur y levante las variaciones térmicas 

apenas son perceptibles, aunque se produce un aumento con varios 

días de retraso en relación al exterior. 

6. El campo térmico de las paredes rocosas depende, asimismo, de la 

temperatura ambiente. Las diferencias son pequeñas, sin embargo se 

produce una inversión térmica entre ambos espacios: durante el 

período cálido la pared es más fresca, mientras que en los períodos 

más fríos la temperatura de la roca se sitúa entre 0'7 y 0'9 grados 

por encima de la del ambiente. 

7. No podemos, sin embargo, determinar la frecuencia e intensidad de 

estas variaciones al no disponer de registros continuos de 

temperatura en estas zonas. 

 

LA HUMEDAD 

1. Como en el caso anterior las variaciones de humedad se hayan 

relacionadas con los cambios producidos en el exterior. No existe 

un ciclo anual definido, pero sí ciclos cortos de duración horaria 

que determinan descensos importantes de la humedad relativa que 

alcanza los mínimos valores. 

2. La humedad relativa del interior de la Cámara decorada mantiene 
valores normalmente elevados a lo largo del año con máximas entre 

el 60% y el 85% y mínimas entre el 50% y el 80%. 
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3. Los ciclos de humedad, a diferencia de los térmicos, son más 

variables y    de menor duración,    relacionados con situaciones 

meteorológicas con 

cretas: las del sur y levante producen una humedad relativa, pero 

con cambios menos acusados. 

4. En las paredes rocosas las medidas realizadas no nos permiten 

avanzar ningún resultado, a pesar de ello, las concreciones salinas 

existentes encima de las pinturas ponen de manifiesto la existencia 

de intercambios de humedad entre las paredes y el exterior. Sin 

embargo, es difícil determinar, si estos procesos de intercambios 

son heredados de situaciones anteriores en las que el riego de las 

plataneras existentes encima generaba un ciclo de agua en la roca 

completamente distinto al actual. 

5. La escasez de precipitaciones y los altos valores de humedad del 

interior serían factores que propiciarían la humidificación de la 

roca. Únicamente en los períodos de calima el flujo de humedad 

tendería a salir hacia el exterior, así como en períodos de 

filtración abundante, como serían con precipitaciones. Todos estos 

procesos exigen, sin embargo, un conocimiento detallado de las 

características físicas de la roca y del ciclo del agua en la roca. 

PROPUESTAS 

Sería necesario un seguimiento continuo de la humedad y 

temperatura de las paredes mediante la utilización de sondas de 

contacto y penetración a fin de evaluar los ciclos de temperatura y 

humedad de la roca y poder determinar los intercambios que se producen 

entre ésta y el aire de la Cámara decorada. 

Para ello se debería contar con una infraestructura 

permanente formada, al menos, por varias sondas de contacto y 

penetración acopladas a centrales registradoras de los datos en 

intervalos de horas. 

El coste aproximado de tales aparatos oscilaría en torno a 

los 2 - 2'5 millones de pesetas, que incluyen: 

- Higrómetro con 10,15 sondas de contacto y ambiente 

- Termómetro con un número similar de sondas 

Tanto uno como otro permiten el registro continuo de datos y 

su almacenamiento en discos o cintas susceptibles de ser tratados 

posteriormente en ordenador. 
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2.3.1. Introducción 

La documentación fotográfica en el caso concreto de la 

decoración de la Cueva Pintada constituye un imprescindible 

instrumento de apoyo para el análisis de la conservación de las 

pinturas y para los estudios y valoración arqueológica de la Cámara 

decorada. 

En este sentido los primeros documentos fotográficos en 

diapositivas fueron obtenidos por el Departamento de Arte de la 

Universidad de La Laguna en 1967 con motivo del expediente que concluyó 

con la primera intervención realizada en 1970. 

De este último año son las fotos obtenidas por D. Julio Moisés 

con motivo de la restauración de los paneles decorados. En 1984 el 

Museo Canario igualmente realiza una serie de tomas para obtener una 

réplica de la Cámara principal. 

En líneas generales se cuenta, pues, con un seguimiento 

parcial de los últimos 18 años. No obstante se considera necesario 

seguir con estas tomas fotográficas, con carácter anual, con el fin 

de tener perfectamente documentado el grado de deterioro o mejora de 

los pigmentos y su evolución en relación con los factores 

microclimáticos y su incidencia en la roca soporte. 

Dentro del anteproyecto del Parque Arqueológico el Ministerio 

de Cultura destacó en la Cueva Pintada de Gáldar un equipo de 

especialistas integrado por D. José Latova Fernández-Luna, D. Miguel 

Otero Ibañez y D. Antonio Esteban Párente, quienes son los responsables 

de las dos campañas intensivas realizadas en febrero-marzo de 1987 y 

en marzo de 1988. 

 

2.3.2. Reportaje exterior del Complejo Arqueológico 

Se cuenta con un completo reportaje fotográfico de los 

elementos externos a la Cámara decorada, tales los cierres, 

edificaciones circundantes, bancales y otros detalles relativos al 

estado actual del yacimiento. Todo ello se ha obtenido en fotografía 

sobre soporte de diapositiva y negativo color. 

2.3.3. Reportaje interior de la Cámara decorada 

Se ha fotografiado el volumen interior de la Cueva Pintada y 

se ha iniciado una colección iconográfica de los tres paneles o 

pinturas. Para ésto se ha aplicado la técnica de fotografía de color 

sobre negativo y sobre diapositivas en la banda del espectro visible; 

asimismo en esta banda se han realizado detalles macrofotográficos de 

las pinturas y descamaciones así como de los grabados utilizándose la 

luz rasante. 

También se han aplicado técnicas de fotografía en blanco y 

negro en bandas seleccionadas del espectro visible, así como de la 

parte no visible del mismo en una banda de infrarrojo y otra 

ultravioleta. 

En la campaña realizada en Marzo de 1988 se utilizó la técnica 

de fotometría con apoyo en la pared norte de la Cámara decorada, tomas 

sobre diapositivas color y placa de vidrio en blanco y negro, en el 

espectro visible. 
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2.3.4. Reportaje sobre estaciones análogas 

El contexto arqueológico del denominado Horizonte Cultural 

Cueva Pintada tiene en la Isla de Gran Canaria una serie de yacimientos 

con cuevas artificiales, algunas de las cuales ofrecen vestigios de 

pinturas rupestres. En este sentido y para poder comparar técnicas y 

estilos se consideró oportuno contar con una documentación fotográfica 

de estos similares testimonios pictóricos. Sobre negativo color se 

procedió a la toma fotográfica de los siguientes yacimientos: 

- Cueva de los Candiles 
- Cueva del Moro 
- Cueva de las Cruces 
- Cueva del Caballero 
- Barranco de Silva en Telde 
- Cueva del Guaire 
- Cueva de los Pilares 
- Cueva de los Morros de Avila 
- Cueva de la Montaña de Tunte 
- Cuevas de Hoya de Pineda 
- Cueva de Barranco Hondo 
- Cueva de la Furnia 

Todo este material ha sido incluido en el Inventario Nacional 

de Arte Rupestre. 

 

ÁREA   DE   ARQUEOLOGÍA 
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3.1.1. Descripción 

 

Los trabajos han consistido en la toma de datos para la confección de 

cartografía completa del yacimiento arqueológico y fincas próximas 

donde se realizarán futuras excavaciones. De esta toma de datos se han 

obtenido planos de detalle en la zona del yacimiento (E = 1/50) y 

secciones transverales del mismo, así como un plano general de 

situación (E = 1/200), quedando descrito en éste el sistema de 

cuadrícula situado en el terreno mediante replanteo simultáneo con la 

toma de datos. 

Se describen a continuación los métodos y sistemas 

operatorios utilizados para la confección de los trabajos mencionados. 

 

3.1.2. Métodos operatorios 

 

- Replanteo de cuadrícula 

 

Con el fin de materializar en el terreno un sistema de 

cuadrícula mediante el cual poder referir aquellos hallazgos 

consecuencia de excavaciones, en las fincas colindantes al yacimiento, 

se realizó el replanteo de los vértices de esta cuadrícula rectangular, 

de 10 m. de lado, a partir del vértice M, situado previamente, y 

tomando como alineación principal la de los vértices M - T, a partir 

de la cual, mediante el método de direcciones perpendiculares con 

taquímetro (ángulos) y distanciómetro (distancias), se situaron el 

resto de vértices hasta un número de 43, nominados con letras de la A 

a la Z y de la A1  a la Q'. 

La materialización de estos vértices se realizó mediante 

tochos de acero corrugado de 50 cms. de longitud, pintados en su 

extremo con pintura anaranjada. Posteriormente, una vez realizadas 

numerosas comprobaciones de alineación y distancias en la cuadrícula, 

desde algunos de estos vértices se obtuvieron datos para la confección 

del plano general E = 1/200, así como de los propios vértices, 

observaciones que fueron enlazadas con visuales recíprocas con las 

estaciones utilizadas en el levantamiento taquimétrico del yacimiento, 

con el fin de homogeneizar todo el trabajo y reducirlo al mismo sistema 

coordenado. 

 

- Levantamiento taquimétrico del yacimiento 

La configuración especial del yacimiento, con zonas abiertas, cerradas 

y cuevas, hizo necesario la ubicación de una red de estaciones de 

observación (E - 1 a E - 6) perfectamente enlazadas mediante 

observaciones dobles y recíprocas, tanto en medidas angulares como en 

distancias entre todas ellas, con lo que se han obtenido errores de 

cierre en el polígono formado por dichas estaciones, tanto en 

planimetría como en altimetría de: 

 

ex = 0'01 m. ey = 0'01 m. ex = 0'016 m. 

A partir de las estaciones, y principalmente de E - 1, E - 

4, E -5 y E - 6, se han observado todos los puntos fundamentales y 

definitorios del yacimiento mediante radiación simple, para la 

obtención de sus coordenadas tanto planimétricas como altimétricas, 
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referidas al sistema utilizado en el trabajo, sistema U.T.M. El enlace 

con este sistema se realizó mediante una intersección inversa en el 

vértice K, con la observación a los vértices    geodésicos Pico de 

Gáldar,    Viento,    Gallego y torre de    Gáldar, obteniéndose para 

este vértice las coordenadas: 

X = 435855*928 Y = 113131'396 Z = 106*816 

y una orientación del cero del limbo del aparato con respecto al norte 

U.T.M. de D = 315*835 grados centesimales, datos que mediante el 

conveniente enlace con la estación E - 1, permitió la utilización de 

este sistema para todo el levantamiento. 

 

Además de la toma de puntos definitorios del yacimiento, se 

realizaron 7 perfiles transversales, en las zonas de mayor necesidad 

informativa, mediante medidas precisas, por resaltes horizontales con 

cinta métrica . 

 

- Sistema de coordenadas 

El sistema utilizado ha sido el anteriormente señalado U.T.M. 

(Universal Transveral Mercator), sin utilizar para los cálculos 

reducciones al nivel del mar ni coeficiente de anamorfosis, por no ser 

necesario en distancias tan cortas como las empleadas. 

Las coordenadas altimétricas (Z) se refieren al nivel medio 

del mar en las Palmas de Gran Canaria (cota 0). 

- Aparatos utilizados 

La relación de aparatos utilizados es la siguiente: 

. Teodolito WILD T-16 de apreciación 12 

. Distanciómetro WILD DI-4 de precisión 1 mm + 1 ppm 

. Cinta métrica YAMAYO de acero 30 m. 

. Material auxiliar (trípode, jalón, prisma, etc.) 

 

3.1.3. Cálculo 

El cálculo se ha realizado 

CASIO FX-702 P, en base a programas 

de tados de todos los cálculos realizados. 

 

3.1.4. Dibujo de minutas 

 

La confección de las minutas originales se ha realizado en 

papel indeformable poliester, transvasando los puntos correspondientes 

a cada dibujo en función de sus coordenadas calculadas, por el mismo 

sistema rectangular, a la escala determinada en cada plano. 

Posteriormente se realizó la unión y trazado de las líneas definidas 

por estos puntos, formando toda la información gráfica necesaria en 

estos planos originales, pasando posteriormente a su retintado. 

 

3.1.5. Documentación 

mediante calculadora 

programable cálculo propios, 

obteniéndose lis- 
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Los documentos entregados, correspondientes al presente trabajo son 

los que a continuación se detallan: 

 
 

- Minuta del plano de detalle E = 1/50 
- Minuta del plano general E = 1/200 
- Minuta de perfiles transversales 
- Memoria descriptiva 

 

3.1.6. Trabajos posteriores 

 

Dada la necesidad de un conocimiento más extenso de las zonas 

colindantes al yacimiento de la "Cueva Pintada" de Gáldar, para su 

utilización en los trabajos arquitectónicos a realizar en dicho 

yacimiento, se realizó, con posterioridad a los trabajos antes 

descritos, una nueva toma de datos en todos aquellos terrenos 

teóricamente afectados por la acción de los trabajos de asentamiento 

y reacondicionamiento a realizar, ampliando y completando así la 

información del plano general a escala 1/200 existente . 

 

De este modo se han obtenido los datos de los puntos y 

elementos singulares de la manzana en la cual está comprendido el 

yacimiento, así como las calles y bordes de las manzanas que la 

circundan, detallándose a continuación cada una de las fases de esta 

segunda toma de datos. 

 

3.1.6.1. Poligonal de apoyo 

 

Para la obtención de los datos necesarios se desarrolló una 

red de estaciones de observación, señalizadas en el terreno y realizada 

mediante el método de poligonal cerrada, enlazada en sus vértices 

(estaciones) mediante observaciones dobles y recíprocas, tanto en 

medidas angulares como distancias. Como resultado se obtuvo una red 

constituida por 10 estaciones, numeradas a partir de la última estación 

utilizada en los trabajos anteriores, siendo así la primera E-7 y la 

última E-16. 

Los errores obtenidos en la observación de esta poligonal, fueron 

tanto en planimetría como en altimetría: 

 

ex = 0'033 m. ey = 0'076 m. ez = 0'008 m. 

errores inferiores a las tolerancias admitidas para esta poligonal de 

desarrollo longitudinal D = 538'389 m. y posteriormente compensados 

por partes iguales a cada tramo, dado el reducido valor de estos 

errores. 

Con el fin de elaborar esta red en el mismo sistema de 

coordenadas U.T.M. utilizado en el anterior trabajo, se realizó un 

enlace entre la red existente y la nueva, por medio del vértice de 

cuadrícula P (obteniéndose en él 4 observaciones a otros tantos 

vértices T, M', Q' y L, necesarios para una enlace preciso) y la nueva 

estación E-7, mediante observación doble y recíproca. De esta manera 

se pudo realizar el cálculo de los valores en el sistema común de todo 

el trabajo. 
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3.1.6.2. Levantamiento taquimétrico 

 

Simultáneamente a las observaciones de la poligonal de apoyo, 

desde cada estación se observaron todos aquellos puntos fundamentales 

y definitorios del entorno, mediante radiación simple comprobada. A 

partir de las coordenadas de las estaciones se calcularon las 

correspondientes a estos puntos, tanto en planimetría como en 

altimetría. 

 

 

Se obtuvieron de este modo un total de 117 puntos, así como 

A puntos más (A, B, C y D) de edificiaciones interiores inaccesibles, 

conocidos mediante observación indirecta (bisecciones entre las 

estaciones P, L y E). 

 

3.1.6.3.  Cálculo 

 

Como se ha señalado, el cálculo se desarrolló en el sistema coordenado 

U.T.M. mediante calculadora programable CASIO FX - 702 P, en base a 

programas de cálculo propios, no utilizándose reducciones y 

coeficientes propios de trabajos de mayor extensión, en los que es 

necesario tener en cuenta la curvatura terrestre. 

 

Las coordenadas planimétricas están referidas al origen del 

huso en que se sitúa la isla de Gran Canaria, huso 28, y los valores 

altimétri-cos se refieren al nivel medio del mar en las Palmas de Gran 

Canaria (nivel o cota 0). 

 

3.I.6.A. Aparatos utilizados 

Teodolito WILD T-16 de apreciación 12 Distanciómetro WILD 

DI-A de precisión 1 mm + 1 ppm Cinta métrica YAMAYO de 

acero 30 m. Material auxiliar (trípode, jalón, prisma, 

etc.) 

 

3.1.6.5. Dibujo de minuta 

Se confeccionó una nueva minuta del plano E = 1/200, dado que las 

dimensiones de este nuevo plano no correspondían con las del anterior, 

si bien se aprovecharon los puntos y formas conocidos del primero a 

la vez que se transvasaron todos los puntos y detalles obtenidos en 

la segunda toma. 

 

La situación de todos los puntos se realizó por coordenadas rec-

tangulares a escala correspondiente, realizando posteriormente la 

unión y trazado de todas las líneas definidas por estos puntos, 

finalizando con su retintado y rotulación. 

 

Se utilizó como soporte papel plástico poliester indeformable 
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3.2.1. Introducción 

 

Durante el pasado mes de marzo, un equipo de la Cátedra de 

Geofísica de la Universidad Complutense de Madrid, formado por la 

Dra. Dña. M§ del Carmen Hernández Lucendo y Dña. M§ Encarnación 

Cámara Moral, Lda. en CC. Físicas, se desplazó a Gáldar (Gran 

Canaria) para realizar un estudio geofísico. Ello fue debido a una 

petición del Dr. D. Celso Martín de Guzmán y de D. Jorge Onrubia, 

directores del equipo arqueológico encargado de la excavación de la 

Cueva Pintada y zona adyacente. 

 

El objetivo de este estudio es localizar otras posibles 

cuevas y estructuras de interés en las inmediaciones de la Cueva 

Pintada. 

 

3.2.2. Método empleado 

 

De entre los métodos geofísicos habituales de prospección se eligió 

el Eléctrico en corriente continua. Mediante una prospección de este 

tipo se obtiene información de la resistividad eléctrica de las 

capas que forman el subsuelo al hacer pasar, a través del terreno, 

una corriente eléctrica y, conociendo ésta y la respuesta del mismo, 

se puede llegar a determinar de forma bastante aproximada, la 

distribución de resistividades bajo la zona estudiada. 

 

El equipo instrumental utilizado está compuesto por: una 

fuente de alimentación de corriente continua (batería), un 

miliamperímetro, un voltímetro, electrodos y los cables necesarios 

para las conexiones. Con estos elementos se establecen dos circuitos 

(Fig.  1): 

1) El circuito de emisión, formado por la batería, que nos suministra 
una corriente eléctrica de intensidad I, medida por el 

miliamperímetro y que es introducida en el terreno mediante dos 

electrodos A y B por los que entra y sale, respectivamente. 

2) El circuito de recepción, integrado por dos electrodos M y N y por 
un voltímetro electrónico de alta impedancia, que mide la diferencia 

de potencial existente entre dichos electrodos. 

De la diferencia de potencial y la intensidad se deduce la 

llamada resistividad aparente. 

Hay distintos tipos de métodos geoeléctricos, pero aquí sólo se van 

a comentar brevemente los que hemos aplicado en Gáldar. Estos han 

sido de "Campo Artificial Constante" (Corriente Continua) en las 

modalidades: Calicata Eléctrica, Sondeo Eléctrico Vertical (S.E.V.) 

y Polo-Dipolo. 
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La información obtenida mediante una calicata eléctrica se 

distribuye a lo largo de un perfil dentro de un margen de 

profundidades aproximadamente constante. En el estudio realizado se 

hicieron Calicatas de dispositivo simétrico tipo Wenner sobre los 

perfiles señalados en el Plano I. 

 

Estas calicatas de tipo Wenner se caracterizan porque las 

distancias entre los electrodos son iguales AM=MN=NB=a. Los 

cuatro electrodos se desplazan conjuntamente a lo largo del 

perfil conservando sus distancias y posiciones mutuas,  es decir, 

el dispositivo se traslada como   un 

 

 

Fig.   2 

Calicata Wenner. Esquema de la realización de las medidas a lo largo 

de un perfil. 
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Fig.  3 

 

S.E.V. Wenner. Esquema de la realización de las medidas 

10A 

 

todo rígido (Fig. 2). Se denomina "paso" de una calicata a la distancia 

entre dos estaciones consecutivas. 

 

Una vez realizadas las medidas se efectúan los cálculos matemá-

ticos precisos, que permiten obtener los valores de las resistividades 

aparentes. Los resultados encontrados se representan, para cada 

perfil, en un sistema de ejes coordenados sobre papel semilogarítmico. 

En el eje de abcisas, lineal, se sitúan las distancias del extremo del 

perfil a las sucesivas posiciones del centro del dispositivo y en el 

eje de ordenadas, logarítmico, el valor calculado de la resistividad 

aparente. A partir de la curva obtenida pasamos a la parte 

interpretativa propiamente dicha. Se estudia la forma de cada curva, 

los máximos y mínimos que aparezcan y se les da un sentido geofísico 

que más tarde se traducirá, en este caso concreto que nos ocupa, a 

términos arqueológicos. 

En el estudio realizado en la zona de la Cueva Pintada se 

emplearon calicatas de diferentes tamaños: a=l, 2, A, 6y8m., para 

obtener información a varias profundidades. 

La información obtenida mediante un S.E.V. se atribuye a la 

vertical del centro del dispositivo, punto que permanece fijo en la 

serie de observaciones. El dispositivo empleado se denomina Wenner, y 

se caracteriza porque la distancia entre los electrodos es la misma 

(AM=MN=NB=a), y aumenta de una medida a otra (Fig.  3). 

 

Una vez obtenidos los valores de resistividad aparente, se 

representan en papel bilogarítmico en función de la distancia AB/2. 

Esta curva se interpreta utilizando uno de los métodos disponibles, 

ya sea el del "punto auxiliar" (Gráfico), o mediante un programa 

automático por ordenador . 
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Los S.E.V. realizados aparecen marcados en el Plano I. 

En el método del Polo-Dipolo, uno de los electrodos de 

corriente está situado en el "infinito", es decir, a una distancia lo 

suficientemente alejada del otro para que no se distorsionen las 

superficies equipotenciales, de forma aproximadamente semiesferica, 

alrededor de cada uno de ellos. Las medidas se hacen con los electrodos 

de potencial en las proximidades del otro electrodo de corriente (Fig.  

A). 

Los valores de resistividad aparente calculados se 

representan en escala lineal en función de la distancia del centro del 

segundo MN al electrodo de corriente más próximo. Sobre estas curvas 

se reconocen las anomalías. 

 

3.2.3. Proceso de medición y resultados obtenidos 

En el Plano I se muestran los perfiles sobre los que se 

hicieron calicatas de dispositivo simétrico Wenner. En alguno de estos 

perfiles se aplicó también el método Polo-Dipolo. 

Perfil P.1. De 30 m. de longitud. Sobre él se realizaron 

cuatro calicatas de a=2, A,  6 y 8 m., un polo-dipolo y un S.E.V. 

 

Perfil P.2. De igual longitud que el P.l.  Se hicieron cuatro 

ca- 

 

A 

 

 

 

Fig.  4 

 

Modalidad Polo-Dipolo. Esquema de la realización de las medidas. 

licatas de a=2, 4,  6 y 8 m. 

 

Perfil P.3. Su longitud es de 32 m.  Se realizaron cuatro 
calicatas de a=2,  4, 6 y 8 m. 

 

Perfil    P.4.    La longitud de este perfil es de 34 m.    y 

en él se hicieron calicatas Wenner de a=l,  2, 4,  6 y 8 m.  y un 

S.E.V. 

 

Perfil    P.5.    Tiene una longitud de 40 m.    Sobre él se   
hicieron cuatro calicatas de a=2, 4,  6 y 8 m. 

 

Perfil P.6.    Su longitud es de 32 m.    y se realizaron 

las mismas calicatas que en P.5. 

 

Perfil P.7.  ídem.  P.6. pero además se hizo un S.E.V. 

Perfil P.8.    De 28 m.    de longitud.    Sobre él se 

realizaron tres calicatas de a=2, 4 y 6 m. 
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Perfil P.9.  ídem. P.8.  pero su longitud es de 26 m. 

Perfil    P.10.    Su longitud es de 24 m.    En él se   

hicieron    tres calicatas con a= 2, 4 y 6 m. y también se hizo un 

S.E.V. 

 

Perfil P.11.    Sobre él sólo se hicieron dos calicatas de 

a=2 y 4 m.  Su longitud es de 22 m. 

Perfil P.12.    Sobre una distancia de 65 m.    se realizaron 

cuatro calicatas (a=2, 4,  6 y 8 m.) y un S.E.V. 

 

Perfil P.13.    En este perfil,    de 62 m. de longitud, se 

hicieron cuatro calicatas (a=2, 4, 6 y 8 m.) y un Polo-Dipolo. 

 

Perfil    P.14.    Tiene una longitud de 30 m.    y en él se   

hicieron cuatro calicatas de 2, 4,  6 y 8 m.  de separación entre 

electrodos. 

 

Perfil P.15.    Su longitud es de 42 m. Se hicieron las mismas 

calicatas que en el P.14.  y además se realizón un S.E.V. 

Perfil P.16.  ídem.  P.15., pero sólo se hicieron las 

calicatas. 

Perfil P.17.  ídem.  P.15. 

Perfil P.18.  ídem.  P.9. 

Perfil P.19.  Su longitud es de 36 m. Sobre él se hicieron 

cuatro calicatas (a=2,  4,  6 y 8 m.) y un Polo-Dipolo. 

Perfil    P.20.    Se    aplicaron los mismos métodos que en   

el    P.19 sobre una longitud de 54 m. 

 

Perfil   P.21.    Su longitud es de 67 m.    Sobre él sólo 

se hizo un Polo-Dipolo. 

 

Con    los valores medios de intensidad de corriente y   

diferenciade potencial se calcula la resistividad eléctrica 

aparente mediante la expresión: 

 

p  = K. AV/I a 

siendo K un coeficiente que depende de las distancias 

interelectródicas. 

Se han representado gráficamente los valores de resistividad 

aparente para cada calicata, Sondeo Eléctrico Vertical y Polo-Dipolo. 

3.2.4.  Interpretación 
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A partir de la interpretación de las curvas de S.E.V., de las 

calicatas y del Polo-Dipolo se ha elaborado el Plano II en el que se 

señalan las zonas anómalas. 

 

En dicho plano se pueden ver una serie de núcleos: uno, en 

la parte Este (próximo a la casa); otro, próximo a la Cueva Pintada; 

otro junto a éste en la parte Oeste (también en el Segundo bancal). 

Se podría hablar incluso de un cuarto núcleo que lo situaríamos en el 

tercer bancal, en la zona próxima a la Cueva Pintada. 

 

Existen otras zonas anómalas distribuidas de forma más 

dispersa, que estarán relacionadas con estructuras de características 

diferentes a las asociadas con los núcleos anómalos anteriores. 
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3.3.1.  Estudio de las Cuevas artificiales 

Aún cuando no constituye el objetivo del trabajo que 

presentamos desarrollar un análisis pormenorizado de la morfologia 

arquitectónica y de los esquemas decorativos del complejo de la Cueva 

Pintada, es evidente que la necesidad de contextualizar, en la medida 

de lo posible, las series de materiales que más adelante estudiaremos, 

obliga a precisar ciertos aspectos puramente descriptivos. En todo 

caso, la falta de un adecuado estudio del ámbito arquitectural, 

restringe ostensiblemente la posibilidad de suministrar datos 

suficientemente contrastados. En tanto que el excelente procesamiento 

analítico de la decoración pintada efectuado por A. Beltrán y J.M. 

Alzóla (Beltrán, A. y Alzóla, J.M., 1974), hace obvio cualquier 

minucioso registro de la misma. 

 

3.3.1.1. La estructura arquitectónica 

 

Es prácticamente imposible reconstruir de una manera aceptable 

el aspecto original del conjunto de cuevas artificiales. 

Desafortunadamente, las labores agrícolas a las que ya hemos hecho 

referencia determinaron el desmonte de la mayor parte de los techos 

de las cavidades -excepcional-mente sólo se salvaron una importe 

extensión del de la cámara decorada y escasos restos de los de las 

cuevas adyacentes- y el arrasamiento de las zonas central y meridional 

del conjunto. 

En cualquier caso, parece adivinarse la existencia de un 

corredor de acceso bastante desarrollado, imprescindible desde el 

punto de vista técnico, que desembocaba en un espacio central al que 

se abrían las distintas cavidades. 

En el conjunto, que sigue una orientación general N-S, pueden 

distinguirse tres grupos de cuevas: las abiertas al lado de poniente, 

las septentrionales y las cámaras orientales y surorientales. 

El grupo occidental está constituido por dos cavidades 

comunicadas de plantas bien diferencias. Mientras que la más próxima 

al hipotético acceso presenta un espacio interior compuesto por una 

cámara central con dos nichos laterales, que se asemeja bastante al 

de las casas de piedra seca de planta cruciforme; la cueva contigua 

ofrece un perímetro ligeramente trapezoidal. Ambas cavidades 

documentan una serie de perforaciones circulares abiertas en el suelo, 

destacando, por su magnitud y perfecta factura, una de 1120 m. de 

diámetro en la última de las cámaras descritas. 

Las cuevas artificiales septentrionales están centradas por 

la cámara policromada, la que con mayor propiedad podríamos denominar 

Cueva Pintada, si bien sus características morfológicas son muy 

similares y las distancian notablemente del resto de las cavidades del 

complejo. La Cueva Pintada consta de un acceso formado por una escalera 

muy tendida tallada en la toba, compuesta por cuatro peldaños, que 

desemboca en una amplia cámara de muros laterales ligeramente 

divergentes y cóncavos, y techo de tendencia plana que sigue la 

delineación de las fisuras naturales que separan las distintas capas 
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de lapilli compactado que constituyen la roca soporte. En el lado 

derecho, aproximadamente sobre el tercio de muro más próximo al 

testero, se abre un nicho de una altura cercana a 1175 m. La totalidad 

del irregular suelo de esta cavidad, que con sus 9'30 m. de longitud,   

5120 m.  de anchura máxima y una altura media en torno a 3'30 m.  se 

convierte en la de más notables dimensiones de todo el conjunto, se 

halla cubierto por una cuarentena de perforaciones de tendencia 

circular que alcanzan los 0'30 m. de profundidad. Al W de la Cueva 

Pintada, y comunicada con ella por un par de escalones tallados en la 

roca, se abre una cámara de dimensiones más reducidas que también 

cuenta con un estrecho acceso al área central del complejo. El 

perímetro semicircular de este ámbito subterráneo se ve modificado por 

un nicho análogo al de la cámara policromada, que fue utilizado para 

exponer, salvaguardadas por un cierre metálico pero sin ninguna otra 

precaución suplimentaria, las piezas más representativas obtenidas en 

los trabajos de acondicionamiento de 1970. El suelo de esta cueva 

documenta, asimismo, numerosos pocilios perforados. 

 

La cavidad situada inmediatamente al este de la Cueva Pintada 

parece revestir una especial importancia, pues fue en ella donde se 

efectuaron, como más adelante veremos, los hallazgos más 

significativos. Esta cueva, que semeja formar un conjunto armónico con 

las dos anteriores, se caracteriza por ofrecer una suerte de antecámara 

de perímetro poco definido, aunque probablemente de tendencia 

trapezoidal o subrectangular, que da acceso a un espacio en todo 

similar a la cámara policromada contigua. Los muros laterales de 

tendencia cóncava, ligeramente divergentes, la cabecera de diseño 

también curvo, las líneas de transición entre los distintos muros 

suaves, sin ángulos marcados, el nicho lateral abierto sobre la pared 

oriental, la cubierta plana y las perforaciones en el suelo, que aquí 

parecen delimitar un arco delante del nicho, son otras tantas 

características que ya hemos visto documentadas en la Cueva Pintada. 

El conjunto oriental está formado por una cavidad rectangular 

de paredes rectas, cuyas intersecciones están perfectamente 

escuadradas, que cuenta con un acceso en el que se observa una 

acanaladura destinada, casi con toda seguridad, a encajar un sistema 

de cierre. Esta cámara presenta un nicho extraordinariamente estrecho 

y una corta serie de perforaciones circulares que se distinguen de las 

del resto de las cavidades por su mayor tamaño -alcanzan los 0'30 m. 

de diámetro- su homogeneidad y su disposición marcadamente regular. 

En la pared meridional una escalera abrupta, de peldaños mejor 

trabajados, más altos y regulares que los de la Cueva Pintada, da 

acceso a una cavidad sobreelevada cuyo irregular contorno se pierde 

bajo los muros de la explotación agrícola que limita por el Este el 

complejo arqueológico hasta ahora exhumado. 

Entre los grupos occidental y oriental, aunque más próxima a 

este último, se distingue, no sin dificultad, lo que semeja ser la 

planta de otra cavidad aparentemente desconectada del resto del 

conjunto. Esta pequeña cámara, cuya cabecera se orienta al sur, 

presenta un perímetro rectangular con las paredes laterales 

ligeramente divergentes y un nicho sobre el costado septentrional. 

Aunque sus medidas están más cerca de las de las cámaras del sector 

occidental, el trazado rectilíneo de sus muros, perfectamente 
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escuadrados en sus intersecciones, y la disposición regular de los 

pocilios perforados, aproximan esta cavidad a las del grupo oriental. 

Las innegables diferencias atestiguadas, en el plano de la 

concepción morfológica y la distribución espacial, entre cada uno de 

los grupos troglodíticos delimitados -especialmente significativas en 

lo que hace referencia al conjunto oriental- plantean importantes 

cuestiones difíciles de esclarecer. Si todas las cavidades pertenecen 

al mismo complejo arqueológico original, extremo éste imposible de 

precisar dado el importante deterioro de los sectores central y 

meridional del conjunto, las notables disimetrías constatadas parecen 

apuntar, como única explicación válida, hacia un fenómeno de índole 

funcional y/o diacrónica. Es bastante probable, pues, que nos 

encontremos ante una serie de sucesivas ampliaciones del núcleo de 

estructuras subterráneas originario, representadas por cada uno de los 

grupos de cámaras que hemos aislado, que trastocaron la morfología 

inicial, sin duda más simple, del primitivo conjunto y que parecen 

documentar una excepcional perduración del yacimiento arqueológico que 

nos ocupa. Desafortunadamente, la imposibilidad de obtener una 

datación aproximada para las diferentes agrupaciones, impide ofrecer 

una seriación cronológica precisa y mínimamente fiable. Si bien, desde 

un punto de vista estrictamente formal, las cavidades occidentales 

semejan constituir un hito central en la evolución morfológica que 

conduce desde las líneas suaves de las cámaras del grupo septentrional, 

a los volúmenes angulosos y marcadamente geométricos de las cuevas de 

levante. 

 

3.3.1.2.  La decoración pintada 

 

Pese a que la Cueva Pintada sea la única cavidad que presenta 

en la actualidad una decoración polícroma, las otras dos cámaras 

septentrionales, así como determinados sectores no policromados de 

aquélla, documentan restos evidentes de una enjalbegado de ocre rojo 

que muy probablemente cubría la totalidad de sus muros. Las otras 

cuevas del complejo, sin duda más atacadas por la erosión tras su 

colmatación con tierras, como atestigua el deterioro de la toba en la 

que están abiertas, no presentan traza alguna de materia colorante. 

El friso de la Cueva Pintada, cuyo techo, siguiendo el 

testimonio de R. Verneau (Verneau, R. 1887, p.741) y los restos aún 

visibles de pigmento rojo, estuvo recubierto, casi con absoluta 

seguridad de una capa uniforme de ocre, se sitúa sobre la cabecera de 

la cámara y la mitad de los muros laterales más próximos a ésta, a una 

altura del suelo que oscila entre 1'75 m. y 1195 m. La amplia franja 

que queda por debajo de los paneles    polícromos, no parece conservar 

señal alguna de pintura roja. 

Los paneles pintados ocupan la totalidad de los 4'90 m. de 

anchura de la pared de fondo y alcanzan un desarrollo longitudinal de 

3'15 m. en el muro lateral izquierdo, en tanto que sobre el costado 

derecho, indudablemente el más deteriorado, apenas superan 1'70 m. A 

pesar de las notables dificultades para obtener un diseño completo de 

la decoración polícroma -debidas fundamentalmente a problemas de 

conservación y a posibles deficiencias en los trabajos de restauración 

efectuados- la reconstitución propuesta por A. Beltrán y J.M. Alzóla 

(Beltrán, A. y Alzóla, J.M., 1974) puede ser considerada como bastante 
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acertada, si bien es posible constatar algunas importantes 

imprecisiones. En concreto, un cuidadoso análisis de las pinturas de 

la cabecera de la cámara, realizado sobre fotografías obtenidas con 

películas convencionales de alta sensibilidad, ha puesto de manifiesto 

que el friso superior del sector Bl no está constituido, como afirman 

A. Beltrán y J.M. Alzóla (Beltrán, A. y Alzóla, J.M., 1974, pp. 19, 

26 y 27), por un doble motivo de círculos concéntricos con un entrante 

rojo debajo. En realidad este friso ofrece una banda superior en la 

que son perfectamente visibles al menos tres grupos de círculos 

concéntricos -aunque parecen adivinarse restos de otros motivos si-

milares- y una inferior con dos motivos compuestos por círculos 

concéntricos análogos, también blancos, que una vez más certifican la 

encomiable precisión de los datos suministrados de Verneau (Verneau, 

R., 1889, p.15, fig. 3). 

 

Dentro del esquema compositivo general de la decoración polícroma de 

la Cueva Pintada, es preciso establecer una estricta diferenciación 

entre la franja superior que recorre la totalidad de los paneles 

pintados, y el amplio friso al que ésta se superpone. A una banda 

continua compuesta por una sucesión de motivos circulares concéntricos 

pintados en blanco sobre fondo rojo, que en el testero aparece centrada 

por dos series enfrentadas de dientes de sierra que delimitan una 

composición en zig-zag, se opone un ancho friso que se caracteriza por 

agrupaciones homogéneas de motivos geométricos con una cuidada 

disposición metopada, muy equilibrada y de tendencia simétrica. Frente 

al ritmo curvilíneo de la franja superior, el friso inferior ofrece 

una serie de motivos de un estricto geome-trismo lineal -pintados en 

rojo, negro o blanco y perfilados en rojo o blanco- entre los que 

predominan los cuadrados y subrectángulos bipartidos por una de sus 

diagonales, delimitando dos mitades triangulares en contraste 

cromático, los dameros, los ángulos o chevrons generalmente super-

puestos y, más escasamente,  los triángulos de tendencia equilátera. 

Resulta significativo constatar que un porcentaje nada 

desdeñable -superior al 10%- de las cerámicas decoradas recogidas en 

la Cueva Pintada, ofrece motivos curvilíneos, generalmente circulares 

y concéntricos, análogos a los del friso superior de la cámara 

decorada, que pueden ser considerados como prácticamente excepcionales 

en el conjunto de la cerámica pintada grancanaria. Junto a ellos, los 

cuadrados bipartidos y los dameros únicamente están representados por 

sendos ejemplares, en tanto que los motivos triangulares de tendencia 

equilátera, muy escasos en la decoración mural de la cámara 

policromada, son absolutamente mayoritarios en los repertorios 

cerámicos. 

Sin embargo, el probable carácter mágico-religioso de algunas 

de las piezas halladas en 1970, como las figurillas antropomorfas, la 

presencia de pocilios perforados conectados casi con absoluta 

seguridad con la deposición de ofrendas o la verificación de 

determinados ritos, y la posibilidad de correlacionar algunos de los 

motivos decorativos de los frisos polícromos con prácticas 

propiciatorias de la lluvia, como señala C. Martín de Guzmán (Martín 

de Guzmán, C, 1984) y el ocre rojo de las paredes de las cavidades 

septentrionales con ciertos rituales funerarios parecen apuntar hacia 

la consideración de este conjunto como un recinto de tipo ceremonial. 
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Esta interpretación ya fue destacada por el profesor Serra Rafols (Cf. 

CUEVA 1967 p.200). 

Es altamente probable, pues, que las cuevas funerarias 

originarias se transformaran paulatinamente, precisamente por ser el 

lugar donde se conservan los restos de los ancestros, como 

acertadamente indica el profesor Martín de Guzmán (Martín de Guzmán, 

C, 1984), en ámbitos rituales quizá relacionados con la realización 

de augurios o prácticas adivinatorias similares a la incubación. La 

verificación de este rito, muy extendido entre los pueblos de la 

Antigüedad, especialmente entre los sardos y determinados grupos 

norteafricanos (Camps, G., 1979, pp. 9-10), aparece testificada en el 

conocido hipogeo maltes de Hal Saflieni (Thimme, J., et al. 1970, 

p.124) y en ciertos monumentos megalíticos saharianos cuyos   nichos 

y habitáculos recuerdan muy de cerca la planta del    complejo de la 

Cueva Pintada. 

 

Posiblemente, el tránsito de la funcionalidad funeraria a otra de tipo 

mágico-ritual, intimamente relacionada con aquélla, esté en la base 

de las diversas ampliaciones del conjunto troglodítico que el análisis 

arquitectónico de los diferentes grupos de cavidades parece documen-

tar. La hipotética utilización, sincrónica o ulterior, de una parte 

bien delimitada del complejo con un carácter relativamente 

habitacional, en cualquier caso perfectamente sectorializado, puede 

encuadrarse fácilmente en esa dinámica evolutiva. 

 

3.3.2. Los repertorios arqueológicos exhumados en 1970 

 

Antes de iniciar la catalogación y el estudio analítico de los 

materiales arqueológicos de la Cueva Pintada, nos encontrábamos frente 

a un grupo de elementos sin garantía estratigráfica alguna, con 

evidencias seguras de haber sido sometidos a un proceso de selección 

presidido por consideraciones absolutamente formales, carentes por lo 

tanto de fiabili-dad metodológica, y con el insoslayable riesgo de 

haber incorporado determinadas piezas ajenas al contexto original 

extremadamente difíciles de aislar. Inexplicables situaciones e 

inoportunos obstáculos, a veces rayanos en lo rocambolesco, no nos han 

permitido estudiar convenientemente los repertorios procedentes de la 

Cueva Pintada custodiados en el Museo Canario, a la par que nos han 

impedido toda posibilidad de ampliar un excesivamente limitado banco 

de datos. No han sido más alentadoras, por otra parte, las indicaciones 

suministradas por aquellas personas que de una u otra manera estuvieron 

involucradas en el impulso y desarrollo de las labores de 

acondicionamiento de 1970. Con excepción de algún valioso dato de 

campo gentilmente facilitado por la profesora Garralda Benajes, no 

hemos obtenido referencia alguna en orden a ilustrar las 

circunstancias exactas en que se produjeron los hallazgos y a 

reconstituir, de una forma aproximada, el contexto arqueológico 

original. 

 

3.3.2.1. Figurillas antropomorfas 

La reciente aparición de un excelente artículo de síntesis, 

elaborado por C. Martín de Guzmán, consagrado a los ídolos canarios 

prehistóricos (Martín de Guzmán, C, 1983), va a permitirnos obviar, 

en lo que hace referencia a esta categoría arqueológica, la prolijidad 
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descriptiva inherente a todo análisis morfotipológico. En efecto, las 

tres figuraciones antropomorfas más significativas exhumadas en la 

Cueva Pintada son objeto de un minucioso estudio en este trabajo. 

Únicamente un fragmento de extremidad superior poco representativo, 

el número 222 de nuestro catálogo,  queda fuera de este insustituible 

corpus. 

Sin lugar a dudas, el conjunto de figurillas antropomorfas documentado 

en el complejo de la Cueva Pintada, excepción hecha del indeterminado 

fragmento 222, se configura como el más interesante de los hasta ahora 

alumbrados en el marco de la Prehistoria grancanaria. Las singulares 

condiciones de su hallazgo, pese a distar mucho de la mínima idoneidad 

requerida, han brindado la posibilidad de asociar por primera vez unas 

representaciones de este tipo, con marcadas diferencias internas téc-

nicas y tipológicas, con un contexto claramente individualizado como 

fune-rario-ceremonial. 

Dentro del importante repertorio de los "ídolos" en tierra 

cocida canarios, mayoritariamente antropomorfos, resulta 

considerablemente difícil señalar paralelos para las figuraciones 

masculinas de nuestro conjunto. Dejando a un lado el confuso ejemplar 

de Jinámar, cuyos atributos masculinos no están en absoluto 

explicitados, a pesar de algunas afirmaciones en este sentido (Navarro 

Mederos, J.F., 1975/76, p.256), y cuya configuración morfológica está 

más en la línea de las figurillas femeninas sedentes que de los 

prototipos galdenses, únicamente la ya citada figurilla número 5 del 

corpus de Martín de Guzmán representa un punto de referencia digno de 

ser retenido. 

 

Contrariamente, la figuración 225, pese a presentar unos aspectos 

tipológicos absolutamente peculiares que la individualizan perfecta-

mente del resto del conjunto, parece portar una comunidad de rasgos 

que la aproximan a otros ejemplares. Su configuración tipológica la 

acerca al andrógino 622 del Museo Canario, de procedencia desconocida 

y que pasa por ser la obra cumbre de la plástica antropomorfa 

grancanaria; si bien el ejemplar de la Cueva Pintada representa un 

jalón avanzado en la evolución, hacia un esquematismo de tipo 

geométrico, de las poderosas y cuidadas formas de tendencia 

esteatopígica de esta conocidísima pieza. La notable oblicuidad del 

perfil de la sección perpendicular al plano frontal observada en ambas 

figurillas, que según P. Ucko relaciona la estatuilla 622 con ciertos 

modelos predinásticos egipcios (Ucko, P., 1960), es un interesante 

dato a la hora de delimitar con precisión la similitud de ambas 

figuraciones. El geometrismo y la esquematización que adopta el con-

junto de la terracota se puede rastrear, en mayor o menor medida, en 

una serie de ejemplares generalmente femeninos de diversa procedencia 

y factura, en todos los casos muy deficientemente publicados, 

exhumados en el transcurso de excavaciones antiguas. 

 

El mismo esquematismo de volúmenes planos y geométricos se advierte 

en algunos de los ejemplares inéditos, mayoritariamente del sexo 

femenino, inventariados por Martín de Guzmán y en la excepcional 

figuración incompleta conocida como el ídolo de Tara (Álamo, N., 1958), 

cuya abigarrada decoración pintada de corte geométrico documenta, en 

opinión del propio Martín de Guzmán, "altas resonancias egeas" (Martín 

de Guzmán, C., 1983, p.  157). 
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3.3.2.2.  Pintaderas 

Las pintaderas conservadas en la Cueva Pintada apenas si se 

diferencian de los ejemplares existentes en los numerosos repertorios 

gran-canarios documentados hasta este momento. Tanto por sus 

características morfo-tecnológicas, como por su adscripción tipológica 

y los motivos ornamentales que aparecen en sus caras decoradas, estas 

pintaderas galdenses encuentran su fiel trasunto en las piezas 

depositadas en los fondos del Museo Canario. Entre los ejemplares de 

nuestro conjunto, realizados todos ellos en arcilla cocida, aparecen 

ocho de base paralelepipédica y tan sólo uno triangular, lo que, en 

porcentajes relativos, parece corresponderse bastante adecuadamente 

con datos obtenidos para poblaciones estadísticas mucho más amplias 

(Alcina, J., 1956, pp. 85-86, Martín de Guzmán, C, 1984). 

Por lo que respecta al registro de la decoración, se da una absoluta 

predominancia de la técnica impresa, más propiamente pseudoexcisa 

ya que los motivos decorativos son destacados en resalte mediante 

impresiones, con un testimonio aislado de excisión -ejemplar 217 de 

nuestro catálogo-. 

En otro orden de cosas, podría resultar sumamente 

esclarecedor ensayar una comparación formal entre los motivos 

atestiguados en la cámara policromada y las pintaderas halladas en el 

transcurso de su excavación; máxime si tenemos en cuenta que la 

semejanza ornamental de pintaderas, cerámica e hipogeos, ha sido 

considerada como el argumento fundamental para definir el horizonte 

cultural de la Cueva Pintada (Martín de Guzmán, C,  1984). 

 

Respecto a la funcionalidad específica de las pintaderas 

gran-canarias, poco pueden añadir los ejemplares descritos en este 

apartado a las interpretaciones tradicionales, ya que los restos de 

colorante rojo documentados en algunos de ellos proceden, 

incuestionablemente, de la progresiva descomposición y deterioro del 

revoco de almagre del nicho contiguo a la cámara decorada en el que 

estas piezas se hallaban expuestas al público. Sin embargo, el hecho 

de que una de las pintaderas, concretamente la catalogada con el número 

220 de nuestro inventario, apareciera asociada de una forma evidente 

al grupo de terracotas antropomorfas analizado con anterioridad -como 

bien a las claras indican su sigla y ciertos testimonios y fotografías 

contemporáneas del momento de su hallazgo (CRÓNICA 1970, pp. 110 y 

113)- podría conferir a este ejemplar, dentro de una necesaria 

valoración multifuncional de estos controvertidos objetos, un 

innegable carácter mágico-profiláctico o apotropaico. Propiedad ya 

apuntada para otros conjuntos de pintaderas extrainsulares 

relacionadas, en sus repertorios decorativos, con un simbolismo 

relativo al culto del agua de origen próximo-oriental (Cornaggia, 0., 

1956, pp. 114, 1964, pp. 241-242). 

3.3.2.3.  Cerámicas decoradas 

* Cerámicas pintadas y almagradas 

l) Consideraciones técnicas 
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La totalidad de las cerámicas analizadas, realizadas a mano, 

se caracterizan por un perfecto modelado de las superficies y una 

absoluta simetría de las formas. 

La cocción se presenta, en casi todos los casos, como 

claramente irregular, menudeando las manchas reductoras y los nervios 

de cocción; lo que parece insistir en favor del desconocimiento del 

horno, entre las poblaciones prehistóricas canarias, apuntado por 

algunos autores (Jiménez Sánchez, S., 1958, pp. 235-237; González 

Antón, R., 1980, p.30). Sólo en el caso de la pieza 196, un fragmento 

de pared multihoradado probablemente subactual, puede hablarse de una 

cocción de tipo oxidante. 

La composición de la pasta es predominantemente ferruginosa en el 100% 

de las muestras, extremo nada sorprendente sí tenemos en cuenta los 

componentes cualitativos de las arcillas locales. Esta constitución 

mineralógica justifica, en buena medida, la coloración ocre 

atestiguada, en sus diferentes variedades tonales, en la práctica 

totalidad de los ejemplares procesados. 

La textura de la pasta puede considerarse homogénea en el 95% 

de las piezas; homogeneidad que deriva, fundamentalmente, de la 

decantación de las arcillas y de la naturaleza, dimensión y proporción 

relativa de los desgrasantes empleados en la conformación definitiva 

de los barros. Pese a carecer de los estudios mineralográficos y 

granulométricos adecuados para determinar, con un mínimo de precisión, 

la composición y el tamaño de los antiplásticos utilizados, no parece 

descabellado aventurar, como pone de manifiesto una superficial 

apreciación macroscópica, el carácter predominantemente mineral de los 

mismos. Entre estos desgrasantes abundan las arenas producto de la 

disgregación de materiales volcánicos -las denominadas "arenas de 

barranco", fácilmente accesibles- y se documenta un caso bastante 

probable de restos malacológicos pulverizados; en tanto que puede 

afirmarse, con cierta seguridad, la ausencia de antiplásticos de 

origen cerámico. Con respecto a las dimensiones de estos elementos, 

los valores medios de máxima frecuencia se sitúan en el umbral "fino-

medio", con una nada desdeñable presencia de desgrasantes "muy finos"; 

mientras que sólo un 4% superan los 3 mm.  de diámetro. 

 

En el ámbito del tratamiento de superficies predomina de 

forma abrumadora el bruñido, detectable en más del 94% de los 

ejemplares, que al orientar los cristales de las partículas en un 

mismo sentido aumenta la superficie de reflexión, transmitiendo, 

consecuentemente, a las cerámicas tratadas por este procedimiento, no 

sólo un brillo singular, sino una especial calidad derivada de la 

disminución de la capacidad de absorción de humedad (González Antón, 

R.,  1980, p.27). 

 

2) Tipología 

 

De las 128 piezas en que el valor medio del espesor de las pare-de 

puede determinarse con precisión, un 72% se sitúa dentro de los límites 

del grupo 4-8 mm., lo que confirma sin ningún género de dudas la 

notable calidad de las producciones cerámicas que nos ocupan. Los 

porcentajes restantes se distribuyen entre el 21% de la categoría 8-

12 mm., y las escasas representaciones de las paredes con un espesor 

medio menor de 4 mm. o mayor de 12 mm. 
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El centenar de paredes analizado arroja algo más de un 60% 

de galbos de delineación convexa, cerca de un 20% de ejemplares 

carenados y algunas formas cóncavas y rectilíneas. En cualquier caso, 

es preciso valorar estos datos con una especial prudencia con el fin 

de evitar interpretaciones distorsionadas, ya que el principal aporte 

de perfiles convexos proviene de los fragmentos de paredes 

reconocibles adheridos a suspensiones de tipo espolón y asa-pitorro 

lobulada, casi siempre adscritas a estas formas. Las orejas planas 

trapezoidales, generalmente asociadas a modelos carenados y 

troncocónicos de paredes rectas o cóncavas, no sólo están menos 

representadas, sino que documentan con menos frecuencia restos de 

pared. Si aplicamos un índice de corrección que prescinda de los 

valores suministrados por las suspensiones, nos encontramos con que 

la proporción relativa paredes convexas-carenas pasa de 3:1 a un más 

equilibrado 3:2. Por otro lado, resulta interesante reseñar el hecho 

de que la totalidad de las líneas de carena se sitúen, en los 

recipientes en los que es posible una reconstrucción aproximada, 

bastante por debajo del punto medio de la altura total de los mismos. 

En todos los casos, la pared que dibuja la carena sigue una delineación 

cóncavo-recta o cóncavo-convexa. 

El capítulo de las microcerámicas, cuya delimitación queda 

constreñida a una absoluta arbitrariedad dimensional, cuenta, sí 

seguimos los criterios fijados por G. Camps (Camps, G., 1961, p.276), 

con una decena de testimonios. De ellos, nueve han de ser considerados, 

en virtud de su carácter fragmentario que impide fijar con la necesaria 

precisión sus respectivas dimensiones, como probables y solamente uno 

como absolutamente seguro. Resulta esclarecedor, pues, señalar, que 

en el mejor de los casos la proporción relativa de estas pequeñas y 

controvertidas cerámicas apenas rebasa el 6%. 

Con todo, se pueden avanzar, a modo de apretada y parcial 

conclusión meramente indicativa, algunas constataciones: 

. Parecen predominar las formas globulares y ovoides 

provistas de cuellos marcados y ligeramente exvasados, en 

ocasiones de notable desarrollo, elegante diseño y dotados 

de una acanaladura que marca la transición con la pared. Las 

paredes poseen un grado de convexidad variable, más acentuado 

en los recipientes de cuello muy desarrollado, y los fondos 

son planos, o, excep-cionalmente, ligeramente cóncavos. 

Estos vasos aparecen asociados, habitualmente, a asas-

pitorro lobuladas de inserción oblicua y a suspensiones de 

tipo espolón que se sitúan, en todos los casos, en el tercio 

superior del recipiente y sobre la línea del hombro del 

mismo. 

. Son características, y también muy abundantes, las cazuelas 

poco elevadas de perfil cóncavo-recto o cóncavo-convexo, con 

carenas siempre bajas, fondo plano o ligeramente cóncavo y 

una suspensión en forma de oreja perforada plana, de 

inserción horizontal y diseño trapezoidal, situada sobre la 

línea de carena. Junto a ellas pueden situarse algunos 

recipientes troncocónicos igualmente bajos, de paredes 

acentuadamente cóncavas, provistos de idénticos fondos y 
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suspensiones que, en este caso, arrancan de la línea de 

transición pared-fondo. 

. Ciertamente minoritarios, pero no obstante 

extraordinariamente típicos, son los vasos troncocónicos 

elevados de paredes muy desarrolladas, frecuentemente 

rectilíneas o ligeramente cóncavas, que documentan, en 

ocasiones, líneas de carena excepcionalmente bajas que 

tienden a confundirse con la línea pared-fondo. Los fondos 

son normalmente planos, en tanto que las suspensiones 

testificadas para este grupo son escasas, destacando alguna 

oreja trapezoidal y una peculiar asa de cinta. 

. Los recipientes de diseño simple con muestras de almagre son 

bastante infrecuentes y parecen reducirse, en nuestro 

conjunto, a un pequeño fragmento de plato muy bajo provisto 

de una suspensión trapezoidal. 

 

3) Decoración 

Los diferentes procesos seguidos en la obtención de los 

diversos motivos decorativos, y la naturaleza de los pigmentos 

utilizados, permiten distinguir varias agrupaciones de materiales 

atendiendo a la técnica decorativa empleada. Un 43% de las piezas 

presentan un recubrimiento total de almagre en las caras externas, son 

las cerámicas almagradas. En el resto de los ejemplares, los que hemos 

denominado más propiamente pintados, la aplicación de esta materia 

colorante no es en ningún caso total. Entre las especies pintadas 

predominan las decoradas siguiendo la "técnica del positivo", en la 

que la simple aplicación de almagre diseña los motivos decorativos. 

Este método contrasta notablemente con la "técnica del negativo" o 

"reserva de almagre", en la que dichos motivos, conservados en el 

color original de la pasta, destacan sobre un fondo enteramente 

almagrado. Nueve piezas bícromas, siempre en negro y rojo, y un único 

testimonio de una suspensión recubierta en su totalidad de un pigmento 

negro plano, excepcional en su género, cierran este recuento. 

 

Respecto a los motivos decorativos, siempre de carácter 

geométrico, se observa un claro predominio, en lo que a frecuencia 

relativa se refiere, de los triángulos, seguidos de las bandas y 

motivos lineales, la decoración goteada, generalmente asociada a los 

anteriores, y los motivos circulares y curvilíneos. Estos últimos, 

fundamentalmente integrados en esquemas concéntricos, superan, con un 

porcentaje situado por encima del 10%, los valores meramente 

testimoniales reconocidos hasta ahora para este tipo de temática 

decorativa. Junto a los motivos mayoritarios se documentan algunos 

testimonios de dibujos compuestos de punteados, de cuadrados, de 

líneas angulares superpuestas y de motivos imprecisos. Exclusivamente 

en dos ocasiones podemos constatar, frente a las tintas planas que 

ofrecen el resto de los motivos, la existencia de triángulos y 

romboides rellenos de una serie de líneas paralelas a modo de enrejado. 

 

* Cerámicas incisas,  acanaladas e impresas 

Pocas y muy matizadas son las conclusiones que podemos 

avanzar sobre este restringido grupo cerámico. Entre los cuatro 
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ejemplares analizados es interesante resaltar la yuxtaposición de 

técnicas decorativas, almagrado y puntos impresos, observable en la 

pieza 34 que parece testimoniar la coexistencia de dos tradiciones 

ornamentales bien diferenciadas. 

Mayor atención parece requerir el ejemplar 142 que presenta 

una abigarrada decoración acanalada que ocupa prácticamente la 

totalidad de la superficie conservada. Desafortunadamente su excesiva 

fragmentariedad, que impide toda precisión morfo-tipológica, -pudiera 

tratarse de una suspensión de una gran orza o de un fragmento de una 

figuración indeterminada-no permite extraer consideración alguna que 

vaya más allá de unas limitadas precisiones estrictamente 

descriptivas. 

Pese a ser escasos, y en no pocas ocasiones problemáticos por 

carecer de contexto arqueológico bien definido u ofrecer dudas su 

exacta localización, no faltan por completo en la isla de Gran Canaria 

testimonios de cerámicas incisas, impresas o acanaladas, con los que 

poder correlacionar los aislados ejemplares de la Cueva Pintada. En 

cualquier caso, la relativa ausencia de tipos cerámicos con decoración 

grabada parece obedecer más a una incuestionable selección en la 

recolección del material arqueológico, presidida por criterios de 

corte esteticista, que a la débil, pero sin lugar a dudas real 

incidencia de estas técnicas ornamentales en el conjunto de la cerámica 

decorada grancanaria. 

 

3.3.2.4. Cerámicas lisas 

 

Si necesaria era la cautela con que hemos analizado las 

cerámicas decoradas, y adelantado alguna valoración de conjunto sobre 

ellas; el relativismo y la precaución metodológica que imponen lo 

restringido de las especies lisas, así como la acentuada selección de 

que han sido objeto, hacen que los datos sobre estas producciones se 

reduzcan a vagas referencias de carácter global. 

Desde un punto de vista estrictamente técnico, las cerámicas 

lisas, que apenas rebasan el medio centenar de ejemplares, guardan una 

estrecha correlación con los tipos pintados y almagrados. Si bien 

puede detectarse una apreciable disminución de la calidad de las 

especies del primer conjunto, en relación a las cuidadas piezas de 

este último repertorio. Predominan de forma absoluta la cocción 

irregular, las pastas de marcada composición ferruginosa y coloración 

ocre, con textura mayoritaria-mente homogénea, y las arenas de 

barranco de aspecto poco grosero como antiplásticos. Aún cuando el 

bruñido siga siendo el tipo de acabado mejor representado, 

documentándose en las dos terceras partes de las cerámicas lisas, 

puede rastrearse un aumento del alisado, generalmente bastante cui-

dado. El espatulado continúa presentándose en un aislado fragmento. 

 

Por lo que respecta al montaje y confección de las cerámicas, sigue 

apareciendo la doble capa de arcilla, destinada a mitigar la 

angulosidad de los perfiles internos, en las líneas de fondo y carena. 

Esta misma duplicidad se observa en la superficie de contacto entre 

la suspensión y la pared del recipiente, como resultado del modo de 

inserción de aquélla. Con todo, sólo en dos ocasiones los elementos 
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de prensión ofrecen un resalte perimetral al objeto de facilitar su 

engaste y asegurar su adherencia. 

 

El siempre interesante repertorio de las microcerámícas 

cuenta con un porcentaje superior al 11%, lo que en términos relativos 

supone una mayor representación que los tipos microcerámicos pintados. 

Con todo, el carácter incompleto de buena parte de los ejemplares, 

hace que cinco de ellos deban ser considerados como probables. 

Consecuentemente sólo dos piezas, las pequeñas tapaderas 226 y 228 

ofrecen una absoluta garantía para su inclusión en esta categoría 

tipológica. 

Los escasos datos de que disponemos para intentar 

reconstituir formas completas, impiden establecer una tabla aproximada 

de frecuencias tipológicas, por otra parte poco o nada representativa 

si atendemos al carácter selectivo y fragmentario de la muestra. En 

todo caso, parece evidente la abundancia de formas globulares y 

ovoides, en ocasiones de cons-siderables dimensiones, dotadas de 

fondos planos. Junto a ellas destacan una serie de recipientes muy 

abiertos y de escasa altura. 

 

3.3.2.5. Utillaje lítico 

 

Los repertorios de útiles tallados apenas superan el 23% del total de 

la industria, estructurándose en tres categorías diferentes: lascas y 

láminas, cantos trabajados y nucleiformes. La industria sobre lascas 

está representada por nueve ejemplares no retocados, entre los que 

cabe destacar cuatro láminas y dos lascas obtenidas mediante el 

aprovechamiento de la exfoliación prismática que caracteriza la 

materia prima sobre la que están realizadas. Esta exfoliación columnar 

del basalto suele estar acompañada, en el caso de las fonolitas, de 

una disyunción laminar que facilita su separación en lajas, y 

consecuentemente la obtenicón de útiles de este tipo por medio de 

simples manipulaciones. Generalmente estos útiles suelen presentar un 

diseño de tendencia alargada y secciones triangulares o cuadrangulares 

delimitadas por filos activos naturales, quizá aguzados por simple 

fricción pero en ningún caso retocados. 

 

De la docena de cantos trabajados catalogados, ocho presentan 

un filo simple, tres un filo convergente y solamente uno puede ser 

designado como doble; en tanto que siete ejemplares documentan una 

talla unifacial y únicamente cinco pueden ser considerados como 

bifaciales. La mala calidad del basalto que ha servido como materia 

prima puede justificar la irregularidad de las extracciones, lo 

abrupto de los filos, el hecho de que predominen los ejemplares con 

menos de medio anverso trabajado y, en general, el aspecto tosco y 

arcaizante del conjunto de esas piezas. 

Especial atención requiere el ejemplar LIA cuyo particular 

modelado, fruto sin duda de la erosión marina, le transmite un aspecto 

betiliforme digno de ser resaltado, sobre todo si tenemos en cuenta 

el ámbito funerario-ceremonial del que parece proceder este elemento. 

Del resto de las piezas, sobre las que es imposible adelantar cualquier 

precisión funcional, destaca una curiosa serie compuesta por una 

veintena de cantos caracterizados por sus reducidas dimensiones. 
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3.3.3. Cronología y_ paralelos 

Cuando C. Martín de Guzmán define por primera vez la Cultura 

de la Cueva Pintada, la "inspiración mediterránea" de sus elementos 

más significativos -ídolos de arcilla, pintaderas, cerámicas y cuevas 

decoradas-parece fuera de toda duda (Martín de Guzmán, C, 1977, p.17, 

1984). Estos repertorios diagnósticos coinciden básicamente con los 

elementos que L. Perícot, M. Almagro Basch, M. Tarradell y A. Beltrán 

habían correlacionado anteriormente, de una manera matizada pero 

incontestable, con el "Neo-eneolítico" mediterráneo europeo. 

 

Sin embargo, la celebración en las Islas Canarias del Symposium 

Conmemorativo del Centenario del Descubrimiento del Primer Hombre de 

Cro-Magnon (1969), y en particular las comunicaciones presentadas en 

aquella ocasión por L. Balout y G. Camps (Balout, L., 1969; Camps, G., 

1969), habían supuesto el inicio de una nueva línea de investigación 

que adopta una forma definitiva bajo el decidido impulso de M.  

Pellicer. 

 

Un reciente e interesante estudio de R. González y A. Tejera, 

que pone en estrecha conexión los repertorios más significativos de 

la Cueva Pintada con elementos pretendidamente análogos documentados 

entre determinados grupos berberófonos subactuales y contemporáneos, 

representa, siempre dentro de esta misma dinámica historiográfica, un 

último y lógico jalón (González, R. y Tejera, A.,  1981). 

En el estado actual de nuestros conocimientos podemos 

afirmar, casi con absoluta seguridad, la ausencia en los territorios 

del Maghreb de cámaras artificiales estrechamente relacionadas, desde 

el punto de vista morfo-tipológico y decorativo, con las cavidades del 

complejo de la Cueva Pintada. Los hipogeos de la localidad marroquí 

de Taza, en los que ciertos especialistas sitúan el probable origen 

inmediato de las cuevas artificiales grancanarias, ofrecen, amén de 

una morofología bastante distanciada respecto a los modelos insulares, 

unos insalvables problemas de datación que invalidan cualquier 

estrecho paralelismo. En efecto, las concienzudas excavaciones de J. 

Campardou, desarrolladas a principios del presente siglo, exhumaron 

ajuares que se extienden grosso modo desde el Neolítico hasta la plena 

época islámica (Campardou, J., 1917). Por otra parte, las 

correlaciones propuestas por algunos autores (Pellicer, M., 1974, 

p.151; González, R. y Tejera, A., 1981, pp.177-179 y 197) entre la 

decoración mural de la Cueva Pintada y las pinturas que ornan las 

viviendas tradicionales, o ixxamen, de determinadas poblaciones 

berberófonas actuales, han de ser justamente matizadas, sobre todo si 

tenemos en cuenta la extremada precaución que debe presidir una 

comparación etnográfica cuyas referencias más antiguas no van más allá 

de la segunda mitad del siglo pasado. Es obvio que ciertos detalles 

técnicos y compositivos de los frisos que decoran la parte baja de los 

muros de la taqaát -habitación destinada con exclusividad a las 

personas, frente al adaynin o establo- de las casas de los Ouadhias 

de la Kabylia del Djurdjura argelina, sin duda los mejor conocidos 

gracias al excelente estudio de M. Devulder (Devulder, M., 1951), 

pueden aproximarse con ciertas garantías a la ornamentación de la 

Cueva Pintada. 
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Los ídolos antropomorfos grancanarios pasar por ser el elemento para 

el que con más insistencia se ha demandado, desde los inicios de la 

literatura arqueológiga consagrada a las Islas Canarias, una clara 

filiación con las culturas neolíticas y calcolíticas próximo-

orientales y mediterráneas (Martín de Guzmán, C, 1983, pp. 141-145). 

Incluso los investigadores que abogan por un poblamiento reciente del 

archipiélago, no han podido sustraerse a esta corriente de opinión, 

señalando la posibilidad de rastrear los orígenes remotos de las 

terracotas de Gran Canaria en el fondo cultural del Egipto predinástico 

e insistiendo en el "sabor" mediterráneo de las mismas (Pellicer, M., 

1974, pp. 156-157; González, R. y Tejera,A., 1981, p. 156). Aún así, 

una pretendida mayor proximidad espacial y cronológica, ya que no 

morfológica, de un interesante conjunto de figuraciones antropomorfas, 

sin unidad aparente, documentadas en algunos puntos aislados de los 

vastos territorios saharianos y de las regiones subsaharianas del 

África Central y Occidental, ha llevado a buscar con reiteración en 

estos repertorios los más claros antecedentes de las estatuillas 

grancanarias. 

 

Con todo, la morfología general de estas figurillas 

subsaharianas, los tipos antropológicos que individualizan, los 

contextos arqueológicos a los que se asocian y, en definitiva, los 

contenidos artísticos y las implicaciones culturales que denuncian, 

hacen inviable, al margen de cualquier consideración geográfica o 

cronológica, la más mínima relación genética de estas figuraciones con 

las representaciones antropomorfas de la isla de Gran Canaria. 

Es indudable que el hecho de que las pintaderas puedan ser 

consideradas como instrumentos "extremadamente especializados", en 

opinión de 0. Cornaggia (Cornaggía, 0., 1964, p. 221), permite 

establecer, con grandes garantías de verosimilitud, determinadas 

relaciones entre ejemplares procedentes de diversas áreas. Al amparo 

de un importante trabajo crítico sobre las pintaderas canarias 

publicado en 1940 por G. Marcy (Marcy, G.,    1940),    estos curiosos 

objetos han pasado a convertirse en uno de los argumentos más sólidos 

para los autores que postulan una innegable "incidencia beréber" en 

la formación y desarrollo de los elementos culturales adscritos a la 

Cueva Pintada (González, R.  y Tejera, A.,  1981,  p.219). 

La escasa solidez de los paralelos de estirpe africana, 

propuestos para los elementos de la Cueva Pintada, que semeja 

desprenderse de lo hasta aquí expresado, unida a la imposibilidad de 

aceptar en la actualidad un origen autónomo de este horizonte cultural, 

parecen obligar a una reconsideración, no menos rigurosa que la 

anterior, de las tesis de corte mediterraneista. 

 

En este sentido, sería poco objetivo sustraerse a las 

evidencias que, suministradas por un análisis aislado de cada una de 

las variables significativas de los repertorios ergológicos de la 

Cueva Pintada, remiten sistemáticamente estos conjuntos al inusitado 

dinamismo cultural que sacude la cuenca del Mediterráneo durante todo 

el III milenio B. C. Sin embargo, la práctica totalidad de los 

elementos asociados al horizonte cultural de la Cueva Pintada, sólo 

parecen encontrar una adecuada réplica en el grupo de Ozieri, o de San 

Michele, del Neolítico Reciente sardo. Sin lugar a dudas, las 

coincidencias de los repertorios arqueológicos de ambas culturas, ya 
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adelantadas de un modo fragmentario e intuitivo por A. Jodin y E. 

Serra (Jodin, A., 1957; Serra, E., 1961), son cuando menos sorpren-

dentes. A este grupo tardoneolítico de la isla de Cerdeña, cuya 

cronología abarca todo el III milenio B. C. (Contu, E., 1980 pp. 14-

26), se ha adscrito más de un millar de hipogeos. Estas cámaras 

artificiales, denominadas localmente domus de janas -"casas de hadas"-

, documentan unas plantas complejas (Santoni, V., 1976) y una nada 

infrecuente decoración grabada y pintada que recuerdan estrechamente 

la tipología arquitectónica y la ornamentación de la Cueva Pintada. 

Aparentemente todo parece conducir a establecer el origen último más 

probable de la Cultura de la Cueva Pintada, en la importante dinámica 

de inspiración oriental que comporta, en el Mediterráneo Central y 

Occidental, en una suerte de fondo común que coexiste con florecientes 

tradiciones locales, la generalización de los hipogeos de 

enterramiento colectivo, de algunos tipos cerámicos pintados y de las 

figuraciones de la "diosa-madre". En este sentido, y siempre dentro 

de un plano estrictamente hipotético, el papel desempeñado por Cerdeña 

y por el comercio de la obsidiana e incluso de los metales, en la 

arribada de estos elementos a la isla de Gran Canaria se nos antoja 

como fundamental. Significativamente, los elementos maghrebíes que 

ofrecen unas analogías más estrechas con los repertorios arqueológicos 

de la Cueva Pintada, deben ser neceariamente puestos en conexión con 

el impacto sobre las costas norteafricanas de corrientes de filiación 

mediterránea. Tal es el caso de los ídolos y de la cerámica con 

superficies rojas bruñidas de tipo Achakar, y de las figuraciones 

antropomorfas rupestres de "tipo violín" documentadas en el Alto Atlas 

marroquí (Malhomme, J.,  1959, pp.  67-75). 

Ciertamente el carácter extremadamente reciente de las dataciones 

absolutas documentadas en Gran Canaria hasta este momento, y la falta 

de incontestables puntos de referencia intermedios que jalonen una 

eventual vía de arribada a esta isla de los estímulos mediterráneos, 

suponen las más serias dificultades para aceptar la verosimilitud de 

las hipótesis que proponemos. Con todo, la posible identificación de 

los tipos orientálidos reconocidos entre los restos antropológicos 

grancanaríos,  con el soporte humano más probable de la Cultura de la 

Cueva Pintada (Martín de Guzmán, C., 1984), semeja constituir un 

argumento suplementario en favor de las tesis de corte mediterráneo. 

En este mismo sentido parece militar la hipotética adscripción 

cultural de los únicos elementos gran-canarios que presentan una clara 

filiación exterior: la serie de hachas de jadeitita conservadas en el 

Museo Canario. El origen de estos ejemplares, a los que hay que asociar 

con bastante probabilidad una pieza procedente de Gáldar y otra 

recogida en una cueva artificial de las proximidades de Las Palmas 

(Jiménez Sánchez, S., 1960), ha podido ser fijado, casi con absoluta 

seguridad, en los afloramientos de nefritoides de los Alpes Occi-

dentales (Benitez Padilla, S.,  1965, p.  153). 

 

En cualquier caso, si estas influencias civilizadoras alcanzaron la 

isla de Gran Canaria, posiblemente a través del intermedio de Cerdeña 

y en virtud de una navegación ocasional favorecida por los vientos y 

las corrientes, el momento inicial de su instalación en el Archipiélago 

difícilmente puede llevarse más allá de las primeras centurias del II 

milenio B.C. En el estado actual de la investigación, y a pesar del 

carácter aparentemente retardatario de los territorios maghrebíes, no 
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se pude admitir una perduración de un conjunto de elementos similar 

al de la Cueva Pintada con posterioridad a este umbral cronológico, 

ni en su área original de irradiación ni en otras zonas de incidencia 

más marginales. Una vez instalados en Gran Canaria, la única isla para 

la que se puede mantener este horizonte de filiación méíriterranea, 

estos "estímulos extrainsulares" parecen experimentar un desarrollo 

peculiar que les confiere una marcada personalidad, similar a la que 

caracteriza cada una de las áreas del Mediterráneo donde esta corriente 

deja sentir su influencia. 

 

3.3.A.  Conclusión 

Parece fuera de toda duda la adscripción de la inmensa mayoría 

de los materiales analizados en este trabajo a los niveles 

arqueológicos originales del complejo de la Cueva Pintada, subyacentes 

a los sedimentos recientes procedentes de la colmatación de las 

diferentes cámaras artificiales. En todo caso, la ineludible necesidad 

de caracterizar y tipificar la Cultura de la Cueva Pintada en el 

yacimiento epónimo, como primer paso en la definición de un peculiar 

horizonte cultural y en la articulación de su secuencia cronológica y 

evolutiva, obliga a una superación, probablemente artificial, del puro 

descriptivismo arqueográfico. 

Los primeros resultados derivados del análisis de los 

repertorios ergológicos de la Cueva Pintada, insisten en una 

convicción que no es nueva en la literatura arqueológica consagrada 

al Archipiélago Canario: la marcada personalidad de los elementos más 

significativos que conforman este conjunto. Los hipogeos decorados, 

las terracotas antropomorfas, las pintaderas y la cerámica pintada y 

almagrada de formas evolucionadas, constituyen sin ningún género de 

dudas un universo perfectamente individualizado en el contexto de las 

culturas prehistóricas de las Islas Canarias. 

Si mantenemos un arco cronológico que tenga como umbral 

último la primera mitad del II milenio B.C, para la llegada a Gran 

Canaria de los repertorios que conforman la Cultura de la Cueva 

Pintada, no sería en absoluto improbable que éstos arribaran con 

anterioridad a algunos de los elementos "africanos" tradicionalmente 

reconocidos en el complejo cultural de la prehistoria canaria. Las ya 

reseñadas argumentaciones de L. Balout y G. Camps, en favor de una 

cronología tardía para la migración hacia Canarias de los grupos 

humanos norteafricanos identificados entre los tipos antropológicos 

prehispánicos del archipiélago, parecen abogar en defensa de esta 

hipótesis. 

En este orden de cosas, podemos concluir sin demasiados 

inconvenientes que las analogías existentes entre buena parte de los 

elementos significativos de la Cultura de la Cueva Pintada, y los 

repertorios materiales de ciertos grupos berberófonos, parecen deberse 

más a un proceso genético similar en la conformación de la personalidad 

cultural de ambos grupos, que a un impacto decisivo sobre el solar 

grancanario de estas últimas poblaciones. 

 

La incorporación de algunos elementos de la Cultura de la 

Cueva Pintada a los repertorios ergológicos de las poblaciones 

berberófonas, cuya presencia en las Islas Canarias está certificada 
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por valiosos datos lingüísticos compilados en una importante 

documentación etnohistórica, por ciertas inscripciones alfabéticas 

claramente emparentadas con los sistemas de escritura líbico-bereberes 

y por una toponimia aborigen todavía en uso, no sólo se debe al 

dinamismo cultural de este horizonte mediterráneao, auténtica columna 

vertebral de la secuencia prehistórica grancanaria, sino a una génesis 

análoga de ambos complejos culturales. La asunción de estos elementos 

por parte de los grupos bereberes, cuya llegada a Gran Canaria podría 

coincidir con la aparición de la cerámica con decoración grabada y las 

primeras figuraciones masculinas, si estas producciones no responden 

a un complejo cultural cronológicamente anterior, obedece, casi con 

absoluta seguridad, a una identidad de concepciones estéticas que 

nacen de una fuente de inspiración común:  el esquematismo geométrico 

mediterráneo. 

El estudio de los materiales arqueológicos exhumados en la 

Cueva Pintada parece poner de manifiesto, en resumen, la documentación 

de al menos dos fases en la evolución de este horizonte, antes de 

quedar definitivamente integrado en la Cultura de los Túmulos. No es 

improbable que en los últimos compases de la secuencia cronológica de 

la prehistoria canaria, representados por este último complejo 

cultural, el conjunto de cavidades artificiales de la Cueva Pintada 

continuara utilizándose, como parecen atestiguar sus probables 

ampliaciones sucesivas. Esta reutilización debe ser conectada, con 

bastante probabilidad, con una intensificación del carácter ceremonial 

y mágico-religioso de este complejo arqueológico. En cualquier caso, 

si el conjunto de la prehistoria canaria ha de valorarse como un 

fenómeno excepcional de supervivencias, parece claro que el origen de 

los elementos diagnósticos del Horizonte de la Cueva Pintada no ha de 

buscarse, necesariamente en perduraciones culturales extrainsulares 

que arriban tardíamente a Gran Canaria, sino más bien en una peculiar, 

ensimismada y marginal evolución interna de un complejo cultural que 

llega a la isla en un momento impreciso, difícilmente posterior a la 

mitad del II milenio B.C. 

 

3.3.5. Anexo. Campañas de 1987. El sector 36 

 

3.3.5.1.  Introducción 

 

Los pasados meses de abril y diciembre un equipo compuesto 

por estudiantes    de las universidades Complutense de Madrid y de La 

Laguna,    y por alumnos del colegio universitario de Las Palmas, 

dirigido por C. Martin de Guzmán y J. Onrubia, que en todo momento ha 

contado con la inestimable y entusiasta colaboración de varios jóvenes 

galdenses, ha efectuado los primeros trabajos de excavación 

arqueológica en el complejo de la Cueva Pintada. La elección del área 

objeto de intervención, el sector 36, ha estado motivada por dos 

razones fundamentales. En primer lugar, la prospección geoeléctrica 

conducida por M§ C. Hernández y E. Cámara en una zona donde se había 

sospechado la presencia de posibles vestigios arqueológicos, determinó 

la existencia, en esta demarcación, de una anomalía relativamente 

importante. Por otro lado, elementos de índole estratégica en absoluto 

desdeñables, tales como la facilidad para la evacuación de escombros 

o la titularidad pública de esta parcela, han hecho si no inevitable, 

sí cuando menos aconsejable esta opción. 

151



 

118 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

 

En cualquier caso, esta excavación planteaba a priori 

notables dificultades de orden técnico. Se trataba de efectuar un 

sondeo estrati-gráfico en un antiguo bancal agrícola, /dedicado hasta 

su expropiación al cultivo de plataneras, en todo similarf a las 

terrazas bajo las que yacían las cavidades artificiales exhumadas en 

1970, y que posee, en este lugar, una potencia máxima de 5 m. Era 

preciso, por lo tanto, desmontar en su totalidad este relleno 

artificial, que en ocasiones parece reposar sobre la toba volcánica, 

para alcanzar los eventuales niveles arqueológicos. A tal fin se abren, 

en un primer momento, dos grandes cortes de 3 m. de lado en sentido 

N-S (A, B, C - 4, 5, 6 y A, B, C - 8, 9, 10) separados por un testigo 

de 1 m. de ancho y, más tarde, un tercer corte de considerables 

dimensiones al E de los anteriores (E, F, G, H, I - 6, 7, 8, 9). 

 

3.3.5.2. Secuencia estratigráfica 

 

El corte A, B, C - 8, 9, 10 es el que ha proporcionado, hasta 

la fecha, una sucesión estratigráfica más completa y coherente, aún 

cuando todavía no se haya alcanzado el nivel de base, muy probablemente 

correspondiente a la toba volcánica. Ciertamente, el hecho de 

referirnos a trabajos en curso, otorga a los primeros resultados de 

esta tarea un carácter provisional que obliga a una prudente valoración 

y, en todo caso, a una ulterior contrastación en sucesivas labores de 

excavación. Aún así, y a título meramente indicativo, podemos 

adelantar que la secuencia estratigráfica documentada podría quedar 

articulada, casi con absoluta seguridad, de la siguiente manera: 

ESTRATO I.    Se corresponde con el potente relleno artificial 

que fosiliza la estructura arqueológica exhumada. 

Nivel 1_. 20 cm. Marrón oscuro R70 (Código A. Cailleux). 

Constituido por tierra vegetal. Arqueológicamente estéril. 

Nivel    2.    10-15    cm.    Marrón rojo claro N55.    

Nivel de    lapilli volcánico ("picón") frecuentemente 

utilizado en las plantaciones de plataneras por su carácter 

higro-regulador. Estéril. 

Nivel 3^. 130-140 cm. Gris rosa N70. Importante paquete 

de relleno artificial destinado a colmatar el bancal. 

Documenta abundante material arqueológico sin 

contextualizar, entre el que destacan algunos fragmentos de 

cerámica pintada prehistórica. 

 

Nivel 4. 35-45 cm. Rosa M49. Nivel de arrastre muy removido 

que reposa directamente sobre la estructura arqueológica, 

correspondiéndose con el límite superior del derrumbre del 

muro de la misma. Ha proporcionado un importante volumen de 

material arqueológico, desgraciadamente alterado y fuera de 

contexto. Entre estos repertorios destaca un fragmento 

cerámico decorado con acanaladuras e impresiones. 

 

ESTRATO II. Engloba la totalidad de la estructura arquitectónica 
documentada hasta la fecha. 
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Nivel 1_. 25-30 cm. Gris rosa M53. Este nivel, muy alterado, 

se corresponde con la fase de derrumbe del muro que fosiliza 

la estructura. Abundan las piedras, a veces de 

considerables dimensiones y el material arqueológico. 

Nivel 2. 20-25 cm. Marrón rojo claro N50. Suelo de ocupación 

que ha ofrecido gran cantidad de restos arqueológicos, 

entreoíos que no faltan las cerámicas a torno de tradición 

probablemente hispánica, y un área de combustión bien 

individualizada. Este nivel ha de identificarse, casi con 

absoluta seguridad, con una instalación "abierta" -sin 

aparente relación con la estructura de piedra seca- o, en 

todo caso, con una ocupación que tiene lugar en un momento 

en que la habitación está parcialmente arruinada. La base 

de este nivel está constituida por un derrumbe generalizado 

en toda la superficie del corte. 

Nivel 3. 30-? cm. Marrón rojo claro N50. Nivel prácticamente 

estéril en cuya base comienza a individualizarse un posible 

piso de ocupación que acaso tipifique el fondo de la 

estructura y, en consecuencia, el momento en que ésta 

funciona como tal. 

Aunque el corte más oriental no haya suministrado una 

estratigrafía tan completa como la anterior; es necesario destacar el 

interés de la secuencia proporcionada por las cuadrículas G,    H,  I 

- 6,  7, 8, 9. La sucesión estratigráfica de este sondeo parece 

guardar un innega-ble paralelismo con los niveles individualizados en 

el corte A, B, C    - 8, 

9, 10: 

ESTRATO I. Se corresponde, como en el caso precedente, con el 

relleno que se superpone a la estructura arqueológica documenta-

da. 

 

Nivel 1_.    20-25 cm. Marrón P67. Tierra vegetal 

arqueológicamente 

estéril. 

Nivel 2. 10-20 cm. Marrón rojizo P50. Nivel de lapilli 

volcánico. Estéril. 

Nivel 3. 90-180 cm. Beige oscuro M53/56. Potente paquete de 

relleno artificial del bancal. Ha proporcionado abundante 

material arqueológico entre el que destaca algún fragmento 

de cerámica pintada prehistórica . 

Nivel 4. 20-35 cm. Beige grisáceo M33 (lentejones de cenizas 

negruzcos S73). Se trata de un nivel de arrastre, como 

muestra bien a las claras el buzamiento visible en el perfil 

E, que se identifica por grandes bolsones de patellas que 

aparecen atrapados en anfractuosidades y oquedades formadas 

entre las piedras sobre las que este lecho se deposita 

piéges a fossi les-. Se recoge abundantísimo material 

arqueológico entre el que cabe reseñar algunos útiles 

líticos de silex o calcedonia y un fragmento cerámico 
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decorado con incisiones en forma de espiga. El hecho de que 

nos encontremos ante un nivel profundamente alterado 

relativiza considerablemente la significación de estos 

hallazgos. 

 

ESTRATO II. Se corresponde con la estructura arqueológica 

documentada. 

 

Nivel 1, 20-45 cm. Beige anaranjado M55. Se identifica con 

el derrumbe de la pared de la estructura que fosiliza un 

nivel de ocupación subyacente. El material arqueológico 

recuperado es escaso. 

Nivel 2. 10-?. Marrón anaranjado P60. Suelo de ocupación, 

aún parcialmente excavado, de la estructura. Se documenta 

un volumen ciertamente importante de material arqueológico 

entre el que es preciso reseñar una pintadera triangular y 

varias piedras con restos de almagre. 

 

3.3.5.3. Estructuras arqueológicas. Descripción y tipología 

 

Hasta el momento dos han sido las estructuras arqueológicas 

documentadas en el área excavada. La primera (estructura 1), ocupa, 

al menos, las cuadrículas A, B, C-6, 8, 9, 10 y E - 6, 7, 8, 9; en 

tanto que la segunda (estructura 2) se instala en las unidades G, H, 

I - 6, 7, 8, 9. 

Estructura _1. Estamos ante una estructura arquitectural de piedra 

seca de planta interior cruciforme, cuya característica fundamental 

radica en presentar sus muros constituidos por sillares, perfectamente 

escuadrados, tallados en la toba volcánica. Algunas de las piedras de 

estos paramentos internos, exhumados en el estado actual de los 

trabajos de excavación en un alzado próximo a los 60 cm. presentan 

huellas inequívocas de haber recibido un enjalbegado de ocre rojo. 

Estructura 2. Frente a la estructura anteriormente descrita, los muros 

de esta habitación, que también documenta una planta interior de 

delineación marcadamente angular, están constituidos por una 

superposición de grandes cantos, más o menos rodados, procedentes casi 

con absoluta seguridad, del lecho del barranco de Gáldar. Como en el 

caso precedente, la cara interna del paramento de esta estructura 

presenta un recubrimiento de almagre, que se ha conservado de una 

forma aceptable en los intersticios de las piedras del muro. 

 

3.3.5.A. Resultados preliminares y consideraciones finales 

1. La excavación realizada ha puesto de manifiesto la existencia, 

sospechada desde hacía tiempo, de niveles arqueológicamente 

fértiles subyacentes a la enorme masa de sedimentos empleados en la 

colmatación de las terrazas de cultivo que rodean el complejo 

troglodita hasta ahora exhumado.En este ámbito, el concurso de las 

prospecciones geo-eléctricas ha sido insustituible. 

 

2. El    sondeo arqueológico ha evidenciado la sucesión de distintos 

niveles de relleno y arrastre que fosilizan las estructuras 
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documentadas. Este hecho, que reclama un estudio pormenorizado, no 

carece de interés desde el punto de vista etnoarqueológico, y desde 

la perspectiva de la historia de las estrategias de utilización del 

suelo en la actual ciudad de Gáldar. La posibilidad de obtener una 

datación aproximada para el momento de la instalación de los bancales 

y de su puesta en cultivo, merced a referencias tanto arqueológicas 

como estrictamente documentales, puede ser fundamental para la exacta 

interpretación de los resultados finales de este proyecto científico. 

 

Las estructuras arqueológicas sacadas a la luz, de innegable importan-

cia arquitectónica y tipológica, pueden contribuir a esclarecer, en 

una fecha que se nos antoja no muy lejana, alguno de los más complejos 

interrogantes que planean en torno a la arqueología prehistórica 

canaria: la precisa caracterización del Horizonte Cultural de la Cueva 

Pintada y las modalidades de relación de cuevas artificiales y 

estructuras arquitectónicas de piedra seca. El hecho de que estas 

habitaciones se sitúen en las inmediaciones de la estación de arte 

rupestre más singular de Gran Canaria, la Cueva Pintada, unido a su 

carácter de ejemplares más completos de estructuras de este tipo, 

documentados en la actualidad en Gáldar, antigua capital de la isla, 

otorga a estas viviendas unos rasgos altamente significativos y una 

trascendencia aún mayor. 

La sucesión de al menos dos fases de ocupación en la estructura arqueo-

lógica constituida por piedras labradas en la toba, permite albergar 

fundadas esperanzas sobre la posibilidad de establecer una 

vertebración estratigráfica coherente en este tipo de hábitats de 

superficie. El análisis pormenorizado de los repertorios arqueológicos 

asociados a cada uno de los diferentes niveles podrá precisar 

eventualmente, junto con la obtención de series de dataciones 

radiocarbónicas cuantitativamente significativas, la pertinencia, el 

alcance real y las posibles implicaciones cronológicas y culturales 

de esta secuencia estratigráfi-ca. 

Es obvio que las numerosas cuestiones aún pendientes de resolución 

sólo pueden ser abordadas en el marco de una articulada dinámica de 

investigación pluridisciplínar, en la que la estrecha colaboración 

entre diferentes especialistas no es en modo alguno irrelevante. La 

finalización de las prospecciones arqueológicas en curso y el inicio 

de nuevas tareas de excavación en una zona fuertemente anómala situada 

en el extremo occidental de los bancales superiores, que acaso pudiera 

corresponderse, en una primera valoración, con otras cavidades 

artificiales, deben ser incontestablemente complementados por una in-

tensificación de los trabajos de sondeo geoeléctrico ya comenzados, 

que tan buenos resultados han arrojado, y una prolongación de los 

mismos a las parcelas contiguas aún inexploradas por este 

procedimientos. 
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A.1.1. Antecedentes 

 

La Cueva Pintada se descubre el año 1873, siendo un siglo 

después cuando se promueve su recuperación. A principios de la 

década de los setenta se ejecuta el proyecto de restauración a 

cargo del Museo Canario, iniciándose el desmonte por medios 

mecánicos de todas las tierras de las inmediaciones, 

despejándose la Cueva por su entrada natural apareciendo otras 

cámaras a su alrededor que componen la unidad de habitación. 

En Mayo de 1972 es declarado Monumento Histórico Artístico 

Nacional, seguidamente se procede a las obras del Proyecto y 

se ejecuta el Primer cierre Arquitectónico. 

 

En Julio de 1980 se realiza la reforma del proyecto de cierre 

destinada a la recuperación ambiental por la degradación de 

las pinturas, solución provisional en su momento que pervive 

hasta hoy quedando cerrada al público desde 1981. 

En 198A se aprueban las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

del Municipio de Gáldar, vigentes hoy día, las cuales se limitan 

a declarar todos los terrenos libres circundantes a la Cueva 

como ZONA LIBRE DE USO PUBLICO 

En 1987 se resuelve la incoación de la declaración de Zona 

Arqueológica, Resolución de 11 de Mayo B.O.C.  19 de Junio de 

1987. 

En 1987, después de unos primeros estudios, realizados por el 

Arquitecto D. Ángel Melián García, se propone la participación 

en el grupo interdisciplinar para realizar el anteproyecto de 

Parque Arqueológico de la Cueva Pintada de Gáldar. 

- En Noviembre de 1987 se realiza un primera trabajo 

de "ESTUDIOS PREVIOS" como documento de discusión y debate, 

cuyo objetivo es recopilar y establecer los primeros criterios 

generales que sirvan de pautas a la intervención. 

 

A.2. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 

1. Recuperación de la unidad Tipológica, "la parcela agrícola" 

La manzana asociada al uso agrícola, donde la ocupación de la 

edificación se localiza periféricamente: casas terreras y 

edificios recientes hacia las calles, y el gran vacío interior 

a base de bancales agrícolas en desuso dedicado a cultivos 

alternativos en función de los ciclos económicos de la isla. 

 

2. Conexión e integración con el Centro Urbano 

Orientación del Parque hacia el Centro de la Ciudad, núcleo 

asimismo del asentamiento aborigen y lugar de permanencias 

simbólicas, históricas y arquitectónicas, donde se sitúan los 

edificios y espacios urbanos más singulares que componen el 
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Centro Histórico: Iglesia y Plaza de Santiago, Teatro y 

Ayuntamiento, Plaza de los Faicanes, etc. 

 

3. La recuperación  consolidación de los elementos que componen 

la estructura interior de la manzana agrícola 

 

La unidad de explotación agrícola conforma un tipo    

generalizado en el asentamiento: La manzana agrícola de geografía 

fragmentada por el uso y formada a base de bancales que definen 

junto a la edificación periférica y al carácter de sus límites 

ese "tipo". La permanencia de esa estructura formada con muros y 

líneas de los bancales se superpone al habitat aborigen. 

 

La superposición de estructuras queda como permanencia en el 

desarrollo del proyecto: Los bancales como líneas de apoyo del 

proyecto y la presencia de la estructura protourbana aborigen, 

siendo la de los objetivos del trabajo arqueológico. 

 

4. Consolidación de la idea de manzana 

En base a estas características (límites urbanos, ocupación 

periférica, vacío interior), la nueva infraestructura del 

Parque se localiza periféricamente no alterando este orden. 

 

5. Pinturas de la Cámara Decorada 

El tratamiento específico de la Cámara tiene como prioridad la 

conservación de las pinturas y, en consecuencia, la permanencia 

o no del cierre arquitectónico actual. 

 

 

4.3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Estos criterios: 

- Recuperación de la unidad tipológica de la parcela. 

- Conexión e integración con el centro urbano. 
- Mantenimiento de los bancales como componente del sustrato 
agrícola. 

- Localización periférica de la actuación. 
- Mantenimiento y conservación de las pinturas como cuestión   
prioritaria. 

Organizan la propuesta general de intervención. Esta propuesta se 

plantea en base a un orden donde se reconocen las permanencias, 

los invariantes que se han elaborado en el tiempo y que definen 

el "tipo". Las nuevas arquitecturas se proponen como integración, 

desde la abstracción como categoría formal, piezas neutras que no 

entren en contradicción con esas permanencias y que se producen 

cercanas a ellas buscando su lugar justo. 

Describimos a continuación la propuesta, será la 

descripción de las partes lo que le da sistemática a la 

intervención. Esta fragmentación es el producto de la complejidad 
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del orden. El dibujo sugiere todavía más, el signo y el símbolo 

se produce por todas partes. 

Se plantea -desde el lugar de ingreso al parque- un 

recorrido hacia la Cueva Pintada (la Cámara decorada). Un sendero 

asociado a la estructura    de   bancales y que es a la vez camino 

de reconocimiento para   el visitante. 

 

El lugar de encuentro -sobre la Cámara decorada- 

restituye alegóricamente la estructura de bancales, otro punto de 

carácter iniciáti-co en el recorrido, otra atalaya para la 

observación. 

 

Desde este sendero -pieza iniciática- se accede -a través 

del muro del bancal- al segundo vestíbulo dentro de este orden. 

Se trata de una sala hipóstila, que organiza los pasos hacia el 

muro perimetral -el cierre sur- convertido -con el espesor 

suficiente- en el sendero de llegada a la Cueva Pintada. La entrada 

hacia la propia Cueva será a través de la escalera que remata el 

muro. Se restituye así el recuerdo a la antigua entrada, 

recomponiendo el carácter soterrado del habitat. 

 

La entrada al recinto de la Cámara decorada se plantea 

doblemente: la llegada desde el lugar más alto del Parque, con lo 

que la Cueva Pintada sería el punto terminal, o bien directamente 

desde el callejón, entrada más razonable en un plan por etapas 

que permitiera las visitas a la Cueva Pintada, teniendo en cuenta 

la operatividad en la dinámica de consolidación del Parque. 

 

La entrada del Parque está concebida como una pieza 

arquitectónica de estructura ligera ("palafitos") y de uso 

flexible cuyo orden viene dado por la propia calle de ingreso 

(conexión con el centro) y la estructura interior de bancales. 

Surge así una forma que se va aquilatando a ese doble orden. El 

vestíbulo se plantea como un espacio capaz de organizar la entrada 

y la distribución de caminos hacia el interior del parque a través 

de las pasarelas o pasos asociados a los bancales, dando lugar a 

paseos de ronda que se distribuyen como arterias y que potencian 

la estructura parcelaria de uso agrícola. Así esta pieza sirve de 

atalaya sobre el parque dando la posibilidad de un primer 

recorrido visual. 

El nivel superior de la parcela -lugar de la trasera de las casas- 

será un espacio tratado como jardín de diferentes especies 

autóctonas, un necesario telón de fondo del Parque, de 

recuperación y de rehabilitación visual de la ciudad desde el 

exterior. La plataforma de ingreso al jardín será a su vez el 

elemento arquitectónico que organice la entrada desde la anulada 

calle. 

Los bancales quedan como espacios vivos, lugar de las prospec-

ciones arqueológicas y verdaderos protagonistas de la vida del 

parque. Así desde los observatorios se podrán contemplar en su 

total dimensión las excavaciones y la recuperación y consolidación 

del habitat protourbano de los antiguos habitantes de la isla. 
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Desde ese doble aspecto el muro -el cierre sur- se 

entiende como recorrido periférico, interrumpida su estructura en 

la entrada a la Cueva Pintada resuelto en sí mismo por la doble 

escalera que lo restituye y lo hace continuo. Estas escaleras son 

la estructura terminal del muro en un sistema de contactos en la 

propia entrada, organizando el vestíbulo de ingreso a la escena 

de la Cueva Pintada. Formalmente el muro se recupera con una 

estructura ligera de madera que lo embute literalmente con la 

doble escalera dando lugar a la puerta de entrada a través del 

callejón: "El palacio del rey Guanarteme era todo aforrado con 

tablones de tea muy juntos,    y con tal orden puestos y 

curiosamente pintados, que a la primera vista parecieran ser todos 

una pieza". Se consigue así un punto tensional que remata la 

estrategia: la transición ritual en el recorrido, el paso a través 

de variados y sugerentes signos. 

 

Dentro de este proceso general de ideas se plantea la 

cubrición del recinto de la Cueva Pintada, cerramiento neutro que 

organice la unidad de habitación y que se configure como un espacio 

capaz de darle entidad como un mundo aparte, a resguardo de toda 

contaminación visual del mundo degradado de los alrededores. Sería 

una estructura ligera, sin soportes intermedios que entren en 

contradicción con los supuestos del habitat troglodita. 

 

El cierre de la propia Cámara decorada está en un punto en el que 

se plantean todavía numerosas dudas. Es prematuro plantearlo en 

este nuevo contexto que explica este avance, sin embargo la idea 

de liberarlo del cierre actual está en trance. Dependerá del 

estado de las pinturas y la adecuación al nuevo ambiente. Desde 

el punto de vista de la recuperación espacial el cierre actual es 

un obstáculo que anula en parte la idea didáctica del habitat como 

unidad y del propio Parque Arqueológico que justifica la presencia 

de la Cueva Pintada. 

Bajo la sala y el paso "Hipóstilo" están las "salas interpreta-

tivas" -al mismo nivel que la Cueva Pintada-. Es el sector 

actualmente más ocupado por la edificación, dentro de lo que es o 

será estrictamente dominio público, siendo a su vez el lugar más 

apto para la localización de la escena museística, en dialéctica 

cultural con la Cámara decorada. Queda aún en expectativa de 

futuro de las casas de borde, arquitecturas poco valiosas pero 

significativas como exponentes históricos y formales en la 

constitución del "tipo" de la parcela, y que pueden ser 

aprovechadas para la infraestructura del Parque. 

La entrada al callejón se resuelve con una estructura 

continua en forma de palio organizado en diferentes alturas y que 

da unidad al contraste de pareceres formales del lugar. Estas 

alturas van aumentando paulatinamente rebosando los límites del 

propio muro -el sendero periférico- constituyéndose en un tipo 

formal que aglutina en tono a sí la propia entrada y el punto 

final del recorrido interior sobre el muro:  la atalaya. 

Recuperación de la antigua servidumbre de entrada a la Cueva Pintada: 

El ingreso a través de la portada, el camino y las casas, el 

camino a pié del muro hasta la escalera, la escalera hasta el 

fondo de la Cueva. 
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A.4.  PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

 

La propuesta de actuación se plantea desde dos escalas 

diferentes que necesariamente tienen que desarrollarse 

conjuntamente, además de coordinarse con la evolución y el trabajo 

del resto de las partes integrantes del equipo interdisciplinar. 

 

Son dos los niveles a desarrollar: 

A) URBANÍSTICO,    enfocado a determinar los instrumentos de 

control para el posterior desarrollo de cualquier intervención 

en el área. 

B) ARQUITECTÓNICO, desarrollando el Anteproyecto y Proyecto de 

Parque Arqueológico, paralelamente con intervenciones 

puntuales y parciales inmediatas como pueda ser el acceso y 

control para la apertura y visita de la cueva. 

A) En el campo Urbanístico se superponen hoy día dos aspectos 

incompatibles, por un lado la declaración en B.O.C. de ZONA 

ARQUEOLÓGICA y por otro lado la vigencia de la Norma Subsidiaria 

de Planeamiento Municipal, calificando el área como ZONA LIBRE 

DE USO PUBLICO, planteando un agravante sobre el recinto, como 

es la apertura de una vía rodada situada a 20 metros de la 

cueva. El uso generalizado previsto para esta zona libre es de 

esparcimiento, plaza pública o instalaciones para juegos 

infantiles, siendo el uso tolerado el cultural, locales de 

exposición o museos, con una superficie construida menor que 

500 m2 alcanzando una altura máxima de 5 metros en una sola 

planta siendo obligatoria la instalación de los servicios 

sanitarios mínimos indispensables para las zonas libres. 

 

La Administración Municipal está en vías de Revisión de 

las Normas Subsidiarias actuales, con la intención de aceptar 

el Plan Especial de Protección en la zona.Aspectos (Revisión 

de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y 

redacción del Plan Especial de Protección) que pueden 

desarrollarse paralelamente siempre por orden jerárquico, 

esperando la aprobación de esta revisión de la N.S.P. para la 

aprobación del Plan Especial. 

La figura del Plan Especial que desarrolla las previsiones 

contenidas en la N.C.S.P. plantea las siguientes finalidades: 

- Ordenación de recintos y conjuntos arquitectónicos Históricos 
y Artísticos . 

- Desarrollar el sistema general de comunicaciones y sus zonas 
de protección del sistema de espacios libres destinados a 

parques públicos, zonas verdes, sistemas de equipamiento 

comunitario para centros y servicios públicos. 

- Protección del paisaje, vías de comunicación del suelo medio 
urbano para su conservación y mejora en determinados lugares. 
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- Reforma interior en suelo urbano. 
- Mejora del medio urbano, rural y natural. 

Debiéndose incluir además de las medidas de protección propias 

de su objeto aquellas otras que se consideren precisas de 

conformidad con los artículos 18 al 22 de la Ley del Suelo. 

El Plan Especial de Protección para la conservación y 

valoración del Patrimonio Histórico y Artístico de la Nación y 

Bellezas Naturales, así como el Plan Especial para la mejora 

del Medio Urbano, se referirá a los siguientes aspectos: 

- Elementos naturales y urbanos cuyo conjunto contribuye a 

caracterizar el panorama. 

- Plazas,  calles y edificios de interés. 
- Jardines de carácter Histórico, Artístico o Botánico. 
- Realce de construcciones significativas. 
- Composición y detalle de los edificios situados en 

emplazamientos que deban ser objeto de medidas especiales de 

protección. 

- Uso y destino de edificiaciones antiguas y modernas. 
- Normas necesarias para mantener el estado de las edificiaciones. 
- Normas necesarias para modificar el aspecto exterior de las 
edificaciones, su carácter arquitectónico y su estado de 

conservación a fin de mejorar las caracteristicas ambientales. 

- Prohibición de construcciones. 
- Normas precisas para armonizar en altura y alineación las 

edificaciones existentes. 

 

Concretadas en los siguientes documentos: 

1) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y 

oportunidad del P.E. 

2) Estudios complementarios. 
3) Ordenanzas   para   ordenación de recintos y   conjuntos   

Históricos   y Artísticos. 

4) Normas de Protección. 
5) Normas   mínimas para los proyectos técnicos cuando se trate 

de desarrollar obras de infraestructura y saneamiento. 

6) Estudio económico y financiero. 

En el aspecto Arquitectónico debe establecerse un PLAN DE ETAPAS 

en función de las prioridades de uso: visitas y trabajos de 

excavación e investigación. 

Se tiene por objeto la consolidación progresiva de las estructuras 

propias del lugar -locus- (bancales y límites) y la infraestruc-

tura propia de Parque Arqueológico, la organización de las 

funciones obligadas por el uso en estricta dialéctica con las 

pautas de desarrollo que obligan las excavaciones arqueológicas. 

 

El Plan de Etapas propone: 

- Consolidación de la entrada sur, por el callejón, que permita 

la apertura inmediata de la Cueva Pintada al público: 
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* La propia entrada al recinto con la consolidación del muro y 
la restitución de su antiguo límite: Seguridad y protección 

del yacimiento. 

* Tratamiento del callejón como orden de ingreso al recinto de 
la Cámara Decorada (el acceso ritual). 

 

- Recomposición de la estructura de bancales en torno a la Cueva 
Pintada: restitución del muro de contención sobre la Cámara y 

estudio preventivo de control de humedades para la protección 

de las Pinturas. 

- Consolidación de bancales paralelamente a las excavaciones 

arqueológicas . 

 

 

5. ORGANISMOS Y PLAZOS DE APROBACIÓN DE LOS PLANES 

 

La aprobación inicial de los Planes Especiales, corresponde a la 

ÁREA   DE   ARQUITECTURA 

 

 

 

 

 

 

 

191



 

131 
Anteproyecto de intervención Parque Arqueológico Cueva Pintada 

 

4.1. LA INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA 

 

A.1.1. Antecedentes  

A.2.  CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

A.3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN  

A.4. PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

A.5. ORGANISMOS Y PLAZOS DE APROBACIÓN DE LOS PLANES  

A.6.  CATALOGO 

A.7. ANÁLISIS Y APROXIMACIÓN ESTRUCTURAL 

 

 

 

 

Ángel MELLAN GARCÍA Miguel SAAVEDRA PÉREZ 

 

192



 

132 
Ministerio de Cultura, I.C.R.B.C., mayo de 1988 

 

 

A.1.1. Antecedentes 

 

La Cueva Pintada se descubre el año 1873, siendo un siglo después cuando 

se promueve su recuperación. A principios de la década de los setenta 

se ejecuta el proyecto de restauración a cargo del Museo Canario, 

iniciándose el desmonte por medios mecánicos de todas las tierras de 

las inmediaciones, despejándose la Cueva por su entrada natural 

apareciendo otras cámaras a su alrededor que componen la unidad de 

habitación. 

En Mayo de 1972 es declarado Monumento Histórico Artístico Nacional, 

seguidamente se procede a las obras del Proyecto y se ejecuta el Primer 

cierre Arquitectónico. 

 

En Julio de 1980 se realiza la reforma del proyecto de cierre destinada 

a la recuperación ambiental por la degradación de las pinturas, solución 

provisional en su momento que pervive hasta hoy quedando cerrada al 

público desde 1981. 

En 198A se aprueban las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Munici-

pio de Gáldar, vigentes hoy día, las cuales se limitan a declarar todos 

los terrenos libres circundantes a la Cueva como ZONA LIBRE DE USO 

PUBLICO 

En 1987 se resuelve la incoación de la declaración de Zona Arqueológica, 

Resolución de 11 de Mayo B.O.C.  19 de Junio de 1987. 

En 1987, después de unos primeros estudios, realizados por el Arquitecto 

D. Ángel Melián García, se propone la participación en el grupo 

interdisciplinar para realizar el anteproyecto de Parque Arqueológico 

de la Cueva Pintada de Gáldar. 

- En Noviembre de 1987 se realiza un primera trabajo de 

"ESTUDIOS PREVIOS" como documento de discusión y debate, cuyo objetivo 

es recopilar y establecer los primeros criterios generales que sirvan 

de pautas a la intervención. 

 

A.2. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 

 

1. Recuperación de la unidad Tipológica, "la parcela agrícola" 

La manzana asociada al uso agrícola, donde la ocupación de la edificación 

se localiza periféricamente: casas terreras y edificios recientes hacia 

las calles, y el gran vacío interior a base de bancales agrícolas en 

desuso dedicado a cultivos alternativos en función de los ciclos 

económicos de la isla. 

 

2. Conexión e integración con el Centro Urbano 

Orientación del Parque hacia el Centro de la Ciudad, núcleo asimismo 

del asentamiento aborigen y lugar de permanencias simbólicas, históricas 

y arquitectónicas, donde se sitúan los edificios y espacios urbanos más 

singulares que componen el Centro Histórico: Iglesia y Plaza de 

Santiago, Teatro y Ayuntamiento, Plaza de los Faicanes, etc. 
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3. La   recuperación   £ consolidación de los elementos que componen la   

es- 

tructura interior de la manzana agrícola 

 

La unidad de explotación agrícola conforma un tipo    generalizado 

en el asentamiento: La manzana agrícola de geografía fragmentada 

por el 

uso y formada a base de bancales que definen junto a la edificación 

periférica y al carácter de sus límites ese "tipo". 

 

La permanencia de esa estructura formada con muros y líneas de 

los bancales se superpone al habitat aborigen. 

 

La superposición de estructuras queda como permanencia en el desarrollo 

del proyecto: Los bancales como líneas de apoyo del proyecto y la 

presencia de la estructura protourbana aborigen, siendo la de los 

objetivos del trabajo arqueológico. 

 

4. Consolidación de la idea de manzana 

En base a estas características (límites urbanos, ocupación periférica, 

vacío interior), la nueva infraestructura del Parque se localiza 

periféricamente no alterando este orden. 

 

5. Pinturas de la Cámara Decorada 

El tratamiento específico de la Cámara tiene como prioridad la 

conservación de las pinturas y, en consecuencia, la permanencia o no 

del cierre arquitectónico actual. 

4.3. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Estos criterios: 

- Recuperación de la unidad tipológica de la parcela. 

- Conexión e integración con el centro urbano. 
- Mantenimiento de los bancales como componente del sustrato agrícola. 
- Localización periférica de la actuación. 
- Mantenimiento y conservación de las pinturas como cuestión   priorita-
ria. 

Organizan la propuesta general de intervención. Esta propuesta se plantea en 

base a un orden donde se reconocen las permanencias, los invariantes que 

se han elaborado en el tiempo y que definen el "tipo". Las nuevas 

arquitecturas se proponen como integración, desde la abstracción como 

categoría formal, piezas neutras que no entren en contradicción con esas 

permanencias y que se producen cercanas a ellas buscando su lugar justo. 

Describimos a continuación la propuesta, será la descripción de 

las partes lo que le da sistemática a la intervención. Esta fragmentación 

es el producto de la complejidad del orden. El dibujo sugiere todavía más, 

el signo y el símbolo se produce por todas partes. 

Se plantea -desde el lugar de ingreso al parque- un recorrido 

hacia la Cueva Pintada (la Cámara decorada). Un sendero asociado a la 

estructura    de   bancales y que es a la vez camino de reconocimiento 

para   el visitante. 
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El lugar de encuentro -sobre la Cámara decorada- restituye 

alegóricamente la estructura de bancales, otro punto de carácter iniciáti-

co en el recorrido, otra atalaya para la observación. 

 

Desde este sendero -pieza iniciática- se accede -a través del 

muro del bancal- al segundo vestíbulo dentro de este orden. Se trata de 

una sala hipóstila, que organiza los pasos hacia el muro perimetral -el 

cierre sur- convertido -con el espesor suficiente- en el sendero de llegada 

a la Cueva Pintada. La entrada hacia la propia Cueva será a través de la 

escalera que remata el muro. Se restituye así el recuerdo a la antigua 

entrada, recomponiendo el carácter soterrado del habitat. 

 

La entrada al recinto de la Cámara decorada se plantea doblemente: 

la llegada desde el lugar más alto del Parque, con lo que la Cueva Pintada 

sería el punto terminal, o bien directamente desde el callejón, entrada 

más razonable en un plan por etapas que permitiera las visitas a la Cueva 

Pintada, teniendo en cuenta la operatividad en la dinámica de consolidación 

del Parque. 

 

La entrada del Parque está concebida como una pieza arquitectónica 

de estructura ligera ("palafitos") y de uso flexible cuyo orden viene dado 

por la propia calle de ingreso (conexión con el centro) y la estructura 

interior de bancales. Surge así una forma que se va aquilatando a ese doble 

orden. El vestíbulo se plantea como un espacio capaz de organizar la 

entrada y la distribución de caminos hacia el interior del parque a través 

de las pasarelas o pasos asociados a los bancales, dando lugar a paseos de 

ronda que se distribuyen como arterias y que potencian la estructura par-

celaria de uso agrícola. Así esta pieza sirve de atalaya sobre el parque 

dando la posibilidad de un primer recorrido visual. 

El nivel superior de la parcela -lugar de la trasera de las casas- será un 

espacio tratado como jardín de diferentes especies autóctonas, un necesario 

telón de fondo del Parque, de recuperación y de rehabilitación visual de 

la ciudad desde el exterior. La plataforma de ingreso al jardín será a su 

vez el elemento arquitectónico que organice la entrada desde la anulada 

calle. 

Los bancales quedan como espacios vivos, lugar de las prospecciones 

arqueológicas y verdaderos protagonistas de la vida del parque. Así desde 

los observatorios se podrán contemplar en su total dimensión las 

excavaciones y la recuperación y consolidación del habitat protourbano de 

los antiguos habitantes de la isla. 

Desde ese doble aspecto el muro -el cierre sur- se entiende como 

recorrido periférico, interrumpida su estructura en la entrada a la Cueva 

Pintada resuelto en sí mismo por la doble escalera que lo restituye y lo 

hace continuo. Estas escaleras son la estructura terminal del muro en un 

sistema de contactos en la propia entrada, organizando el vestíbulo de 

ingreso a la escena de la Cueva Pintada. Formalmente el muro se recupera 

con una estructura ligera de madera que lo embute literalmente con la doble 

escalera dando lugar a la puerta de entrada a través del callejón: "El 

palacio del rey Guanarteme era todo aforrado con tablones de tea muy 

juntos,    y con tal orden puestos y curiosamente pintados, que a la 

primera vista parecieran ser todos una pieza". Se consigue así un punto 

tensional que remata la estrategia: la transición ritual en el recorrido, 

el paso a través de variados y sugerentes signos. 
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Dentro de este proceso general de ideas se plantea la cubrición 

del recinto de la Cueva Pintada, cerramiento neutro que organice la unidad 

de habitación y que se configure como un espacio capaz de darle entidad 

como un mundo aparte, a resguardo de toda contaminación visual del mundo 

degradado de los alrededores. Sería una estructura ligera, sin soportes 

intermedios que entren en contradicción con los supuestos del habitat 

troglodita. 

 

El cierre de la propia Cámara decorada está en un punto en el que se plantean 

todavía numerosas dudas. Es prematuro plantearlo en este nuevo contexto 

que explica este avance, sin embargo la idea de liberarlo del cierre actual 

está en trance. Dependerá del estado de las pinturas y la adecuación al 

nuevo ambiente. Desde el punto de vista de la recuperación espacial el 

cierre actual es un obstáculo que anula en parte la idea didáctica del 

habitat como unidad y del propio Parque Arqueológico que justifica la 

presencia de la Cueva Pintada. 

Bajo la sala y el paso "Hipóstilo" están las "salas interpretativas" -al 

mismo nivel que la Cueva Pintada-. Es el sector actualmente más ocupado 

por la edificación, dentro de lo que es o será estrictamente dominio 

público, siendo a su vez el lugar más apto para la localización de la 

escena museística, en dialéctica cultural con la Cámara decorada. Queda 

aún en expectativa de futuro de las casas de borde, arquitecturas poco 

valiosas pero significativas como exponentes históricos y formales en la 

constitución del "tipo" de la parcela, y que pueden ser aprovechadas para 

la infraestructura del Parque. 

La entrada al callejón se resuelve con una estructura continua en 

forma de palio organizado en diferentes alturas y que da unidad al con-

traste de pareceres formales del lugar. Estas alturas van aumentando 

paulatinamente rebosando los límites del propio muro -el sendero periféri-

co- constituyéndose en un tipo formal que aglutina en tono a sí la propia 

entrada y el punto final del recorrido interior sobre el muro:  la atalaya. 

Recuperación de la antigua servidumbre de entrada a la Cueva Pintada: El 

ingreso a través de la portada, el camino y las casas, el camino a pié del 

muro hasta la escalera, la escalera hasta el fondo de la Cueva. 

 

A.4.  PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

 

La propuesta de actuación se plantea desde dos escalas diferentes 

que necesariamente tienen que desarrollarse conjuntamente, además de 

coordinarse con la evolución y el trabajo del resto de las partes inte-

grantes del equipo interdisciplinar. 

 

Son dos los niveles a desarrollar: 

A) URBANÍSTICO,    enfocado a determinar los instrumentos de control para 

el posterior desarrollo de cualquier intervención en el área. 

B) ARQUITECTÓNICO, desarrollando el Anteproyecto y Proyecto de Parque Ar-

queológico, paralelamente con intervenciones puntuales y parciales in-

mediatas como pueda ser el acceso y control para la apertura y visita 

de la cueva. 

A) En el campo Urbanístico se superponen hoy día dos aspectos incompati-

bles, por un lado la declaración en B.O.C. de ZONA ARQUEOLÓGICA y por 

otro lado la vigencia de la Norma Subsidiaria de Planeamiento Municipal, 

calificando el área como ZONA LIBRE DE USO PUBLICO, planteando un 
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agravante sobre el recinto, como es la apertura de una vía rodada situada 

a 20 metros de la cueva. El uso generalizado previsto para esta zona 

libre es de esparcimiento, plaza pública o instalaciones para juegos 

infantiles, siendo el uso tolerado el cultural, locales de exposición o 

museos, con una superficie construida menor que 500 m2 alcanzando una 

altura máxima de 5 metros en una sola planta siendo obligatoria la 

instalación de los servicios sanitarios mínimos indispensables para las 

zonas libres. 

 

La Administración Municipal está en vías de Revisión de las Normas 

Subsidiarias actuales, con la intención de aceptar el Plan Especial de 

Protección en la zona.Aspectos (Revisión de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal y redacción del Plan Especial de Protección) que 

pueden desarrollarse paralelamente siempre por orden jerárquico, 

esperando la aprobación de esta revisión de la N.S.P. para la aprobación 

del Plan Especial. 

La figura del Plan Especial que desarrolla las previsiones contenidas 

en la N.C.S.P. plantea las siguientes finalidades: 

- Ordenación de recintos y conjuntos arquitectónicos Históricos y Ar-
tísticos . 

- Desarrollar el sistema general de comunicaciones y sus zonas de pro-
tección del sistema de espacios libres destinados a parques públicos, 

zonas verdes, sistemas de equipamiento comunitario para centros y 

servicios públicos. 

- Protección del paisaje, vías de comunicación del suelo medio urbano 
para su conservación y mejora en determinados lugares. 

- Reforma interior en suelo urbano. 
- Mejora del medio urbano, rural y natural. 

Debiéndose incluir además de las medidas de protección propias de su 

objeto aquellas otras que se consideren precisas de conformidad con los 

artículos 18 al 22 de la Ley del Suelo. 

El Plan Especial de Protección para la conservación y valoración 

del Patrimonio Histórico y Artístico de la Nación y Bellezas Naturales, 

así como el Plan Especial para la mejora del Medio Urbano, se referirá 

a los siguientes aspectos: 

- Elementos naturales y urbanos cuyo conjunto contribuye a caracterizar 
el panorama. 

- Plazas,  calles y edificios de interés. 
- Jardines de carácter Histórico, Artístico o Botánico. 
- Realce de construcciones significativas. 
- Composición y detalle de los edificios situados en emplazamientos que 
deban ser objeto de medidas especiales de protección. 

- Uso y destino de edificiaciones antiguas y modernas. 
- Normas necesarias para mantener el estado de las edificiaciones. 
- Normas necesarias para modificar el aspecto exterior de las edifica-
ciones, su carácter arquitectónico y su estado de conservación a fin de 

mejorar las caracteristicas ambientales. 

- Prohibición de construcciones. 
- Normas precisas para armonizar en altura y alineación las edificaciones 
existentes. 

 

Concretadas en los siguientes documentos: 
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1) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad 
del P.E. 

2) Estudios complementarios. 
3) Ordenanzas   para   ordenación de recintos y   conjuntos   Históricos   

y Artísticos. 

4) Normas de Protección. 
5) Normas   mínimas para los proyectos técnicos cuando se trate de desa-

rrollar obras de infraestructura y saneamiento. 

6) Estudio económico y financiero. 

En el aspecto Arquitectónico debe establecerse un PLAN DE ETAPAS en función 

de las prioridades de uso: visitas y trabajos de excavación e 

investigación. 

Se tiene por objeto la consolidación progresiva de las estructuras propias 

del lugar -locus- (bancales y límites) y la infraestructura propia de 

Parque Arqueológico, la organización de las funciones obligadas por el uso 

en estricta dialéctica con las pautas de desarrollo que obligan las 

excavaciones arqueológicas. 

 

El Plan de Etapas propone: 

- Consolidación de la entrada sur, por el callejón, que permita la apertura 

inmediata de la Cueva Pintada al público: 

* La propia entrada al recinto conla consolidación del muro y la res-
titución de su antiguo límite: Seguridad y protección del yacimiento. 

* Tratamiento del callejón como orden de ingreso al recinto de la Cámara 
Decorada (el acceso ritual). 

 

- Recomposición de la estructura de bancales en torno a la Cueva Pintada: 
restitución del muro de contención sobre la Cámara y estudio preventivo 

de control de humedades para la protección de las Pinturas. 

- Consolidación de bancales paralelamente a las excavaciones arqueológicas 
. 

 

5. ORGANISMOS Y PLAZOS DE APROBACIÓN DE LOS PLANES 

 

La aprobación inicial de los Planes Especiales, corresponde a la 

Entidad u Organismo que los hubiese redactado. 

El procedimiento se ajusta a las reglas de tramitación de los Planes 

Parciales, Artículo 125. 

 

Anuncio en el Boletín Oficial Provincial y en uno de sus perió-

dicos de mayor circulación la exposición al público de los trabajos, al 

objeto de que durante el plazo mínimo de treinta días puedan formularse 

sugerencias y en su caso alternativas por Corporaciones, Asociaciones y 

particulares. Se estudiarán las sugerencias y alternativas y propondrán 

las confirmaciones o rectificaciones de los criterios y soluciones genera-

les . 
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El organismo encargado de la formulación del Plan a la vista del 

resultado de la exposición al público y de los estudios técnicos realiza-

dos, acordará lo procedente en cuanto a los criterios y soluciones gene-

rales con arreglo a los cuales hayan de culminarse los trabajos de elabo-

ración del Plan. 

Previamente a su aprobación definitiva, serán sometidos a informe 

de los Departamentos Ministeriales y demás Organismos que resulten 

afectados. La aprobación del P.E. corresponderá al Ministerio de Obras 

Públicas y Urbanismo. 

 

4.6. CATALOGO 

Documento complementario al Plan Especial, en los que se con-

tendrán relaciones de los monumentos, jardines, parques naturales o paisa-

jes que por sus singulares valores o características hayan de ser objeto 

de una especial protección. Se incluyen relaciones de bienes concretos que 

deban ser objeto de conservación y mejora siendo la aprobación simultánea 

con el Plan Especial. 

Una vez aprobado el Plan Especial se realizan los Proyectos de 

Urbanización, son proyectos de obra que tienen por objetivo llevar a la 

práctica en suelo urbano las determinaciones correspondientes al Plan Es-

pecial. Constituye un instrumento para el desarrollo de las determinaciones 

del Plan tales como: 

- Viavilidad     (pavimentación   de   calzadas,    aparcamientos,    aceras,    
red peatonal y espacios libres). 

- Abastecimiento de agua (redes de distribución de agua potable,    de 
riego y de hidrantes contra incendios). 

- Alcantarillado (red de alcantarillado para evacuación de aguas pluvial y 
residual). 

- Energía eléctrica (red de distribución de energía eléctrica). 
- Alumbrado público (red de alumbrado público) 
- Jardinería (jardinería en el sistema de espacios libres). 

Independientemente de estos Proyectos de Urbanización, se realiza el 

Proyecto de Parque Arqueológico, objetivo final de este trabajo. 

 

1. El Territorial: La Isla, y la Comarca (la Isla dentro de la - 
Isla). 
El sitio: características. Localización del -habitat.   Relación con el 
medio. La superposición. 

2. El Urbano: . El asentamiento. Dialéctrica entre dos cultu- 

ras. SlTibolismo. 

3. La Parcela:   La 'unidad de explotación. La Cueva Pintada. - 

El Parque Arqueológico. 

 

Estos niveles desarrollaran los siguientes aspectos: 

- GEOGPAFICOS-TOPCNIMICOS. 

- GEOLÓGICOS. 
- HISTCRICOS-ARQÜEOLCGICCS: La época aborigen.La conquista.La posconquista. 
Las sucesivas transformaciones hasta hoy. 
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La continua dialéctica,.^elaciones de Superposición: 

- La cultura aborigen, ei carácter de sus asentamientos: el pa— trón 
residencial. 

- La conquista y la colonización. Los componentes estructurales que 
superponer, (lo sccioeconiru.ee: el sistema de colonizado— nes cero 
instrumento de: transformación del territorio) . 

1. :.TVEL TERRITORIAL: - la Isla. Los elementos naturales organi 

zadores del espacio. 

- La comarca {la Isla dentro de la Isla). El carácter de los 
asentamientos. 

- El sitio: Relaciones espaciales. 

- La configuración del nuevo orden después de la Conquista: 
 

- La coexistencia de los asentamientos. 
- El Régimen de Repartimientos. 
- El sistema de caminos reales. 
- La agricultura de exportación. La primera gran 
transformación del territo— rio que se hace sistemática hasta 
hoy. 

 

2. NIVEL URBANO: La geografía urbana y sus relaciones con el te- 

rritorio. 

- El asentamiento aborigen y sus relacio nes con el medio 
agrícola (La Vega). 

- La nueva ciudad organizada a partir del misrro centro y que 
mantiene ese   -sistema de relaciones. Invariantes. 

- La   alteración de esas relaciones. Ni-vel de ocupación 
actual. (Campo-ciudad). 

El nivel de organización de ios elementos urbanos que componen la 

ciudad. 

- El centro organizado por arquitecturas urbanas. 

El centro aborigen con un sistema pro-tourbano de relaciones 

y los nuevos -centros. 
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5.1.1. Introducción 

 

La Cueva Pintada de Gáldar constituye un punto de referencia 

excepcional de la cultura aborigen de Canarias. 

Este lugar de encuentro con nuestro pasado, presenta un lamentable 

estado de abandono rodeado de edificaciones y cultivos de plataneras. 

La recuperación de este entorno que ahora se propone puede 

realizarse partiendo del uso de elementos naturales definitorios de nuestro 

medio ambiente. 

 

La Naturaleza Canaria alberga infinidad de formas minerales y 

vegetales que se reflejan en la diversidad de texturas y coloridos de 

nuestra geología y en la innumerable cantidad de endemismos que se encuen-

tran en la flora canaria. 

Esta peculiar flora, entroncada con la vegetación relíctica de la 

Era Terciaria, puede ser la fuente de inspiración para enmarcar el entorno 

del futuro Parque Arqueológico de la Cueva Pintada de Gáldar. 

 

5.2. CARACTERÍSTICAS BIOCLIMATICAS DE LA ZONA 

Desde el punto de vista ambiental, la zona se sitúa en el tránsito 

entre dos áreas bioclimáticas muy peculiares de los ecosistemas insulares 

y que son el denominado Piso Infracanario (o de vegetación basal) y el 

Piso Termocanario (o de vegetación termófila). 

La franja de vegetación basal corresponde a las zonas más bajas 

de las islas, con fuerte insolación y escaso nivel de precipitaciones (0 

-200 mm.). A esta zona llega la influencia de la maresia permitiendo la 

presencia de plantas halófilas. Dominan en este paisaje diferentes especies 

de tabaiba (Tolda, tabaiba amarga, tabaiba dulce) y los cardones, especie 

crasa-suculenta. 

La franja de vegetación termófila, con temperaturas más suaves y 

mayores precipitaciones (200-400 mm.) constituye el óptimo de la benignidad 

del clima canario. Corresponde a las zonas de las vegas y valles donde la 

especie dominante es la palmera canaria así como otras especies arbóreas 

como la sabina, el acebuche, el almacigo, el drago, etc. 

Todas estas especies fueron de reconocido uso por parte de las 

comunidades aborígenes las cuales explotaban sus frutos, hojas, troncos, 

resinas, etc. 

 

5.3. DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS DE TRATAMIENTO 

En la superficie destinada al futuro Parque Arqueológico se dis-

tinguen cinco bancales o terrazas situadas a distinto nivel. Ajustando 

nuestro estudio al trazado de accesos y caminos propuesto por el grupo de 

arquitectos, diferenciamos 6 terrazas de tratamiento. Se plantea una solu-

ción diferente para cada una de ellas que pasamos a describir en líneas 

generales. 

 

TERRAZA 1: (de visita). Está situada en el nivel superior y posee de entre 

las demás el mayor valor intrínseco paisajístico. Al ser colindante con 

algunas edificaciones y jardines se propone: 
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19. Restar importancia a los edificios con árboles de porte alto 

(palmeras por ejemplo) que tapen y recojan lo que es la cabecera del 

Parque. 

22. Potenciar el "jardín tropical" existente mediante la introducción de 

especies como el Cafeto, la Buganbilla, la Pitanga y Palmeras tropica-

les como la Papaya, Mangos, etc. 

 

32. Facilitar la contemplación del paisaje y de las posibles estructuras 

aborígenes que se descubran en la terraza inferior, mediante una ba-

laustrada de apoyo y pequeños asientos aislados. 

TERRAZA 2: (de paso) en donde hemos supuesto se descubrirán estructuras y 

perfiles de interés arqueológico siendo preciso facilitar un recorrido 

cómodo, seguro e ilustrado. La vegetación proporcionará un ambiente natural 

mediante: la agrupación en masa de especies endémicas de porte bajo con 

algún cardón aislado y la combinación de estas masas con materiales vol-

cánicos propios de la zona. 

TERRAZA 3: (de estancia) situada en un tercer nivel, es la más amplia y 

desolada. Se propone la creación de pequeños lugares estanciales que invi-

ten al descanso. Para ello se sugiere la formación de un entramado de 

estancias que recuerden las figuras geométricas de la Cueva, ésto se con-

seguirá mediante alineaciones y masas vegetales combinadas con espacios 

libres coloreados con picón rojo o negro. 

Se emplearán árboles como almacigos, dragos, sabinas y palmeras 

para alineaciones; arbustos como guaydiles, granadillos, jazmín canario, 

tajinastes, margaritas, etc. para la diferenciación de zonas y setos, según 

la altura y densidad que se quiera conseguir. 

TERRAZA 4: (de paso) cubierta en parte con pérgolas que nos conducen al 

último nivel. Es la que proporciona el acceso a la antesala de La Cueva, 

objetivo final del recorrido. 

Se sugiere continuar en esta terraza con el entramado de pérgolas, 

cubiertas con especies tipo de enredaderas (correguelas-Convolvulus, por 

ejmplo), que enfoquen el objetivo de la visita o recorrido. 

TERRAZA 5: (de estancia) casi a la misma altura que la anterior, es la más 

amplia en cuanto a superficie se refiere. Cubierta actualmente con un 

cultivo de plataneras el cual se propone su conservación como reflejo de 

la evolución histórica de la agricultura en esa zona. 

Se sugiere aprovechar la densa cobertura de la plantación para 

dibujar sobre el terreno una característica simbología aborigen, como las 

dibujadas en la Cueva. 

TERRRAZA 6: es la antesala a la Cueva y le rodea un ambiente característico 

de piroclastos cementados con curiosas formas producidas por el labrado de 

la roca. 

 

Se   propone ampliar el entorno haciendo reaparecer la roca   cir 
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cúndante. Esto se conseguirá haciendo retroceder unos metros los límites 

de las terrazas cuatro (4) y cinco (5). 

 

En relación con las paredes que separan las terrazas se cubrirán 

con especies colgantes tipo Lotus. 

 

5.A. LISTADO DE ESPECIES CANARIAS A UTILIZAR 

A partir del análisis exhaustivo de las especies insulares 

vinculadas a las franjas de vegetación del piso basal y del termófilo 

canario, hemos seleccionado grupos de especies arbóreas, arbustivas y her-

báceas, de biotipo tanto erecto como rastrero o colgante. 

Hemos considerado aquéllas más nobles e interesantes para recrear 

un ambiente ajardinado típicamente canario que rodee la Cueva Pintada de 

Gáldar. 

Como principio, hemos intentado ceñirnos al uso de especies 

insulares endémicas de Gran Canaria si bien, en algunos casos, debido a su 

enorme belleza e interés ornamental hemos incluido especies propias de 

otras islas o de la región. 
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I I 

 

5.5. ANÁLISIS DEL LISTADO DE ESPECIES 

El análisis del listado permite observar una gran diversidad tanto 

en los biotipos de las especies como en su colorido y época de floración 

. 

Esto permitirá dar heterogeneidad al área ajardinada facilitando 

las tareas de diseño de los diferentes ambientes y morfologías del jardín. 

BIOTIPOS: especies arbóreas y semi-arbóreas, se dispone de seis (6), con 

biotipos que van desde el porte aparasolado del almacigo o el drago hasta 

el ramificado colgante del peralillo o la sabina. Asimismo se incorporan 

especies caducifolias como el almacigo que permitirá recrear áreas con 

distinta cobertura según la época del año. 

De especies arbustivas altas se incorporan unas 13 al listado. 

En ellas se incluyen el Cardón (del cual sería preferible realizar tras-

plantes de ejemplares ya bien formados) hasta otras especies de porte 

abierto y péndulo como son las del género Asparagus. 

Un total de 20 especies corresponden al nivel de los arbustos. 

Le darán la máxima diversidad morfológica al jardín al ser los elementos 

que conformarán los setos, agrupamientos, etc. del mismo. Esta riqueza de 

especies endémicas semi-arbustivas llevan incluidas algunas de gran uso 

por los aborígenes como la leña buena. 

Entre las especies herbáceas y rastreras (6 tipos) destacan las 

siemprevivas y las colgantes (Lotus) que permitirán el recubrimiento de 

las superficies verticales que dominan en el espacio a ajardinar. 

COLORIDO: se encuentra bien representado al seleccionarse una gama de 

especies que presentan flores desde los tonos blancos hasta los encarnados 

con gamas intermedias y otras con colores amarillos, lilas o azules inten-

sos . 

Otro elemento importante a tener en cuenta es la coloración que 

presentan los frutos. 

ÉPOCA DE FLORACIÓN: será un jardín de colorido primaveral si bien se puede 

asegurar la continuidad del mismo al existir un grupo de especies propias 

de floración en verano así como otro propio del período invernal. 

Otro detalle a resaltar es la componente olfativa. Muchas de las 

especies a incorporar presentan fragancias muy características de los 

entornos insulares; tal ocurre con elolor de la retama blanca, del guaydil 

o de los granadillos en flor. 
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CALENDARIO   DE    INTERVENCIONES Y   FINANCIACIÓN 

 

 

 

 

6.1. CALENDARIO DE INTERVENCIONES 

6.2. VALORACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

6.2.1. Administración Estatal 

6.2.2. Administración Autonómica 
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La ejecución de las distintas intervenciones tendentes a alcanzar el 

objetivo final de poner en funcionamiento público el Parque Arqueo-

lógico de Gáldar, se pautan a partir de las prioridades del hecho 

arqueológico y de las exigencias de conservación de las pinturas de 

la Cueva Pintada, tema preferente y que supone un reto en materia de 

conservación y adecuada exhibición. En este sentido, el grave 

deterioro de los paneles decorados demandan una solución urgente, 

aún cuando no precipitada ni irreversible. De cualquier modo, se 

entiende que la Cueva y su contexto arqueológico no pueden seguir 

soportanto por tiempo indefinido las actuales y desventajosas 

circunstancias de todo orden que inciden, negativamente, sobre el 

yacimiento y, en particular, sobre las propias pinturas. Si no se 

interviene frenando o reteniendo los factores adversos, éstas están 

en trance de desaparición en un espacio de tiempo imprevisible pero 

de ciclo corto. 

 

La Cueva no se puede ya entender sin el conjunto; es decir, 

sin el Parque Arqueológico, pero no simplemente por una cuestión de 

estética, recuperación de vestigios, rehabilitación y conversión de 

un espacio en botánico, etc. sino por el control que exige el entorno, 

en función del equilibrio biomático, y la reconstrucción de unas 

condiciones naturales y ecológicas en general, lo más próximas a las 

que tuvo el ámbito de la Cueva en el momento de su uso prehistórico. 

 

El equipamiento y mantenimiento de este espacio, entendido 

como Bien Cultural también demanda una infraestructura mínima, pero 

eficaz, que garantice la preservación, exhibición y rendimiento 

didáctico y social de estos elementos más allá de su estricta lectura 

erudita. 

En consecuencia, se prevé para su ejecución un esquema de 

intervenciones articuladas e interdependientes, a medio plazo, y que, 

en cifras, abarcaría desde octubre de 1988 a octubre de 1992, es 

decir, cuatro años, y un monto estimado de un total, incluidas 

inversiones en adquisición de terrenos colindantes. 

 

6.1.  CALENDARIO DE INTERVENCIONES 

1988: Continuar con los controles de: 

- Microclima 
- Conservación de las pinturas 
- restitución fotogramétrica 

Actuaciones arquitectónicas concretas: 

- Revisión de la red de drenaje 
- Colocación de la valla protectora sector Sur 
- Portalón de servicio excavaciones 
- Acondicionar la entrada sector NO 

Excavaciones arqueológicas: 

- Prospectar en su totalidad el primer bancal superior 
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- Continuar  en el  sector 36 e inmediaciones  para   completar   las 
plantas de las estructuras artificiales. 

Consolidación y_ protección: 

- Proteger y consolidar los perfiles 
- Consolidar   y restaurar los muros del sector superior y colindante 

con las huertas traseras 

- Retirar del interior de la Cámara Decorada la totalidad de 

efectos artificiales, disponer de un sistema de protección del suelo 

y de un sistema de iluminación adecuado 

Inversiones; 

- Compra de la finca de D. Tomás Monzón Orihuela 
- Compra de la finca de los hermanos Montesdeoca Suárez 

Equipamiento: 

- Un módulo de apoyo para las xcavaciones Protección legal: 

- Declaración de Zona Arqueológica 
- Iniciación del Plan Especial de Protección, aprobado por el 

Ayuntamiento de Gáldar 

1989:  Continuar con los controles de; 

- Microclima: Adquisición e instalación de aparatos de precisión 

permanentes en el interior de la Cámara Decorada 

- Seguimiento del estado de conservación de las pinturas y comporta-
miento de la roca soporte del yacimiento 

- Concluir el estudio de restitución fotogramétrica, planos y mapas 
de grietas, alteraciones y manchas del soporte de las pinturas. 

- Prospecciones geofísicas en las fincas adquiridas. 

Actuaciones arquitectónicas concretas: 

- Cierre de la actual entrada sector Sur 
- Acondicionamiento de la portada antigua de la calle Júquer y dis-
poner de una entrada alternativa que conduzca a la propia Cueva 

Pintada 

Excavaciones arqueológicas: 

- Excavación en la finca de Hermanos Montesdeoca 
- Prospectar el sector Oeste del segundo bancal superior comprendido 
entre las casas de los señores Melián y Mederos 

- Prospectar el sector adyacente al muro de hormigón de la finca de 
D. Tomás Monzón 

Consolidación y protección: 

- Protección de perfiles de excavación. Anastilosis 
- Continuar con la conservación y restauración de los muros, corres-
pondientes al segundo bancal superior 

Inversiones: 

- Compra de la casa de los señores Melián y de la finca de los 

hermanos Mederos 

 

Protección legal: 

- Conclusión y aprobación del Plan Especial Otros: 
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- Maqueta del Parque Arqueológico 

1990:  Continuar con los controles de: 

- Microclima 
- Conservación de las pinturas 
- Documentación fotográfica (seguimiento) 

- Prospecciones geofísicas en el remanente de las fincas adquiridas 

Actuaciones arquitectónicas concretas: 

- Cierre integral del conjunto contextualizado de la Cámara decorada 
- Acondicionamiento de la recepción de visitantes 
- Escaleras y rampas de los primeros itinerarios 
 

Paisajismo 

- Primeras intervenciones en función con los espacios 

disponibles 

Excavaciones arqueológicas: 

- Continuar en el bancal superior 
- Continuar en la finca lateral izquierda de D. Tomás Monzón 

Consolidación y protección: 

- Protección y consolidación de perfiles 

- Consolidación   y   restauración de los muros de los bancales   
inferiores 

- Anastilosis de las estructuras arqueológicas 
 

Inversiones: 

- Compra de las casas del perímetro, calle Bentejuí-Júquer 

Equipamiento: 

- Instalaciones de agua, luz y teléfonos 
- Iluminación de la cámara y yacimiento 
 

1991: Continuar con los controles de: 

- Microclima 
- Fotogragía 
- Conservación de las pinturas 

Actuaciones arquitectónicas: 

- Sala de exposiciones 
- Aula didáctica 
- Laboratorios de arqueología 
- Almacenes 

Excavaciones: 

- Conclusión del bancal superior n° 2 
- Continuación de excavaciones en bancal n2 5 

Consolidación y protección: 

- Consolidación de perfiles de excavación. Anastilosis 
- Itinerarios interior excavaciones 
 

Paisajismo: 
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- Segunda intervención en función de las zonas excavadas Inversión: 

- Expropiación   de la parte superior de la vivienda de la calle   
Júquer 

 

1992: Recapitulación de los controles de: 

- Microclima 
- Conservación de las pinturas 
- Documentación fotográfica 
 

Actuaciones arquitectónicas 

- Construcción de un algibe para agua 
- Instalación de una pequeña depuradora 
- Conclusión y entrega de obras 

Paisajismo y_ jardinería: 

- Catalogación del arboretum 
- Conclusión de la restitución botánica 
 

Excavaciones arqueológicas: 

- Excavar el sector de la terraza n2 3 

Consolidación y_ protección: 

- Anastilosis de las estructuras arqueológicas 
- Protección y entibado de perfiles 

Equipamiento: 

- Equipamiento e instalación de las salas de exhibición 
- Instrumental para los laboratorios de arqueología 
- Mobiliario de aula 
- Medios audiovisuales 
- Estantería e inmobiliario de almacenes 
- Sistema semiautomatizado de red de riego para jardines 

Recursos humanos necesarios: Dotación de la plantilla inicial 

de personal 

- Un director del Parque Arqueológico 
- Una secretaria técnica 
- Un guarda guía de monumentos 

- Un cuidador-preparador, para jardinería y mantenimiento en 

general Conclusión de los trabajos: 

12 de octubre de 1992, conmemoración del V Centenario del 

Descubrimiento de América. 

- Inauguración de las instalaciones y apertura al público 

del Parque Arqueológico Cueva Pintada de Gáldar 
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6.2. VALORACIÓN PRESUPUESTARIA 

6.2.1. Valoración presupuestaria: Administración Estatal 

 

Anualidad 1988; 

- Área de Conservación  ..................  500.000 Ptas. 

- Área de Arquitectura  ..................  2.000.000 Ptas. 

- Área de Arqueología: 
. Excavaciones  ........................  2.000.000 Ptas 

. Consolidación   estructuras  .........  1.000.000 Ptas. 

- Equipamiento   .........................  500.000 Ptas. 

- Plan Especial  .........................  2.000.000 Ptas. 

---------------- 

8.000.000 Ptas. 

 

Anualidad 1989: 

- Área de Conservación  ..................  1.000.000 Ptas. 

. Compra de aparatos  .................  3.000.000 Ptas. 

- Área de Arquitectura  ..................  7.000.000 Ptas. 

- Área de Arqueología: 
. Excavaciones  ........................  4.000.000 Ptas. 

. Consolidación estructuras  ...........  1.000.000 Ptas. 

- Equipamiento (módulo)  .................  2.000.000 Ptas. 

- Plan Especial  .........................  2.000.000 Ptas. 

                                       ----------------- 

20.000.000 Ptas. 

 I.i.p. 5%   21.000.000 Ptas. 

 

Anualidad 1990: 

- Área de Arquitectura: 

. Cierre integral Cámara Decorada  .....  20.000.000 Ptas. 

. Recepción visitantes  ................  5.000.000 Ptas. 

. Escaleras, rampas, vallas  ...........  5.000.000 Ptas. 

. Paisajismo  ..........................  2.000.000 Ptas. 

- Área de Arqueología: 

. Excavaciones  ........................  6.000.000 Ptas. 

. Geofísica  ...........................  1.000.000 Ptas. 

. Conservación estructuras   ...........  2.000.000 Ptas. 

- Equipamiento: 

. Instalación agua, luz  ...............  5.000.000 Ptas. 

                                        ---------------- 

                 47.000.000 Ptas. 

I.i.p. 10% 51.700.000 Ptas. 

Anualidad 1991: 

- Área de Conservación  ..................  2.000.000 Ptas. 

- Área de Arquitectura: 
. Sala de exposición  ..................  10.000.000 Ptas. 

. Aula didáctica  ......................  8.000.000 Ptas. 

. Laboratorios  ........................  5.000.000 Ptas. 

. Almacenes  ...........................  5.000.000 Ptas. 

- Área de Arqueología: 
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. Excavaciones  ........................  8.000.000 Ptas. 

. Consolidación  .......................  2.000.000 Ptas. 

- Paisajismo  ............................  2.000.000 Ptas. 

                                         --------------------- 

42.000.000 Ptas. 

  I.i.p. 15% 48.300.000 Ptas. 

 

Anualidad 1992: 

- Área de Conservación  ..................  2.000.000 Ptas. 

- Área de Arquitectura  ..................  3.000.000 Ptas. 

- Área de Arqueología: 
. Excavaciones  ........................  8.000.000 Ptas. 

. Consolidación estructuras   ..........  2.000.000 Ptas. 

- Equipamiento: 

. Instalación salas, almacenes  ........  5.000.000 Ptas. 

. Mobiliario  ..........................  3.000.000 Ptas. 

.  Instrumental, aparatos didácticos,    siste-mas de seguridad 

 .....................................  10.000.000 Ptas. 

                                       ------------------ 

 33.000.000 Ptas. 

I.i.p. 20% 39.600.000 Ptas. 

 

   SUMA TOTAL ANUALIDADES  ...........   160.600.000 Ptas. 

 

 

6.2.2. Valoración Presupuestaria: Comunidad Autónoma Canaria 

 

Anualidad 1988: 

- Adquisición fincas D. Tomás Monzón y Hnos. 

Montesdeoca  ..........................     10.000.000 Ptas. 

 

Anualidad 1989: 

- Adquisición casa Srs. Melián y finca Mederos    16.000.000 Ptas. 

     I.i.p. 5% 16.800.000 Ptas. 

 

Anualidad 1990: 

- Casas perímetro calles Bentejuí y Júquer ...    10.000.000 Ptas. 

 

I.i.p.  10% 11.000.000 Ptas. 

 

Anualidad 1991; 

- Personal: 
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. Director  ............................  3.000.000 Ptas. 

. Secretaria técnica  ..................  1.600.000 Ptas. 

. Guarda-guía  .........................  1.200.000 Ptas. 

. Cuidador-jardinero  ..................  1.200.000 Ptas. 

                                               ------------------ 

 7.000.000 Ptas 

.I.i.p.  15% 8.050.000 Ptas. 

Anualidad 1992: 

- Personal   .............................    7.000.000 Ptas. 
- Derribo casa calle Júquer   ............     10.000.000 Ptas. 
                                             ---------------- 

 17.000.000 Ptas. 

I.i.p. 20% 20.400.000 Ptas. 

 

 

 

SUMA TOTAL ANUALIDADES  ................   66.250.000 Ptas. 
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B, C - 8, 9, 10. Estrato III, nivel 1. Año 1987. Foto: J. 
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31. Vista de la estructura anterior; estrato II, nivel 2, con el 

material a él asociado. Año 1987. Foto: J. Onrubia. 

32. Vista de la estructura anterior; estrato II, nivel 3. Año 

1987. Foto: J. Onrubia. 

33. Vista de la estructura y de la fosa de las cuadrículas E, F 

- 6, 7, 8, 9. Año 1987. Foto: J. Onrubia. 

34. Vista general de la estructura de piedra seca de las 

cuadrículas G, H, I - 6.  7, 8, 9. Año 1987. Foto: J.  

Onrubia. 

35. Perfil estratigráfico oriental del corte G, H, 1 - 6 ,  7, 8, 

9. Año 1987. Foto: J. Onrubia. 

36. Vista del alzado del paramento interior de la estructura de 

piedra seca del     corte A, B, C - 8, 9, 10. Año 1987. Foto: 

J. Onrubia. 

37. Detalle del aparejo del muro del corte G, H, I - 6, 7, 8, 9. 

Destacan los restos de ocre roje del primitivo enjalbegado 

del muro. Año 1987. Foto: J. Onrubia. 
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R E G I S T R O  D O C U M E N T A L  

 

 

NºDoc.  CONTENIDO 

 

00.- AYUNTAMIENTO DE GÄLDAR (23 de febrero de 1953); Acuerdos de la 

Comisión Municipal Permanente con respecto al informa de la Comisario 

Provincial de excavaciones (11/2/1953), acuerda solicitar la donación 

de la Cueva Pintada y terrenos anejos y se verifique las obras de 

desecación. Y comunicar a Francisco Montesdeoca Suarez y D, Valeriano 

Padrón Rodríguez. , para que manifiesten su conformidad, 

 

1. GOBIERNO CIVIL DE LAS PALMAS (1 de Junio de 1967): Copia de un escrito 

del Delegado Provincial de Excavaciones Arqueológicas D. Sebastián Ji-

ménez Sánchez, donde expresa su gran preocupación por el pésimo estado 

de conservación de la Cueva Pintada y hace referencia a la visita 

efectuada a la misma por D. Jesús Hernández Perea y D. Elías Serra Rá-

fols, catedráticos de la Universidad de La Laguna. 

2. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (22 de febrero de 1968): Diligencia a incorpo-

rar al Expediente de la Cueva Pintada referente al agradecimiento mos-

trado por la Corporación Municipal de Gáldar a D. José Moreno Naranjo 

"por la donación que hace a este Ayuntamiento de un cuadro que contie-

ne un croquis en colores de la "Cueva Pintada" reproducción del que 

hizo D. Francisco Guillen Morales en el a)ño 1884, el cual como 

preciada joya deberá colocarse en sitio preferente de este 

Ayuntamiento". Fecha de 12 de julio de 1935. 

3. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (23 de febrero de 1968): Diligencia referente a 

la limpieza de la "Cueva Pintada", de 31 de agosto de 1934. 

4. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (23 de febrero de 1968): Diligencia de la se-

sión ordinaria celebrada el 7 de diciembre de 1934, donde se adoptó el 

acuerdo de "quedar enterado de la designación a los Señores D. Simón 

Benítez Padilla y D. Antonio Doreste García que hace la Junta 

Directiva del Museo Canario, para que estudie la forma de la mejor 

conservación de la "Cueva Pintada", a fin de dejarla decorosamente 

dispuesta para ser visitada por los viajeros" 

5. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (16 de agosto de 1968): moción de la Alcaldía 

sobre la defensa del Patrimonio Artístico, donde se da cuenta de que 

los antecedentes de la restauración de restos arqueológicos se 

remontan a 1935, y propone que "se remitan los planos y antecedentes 

que obran en la Oficina Técnica a la Dirección General de Bellas Artes 

y al limo. Sr. Delegado Provincial de Excavaciones Arqueológicas para 

que informen sobre la manera de llevar a cabo las labores previas de 

aislamiento y secación de la Cueva Pintada y el acondicionamiento de 

los demás restos arqueológicos". 

6. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (24 de agosto de 1968): Dirección 

General de Bellas Artes. Servicio Nacional de Excavaciones 

Arqueológicas. El Delegado Provincial. Informe de Sebastián Jiménez 

Sánchez, donde se dice: "Las labores previas de aislamiento y secación 

de la Cueva Pintada dado el especial emplazamiento de ésta, en 

terrazas de cultivo de plataneras, situados en distintos planos sobre 
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el techo de la propia CUEVA PINTADA, rodeándola, estimamos que deben 

ser estudiadas y resueltas por el técnico de la Corporación municipal, 

permitiéndonos sugerir que las mismas deben realizarse a base de 

zanjas aisladoras, en los laterales de la mentada cueva y eliminando 

el cultivo sobre el techo de ella, a fin de apartar y hacer 

desaparecer las filtraciones de aguas y disminuir la humedad, causas 

del deterioro de aquella, obras que pueden llevar a obtener una 

secación del terreno, permitiendo con ello reavivar la primitiva 

pintura geométrica que la decora y la ha dado fama". 

7. JULIO MOISÉS, RESTAURADOR (2 de octubre de 1969): Informe de cinco 

hojas, con los primeros análisis de la roca soporte y pinturas de la 

Cueva Pintada, donde entre otros conceptos se dice: "El estado actual 

de las pinturas de la Cueva Pintada es ruinoso, siendo el mayor enemi-

go las filtraciones de agua que llevan disueltas sales y nitratos que 

mezclados con el barro y sustancias orgánicas van quedando depositadas 

en toda la superficie de la cueva...". "Existe un exceso de humedad en 

todas las paredes y techo, incluso en la época de riego de las plata-

neras el agua corre por todas las zonas de color". "En la fecha de hoy 

y con una pronta conservación se puede asegurar la restauración de las 

pinturas a un estado de conservación positivo". Termina con un: 

"Restauración urgentísima". 

8. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (19 de noviembre de 1969): Dirección 

General de Bellas Artes. Comisaría de Excavaciones Arqueológicas. 

Escrito del Dr. Martín Almagro Basen al Alcalde de Gáldar, donde con 

referencia a la Cueva se dice: "Como no puedo conocer exactamente lo 

que Uds. piensan realizar, le ruego se abstengan de hacer ninguna 

restauración en la citada cueva mientras esta Comisaría General de 

Excavaciones no de la autorización correspondiente, según prescribe la 

ley". 

9. CONSEJERO PROVINCIAL DE BELLAS ARTES (30 de noviembre de 1969): 

Escrito firmado por J. M. Alzóla y donde se dice, entre otras cosas: 

"Para poner fin a este estado de abandono, que ya dura un siglo, se 

han puesto de acuerdo el Cabildo Insular de Gran Canaria, el 

Ayuntamiento de Gáldar y los particulares, dueños de los terrenos 

colindantes. Las corporaciones citadas están dispuestas a sufragar los 

gastos de restauración y los colindantes a ceder gratuitamente, o en 

condiciones muy ventajosas, los terrenos afectados por las obras de 

resguardo y protección. 

El estudio sobre las posibilidades de restauración, con toma de 

muestras, análisis de residuos orgánicos y químicos, etc. ha sido 

realizado por D. Julio Moisés y D§ Pilar Leal, especialistas del 

Instituto Central de Restauración. Han podido observar estos técnicos 

que, debajo de la capa integrada por los dichos componentes químicos y 

orgánicos, se encuentra aún casi todo el dibujo y color originales, 

tales como triángulos y rectángulos en almagre sobre fondo pardusco: 

círculos concéntricos sobre superficies rojas, etc.". 

Sigue indicando una serie de medidas a realizar donde se resumen 

los criterios aplicados para la primera actuación de 1970 sobre la 

Cueva Pintada. 

10. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (12 de marzo de 1970): Dirección 

General de Bellas Artes. Comisaría General de Excavaciones 

Arqueológicas. Escrito del Dr. Martín Almagro Basch al Alcalde de 

Gáldar, donde entre otras cuestiones se precisa: 

1. Que la declaración de Monumento Histórico Artístico en favor de la 

Cueva Pintada de Gáldar está ya en trámite. 
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2. Que sean eliminadas de sus alrededores las humedades procediendo a 

la supresión de los cultivos de platanales que afectan gravemente a la 

conservación de las pinturas. 

3. Que el Ayuntamiento de Gáldar procure lo antes posible proceder a 

la restauración y acondicionamiento de la Cueva mejorando sus accesos. 

A. La concesión de una subvención de 100.000 pesetas por parte de la 

Comisaría General de Excavaciones para tales obras. 

11. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (3 de diciembre de 1970): Informe del 

aparejador municipal donde se da cuenta de los trabajos de excavación, 

limpieza y conservación iniciados el 23 de marzo de 1970, en la Cueva 

Pintada, con la participación de Julio Moisés, Pilar Leal, María 

Dolores Garralda y José Naranjo Suárez. Se hace referencia a la 

construcción de muros de contención de las fincas limítrofes al sector 

de ubicación de la Cueva Pintada. 

12. DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES (14 de marzo de 1972): Escrito de J. 

M. Alzóla al Alcalde de Gáldar donde agradece la colaboración del 

Ayuntamiento en las obras de restauración y acondicionamiento de la 

Cueva Pintada con el ruego de que "tenga a bien disponer del traslado 

de las piezas que se conservan en esas Casas Consistoriales al Museo 

de la Cueva Pintada". 

13. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (27 de marzo de 1972): Diligencia donde consta 

que se "acordó por unanimidad instalar en la Cueva Pintada todas las 

piezas que últimamente han aparecido en el término municipal, formando 

así el Museo, con la dirección del Sr. José Miguel Alzóla". 

14. B.O.E. núm. 136, p_. 10061 (de 7 de junio de 1972): Decreto 1434/1972, 

de 25 de mayo por el que se declara monumento histórico artístico a la 

cueva prehistórica de Gáldar, Gran Canaria. Entre otros criterios se 

expresa: "Todo aconseja que la Cueva de Gáldar se incluya en el catá-

logo de monumentos históricos-artísticos con el fin de poder 

garantizar la conservación y cuidado de una de las más bellas e 

interesantes muestras de la cultura aborigen de Gran Canaria". 

15. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (31 de octubre de 1973): Delegación 

Provincial de las Palmas. Escrito del Delegado Provincial al Alcalde 

de Gáldar para que se oponga a la instancia de solicitud para instalar 

a apenas 5 metros del complejo arqueológico de la cueva una industria 

de molienda y trituración de granos "que provocaría perturbaciones en 

el entorno de tan importante yacimiento arqueológico, tales como 

ruidos, polvo, movimiento de carga y descarga de mercancía, 

aparcamiento de vehículos, etc." Más adelante se dice: "Ese Ilustre 

Ayuntamiento conoce el proyecto de la Dirección General de Bellas 

Artes de seguir expropiando terrenos en esa Zona, con el fin de 

continuar las excavaciones y de dotar de un marco adecuado a la Cueva 

Pintada. Si seguimos ahora un criterio tolerante lo habremos de 

lamentar muy pronto, porque iría en detrimento del plan general a 

ejecutar en un futuro inmediato". 

16. INFORME DE LA OFICINA TÉCNICA (21 de diciembre de 1978): La Oficina 

Técnica del Ayuntamiento de Gáldar, expide un interesante estado de la 

situación de la Cueva a los 8 años de practicada la primera 

intervención con el cierre artificial. Se observa lo siguiente: 

1. Grandes zonas de humedad "al fondo de la Cueva, sin lugar a dudas 

debido a las aguas de riego de las fincas de plataneras situadas en la 

parte alta de la Cueva". 

2. Desprendimientos debidos a la propia constitución de la Cueva. 
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17. AYUNTAMIENTO DE GALDAR (12 de mayo de 1980): Escrito del Alcalde de 

Gáldar al Presidente del Cabildo Insular de gran Canaria donde se pide 

una subvención de cinco millones de pesetas, puesto que: "Las obras 

realizadas en su día en lo alto de la misma, con el transcurso del 

tiempo, se ha comprobado que no fueron suficientes, razón por la que 

es preciso acometer el problema en profundidad y lograr de una vez, 

eliminar las filtraciones". 

18. CARRATALA FUENTES, Juan (30 de julio de 1980): Documento 1. Cueva 

Pintada de Gáldar. Memoria de 5 pp. Se analiza el estado de 

conservación dé la cámara con pinturas. Se enumeran los siguientes 

factores: 

1. Agresiones externas: 

- Riego de las plataneras, que se filtra por la porosidad de la toba 

donde están las pinturas. 

- Muro de hormigón sin drenaje, que hace primero concentrar el agua 

y luego filtrarla, precisamente, sobre la zona próxima a los 

frisos pintados. 

2. Agresiones internas: 

El agua que se filtra viene cargada de sales amoniacales disueltas, 

procedentes de los abonos superiores. Estas sales penetran en el 

interior de la toba y terminan saliendo y depositándose en los poros 

externos de la roca soporte. El aire caliente del interior de la 

Cueva actúa como desecante y hace que el agua se evapore y que se 

provoque una veladura de cristalizaciones que se superpone a la misma 

capa de los pigmentos, recubriendo las pinturas. 3♦ La cubierta: 

El    forjado que cubre la parte anterior de la cámara carece de 

protector solar y térmico.  La puerta orientada al Sur actúa de 

colector de calor y de radiador interior, y está frente a las 

pinturas. 4. El aire: 

La temperatura interior de la cueva está bastantes grados por 

encima de la temperatura exterior del medio ambiente» lo cual 

aumenta y distorsiona los índices normales de humedad y 

temperatura. 

En síntesis la propuesta Carratalá, asesorada por Martín de 

Guzmán, se centraba en: 

1. Proceder al drenaje e impermeabilización del muro de hormigón 

existente en la actualidad. Este drenaje es estima que evitaría el 

80 ó 90% de las filtraciones superiores. 

2. La solución adecuada sería: "La expropiación o compra de los 

terrenos dedicados a plataneras, evitando por lo tanto el riego y 

el abono". 

3. Aislamiento del forjado del techo de la Cueva, controlando el doble 

aislamiento solar y técnico. 

4. Cerrar el portón central, aislar las puertas laterales y evitar los 

cambios técnicos en lo posible. 

19.. AYUTAMIENTO DE GALDAR (9 de agosto de 1980): Instancia dirigida al 

Excmo. Ministro de Cultura por la que se le pide que adopte "las 

urgentes medidas sobre la misma (Cueva Pintada) y el resto de los 

monumentos de esta ciudad que requieren especial atención". 

20. CABRERA Y MARTIN DE GUZMAN (13 de octubre de 1980): Informe emitido 

tras una visita a la Cueva por ambos investigadores. El diagnóstico 

emitido dice: 

- Sólo la eliminación de los cultivos mismos permitirá subsanar en su 

origen las perturbaciones causadas por un aporte artificial de 

tierras, plantas, árboles, estiércol, aguas, etc. 
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- El equilibrio natural podría restablecerse, en cierta medida, por el 

agua limpia de lluvia y la eliminación progresiva de las materias 

extrañas que se han acumulado en el interior de la toba y sobre las 

mismas pinturas. 

- En caso de efectuarse el drenaje deberá proveerse un sistema para el 

control del mismo, manteniendo bajo vigilancia atenta los 

resultados, por sí en algún momento el cambio higrométrico en las 

pinturas motivase nuevas perturbaciones. 

- La conveniencia de estudiar y controlar la posible influencia de los 

"pozos negros", de las viviendas situadas en las cotas superiores a 

la cueva. 
 

21. CARRATALA FUENTES, Juan (15 de octubre de 1980): Informe a petición de 

D. Antonio Cabrera Perera, Delegado Provincial del Ministerio de 

Cultura, referente a los terrenos adjuntos a la Cueva Pintada de 

Gáldar y a la labor de restauración propuesta en proyecto mandado a 

Madrid y pendiente de aprobación. Entre otros detalles se apunta: "la 

compra de dichos terrenos impediría su utilización para tierra de, 

cultivo y por lo tanto se cortaría de raíz el principal problema: el 

de los abonos y el de los riegos por manta. Quedando entonces el 

drenaje del muro para impedir la entrada del agua de lluvia". 

22. MUSEO CANARIO (19 de noviembre de 1980): Comisión de Arqueología. In-

forme firmado por J. M. Alzóla, sobre la prospección arqueológica 

llevada a cabo por la Comisión de Arqueología del Museo Canario, en la 

Ciudad de Gáldar. Se da cuenta de los hallazgos en el solar de la 

Calle Bentejuí, n2 28, en las inmediaciones de los terrenos de la 

Cueva Pintada, propiedad de D. Juan Santana Vera. 

23. CARRATALA FUENTES, Juan (24 de marzo de 1981): Escrito dirigido al Mi 

misterio de Cultura. Patrimonio Artístico, Archivos y Museos. 

Conservación y Restauración. Aprobación de Expedientes. Se da cuenta 

del problema con los propietarios de las fincas para proceder al 

drenaje en el intradós del muro de hormigón superior de la Cueva. Se 

dice que la finca está sujeta a expediente de expropiación forzosa por 

el procedimiento de urgencia por parte del Ministerio de Cultura. Se 

da cuenta de que han finalizado las reformas introducidas para mejorar 

las condiciones de conservación: 
 

1. Impermeabilización   y   aislamiento del forjado mediante un 

segundo forjado y cámara de aire. 

2. Aislamiento   de las puertas de entrada y situación de nuevas bocas 

de ventilación. 

3. Eliminación y aislamiento del portón central. 

4. Remate final de todo lo realizado con piedra natural labrada de la 

zona. 

24. B.O.E. núm. 142, p. 13646, (de 15 de junio de 1981): Real Decreto 

1124/1981 de 6 de marzo, por el que se declara de utilidad pública a 

efectos de expropiación forzosa, la realización de excavaciones en el 

yacimiento arqueológico de la Cueva Pintada de Gáldar (Gran Canaria). 

En este decreto se recoge: "Desde el perímetro envolvente actual del 

yacimiento, entendido como el muro de contención sobre el cual están 

los cultivos de plataneras debe deslindarse una zona de respeto del 

yacimiento monumental de veintiséis metros de anchura en todo el 

perímetro que lo circunda. Ante la posibilidad de proceder a campañas 

de excavaciones en el entorno, yacimiento arqueológico de certeza 

probada, es necesaria la declaración de utilidad pública para 

expropiar a partir de esta zona de respeto de veintiséis metros de 
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ancho. Artículo único.- Para mejor conservación y utilización del 

yacimiento arqueológico de la Cueva Pintada de Gáldar (Gran Canaria) 

se declara de utilidad pública la realización de excavaciones en el 

citado yacimiento a efectos de expropiación de los terrenos sobre los 

que dicho yacimiento se halla enclavado que comprende las fincas 

número uno, dos, tres, cuatro y cinco con una superficie total de 

cinco mil novecientos veintiún metro cuadrados, según plano que obra 

en el expediente". 

 

25. MARTIN DE GUZMAN, Celso (10 de julio de 1981): Facultad de Filosofía y 

Letras. Departamento de Prehistoria. Universidad Complutense. Informe 

sobre los trabajos arqueológicos con motivo de las intervenciones para 

reducir las humedades en la Cueva Pintada. Con motivo de la apertura 

de la zanja de circunvalación en el intradós del muro de hormigón 

superior y muro lateral derecho. Se procedió a controlar esta zanja, 

estableciéndose un sistema de cuadrículas de 2 x 2 metros, en una 

alineación de unos 12 metros. Los trabajos empezaron en abril de 1981 

y 

concluyeron el 3 de julio de 1981. En el muro superior se alcanzó una 

potencia máxima de 2'50 metros. En el inferior, de 2 metros, 

profundidad en que apareció la toba. No se documentaron estructuras 

arqueológicas, pero si material revuelto de relleno, con numerosos 

fragmentos 

de cerámica, materiales líticos y otros restos de interés. Todo ello 

fue embalado y depositado, para su posterior estudio, en una de las 

dependencias de la Cueva Pintada. 

En cuanto a las condiciones microclimáticas, se hace una primera 

valoración, después de las reformas introducidas por la intervención 

de Carratalá: "Se ha traducido en una sensible mejora de las condicio-

nes microambientales con reducción de la temperatura y adecuación del 

porcentaje de humedad. No obstante, se insiste en que deben estable-

cerse unos mínimos controlados: 

1. Colocar un termómetro e higrómetro. 

2. Reducir las visitas,  limitándolas a un día a la semana. 

"Este control permitirá hacernos una idea de la evolución del 

régimen interior de la Cueva y ofrecerá nuevos datos objetivos sobre 

los cuales podrán corregirse o intensificarse las medidas tomadas. No 

obstante, nos repetimos en el criterio de que tan sólo con la 

desaparición de los cultivos de plataneras establecidos en las cotas 

superiores de la Cueva, así como el control de otras filtraciones 

(posiblemente procedentes de pozos negros o vertederos líquidos) se 

podrá garantizar una reducción de las condiciones adversas que derivan 

de las intensas filtraciones que han dañado y siguen deteriorando, de 

modo, alarmante, los paneles pintados de este importante recinto 

arqueológico”. 

26. MARTIN DE GUZMAN, Celso (17 de septiembre de 1981). Arqueólogo Asesor 

de Obras. Informe sobre los controles de recuperación ambiental de la 

Cueva Pintada de Gáldar. Se da cuenta de los primeros datos, 

correspondientes a los 50 días posteriores a la conclusión de las 

obras de drenaje y sobre-cubierta artificial de la Cueva. Se detectan 

los siguientes episodios: 

1. Una   ostensible mejoría,    con referencia al estado anterior a 

esta última intervención, en lo que hace a temperatura y humedad. 

Temperatura: máxima de 252, mínima de 172 

Humedad: 90% 

2. Disminución aparente de las manchas de humedad y filtraciones. 
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3. La zona inferior sigue escupiendo materiales arcillosos y de 

arrastre que se filtran por la falla de la toba. 

4. El panel izquierdo (según el espectador) ofrece una tonalidad más 

oscura en su zona superficial. 

5. La pared del panel derecho está prácticamente seca. 

6. Se certifican desprendimientos de lapilli depositados en el sector 

del suelo próximo a la pared derecha (siempre según espectador), 

procedentes del techo y parte superior de la pared, que es 

precisamente la zona más desecada de la Cueva. 

7. Se detecta la sensación de insuficiente ventilación que aconsejaría 

arbitrar algún procedimiento controlado para obtener la renovación 

del aire. 

8. Se recomienda que la cueva permanezca cerrada en lo que queda de 

año. 
 

27. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA (6 de octubre de 1981): Sección de 

Promoción Cultural. Conservación del Patrimonio. Escrito que se 

acompaña al Informe de Martín de Guzmán, elevado al Subdirector 

General de Protección del Patrimonio del Ministerio de Cultura. 

Madrid. Se comunica que "por ser necesario para los estudios técnicos 

que se están llevando a efecto el cierre temporal de la Cueva, al 

menos hasta fin de año". Firmado: Gerardo Morales Martinón. 

28. MINISTERIO DE CULTURA (5 de noviembre de 1981): Dirección General de 

Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas. Subdirección General de 

Arqueología y Etnografía. Sección de Excavaciones. Por la que se 

resuelve designar para la Inspección de la Cueva Pintada a José María 

Cabrera, Director del Instituto Central de Conservación y 

Restauración. 

29. MARTIN DE GUZMAN, Celso (10 de enero de 1982): Breve Informe sobre la 

Cueva Pintada de Gáldar, en proceso de recuperación ambiental dirigido 

al Delegado del Ministerio de Cultura en Las Palmas. Transcurrido 

cuatro meses del cierre al público se dice: 
 

1. Se confirman las primeras estimaciones sobre la mejora relativa, 

pero en ningún caso definitiva. El índice de humedad está en los 

90% y la temperatura en torno a los 212. 

2. Se localiza nuevos puntos de filtraciones, en el ángulo superior 

izquierdo (según espectador), procedentes posiblemente de un pozo 

negro localizado en una de las casas del entorno superior de la 

Cueva. 

3. Se denuncia el alarmante estado de deterioro de los objetos y 

materiales arqueológicos expuestos sin ningún criterio ni 

protección. 

4. Se recomienda que el Ayuntamiento realice un informe sanitario y 

que localice la fosa séptica, foco de las filtraciones de aguas 

negras que rezuman las paredes de la Cámara decorada. 

30. MARTIN DE GUZMAN, Celso (22 de septiembre de 1982): Escrito dirigido 

al Director Provincial de Cultura. El mismo se elabora al año del 

cierre de la Cueva (en agosto de 1981 quedó cerrada al público). Entre 

otros aspectos se insiste, y de acuerdo con criterios compartidos con 

D. José María Cabrera, Director del Instituto de Conservación de Obras 

de Arte: "Se hace imprescindible la eliminación de los cultivos de   

plataneras que están encima de la zona superior de la cámara decorada 

de dicho recinto de la Cueva Pintada". Otros datos de interés que se 

apuntan: 
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1. La persistencia de la veladura blanquecina que recubre gran parte 

de las pinturas. 

2. El I.H.R. establecido entre el 78 al 80%, y el de temperatura entre 

el 21 a 229. 

3. Se consideran positivos los correctivos exteriores aplicados al 

cierre arqueológico de la Cueva. 

4. Se da cuenta de que se están inventariando, desde el mes de febrero 

de 1982, los materiales arqueológicos. Se ha procedido a retirarlos 

y embalarlos convenientemente, hasta que se disponga de una vitrina 

adecuada para conservarlos y exponerlos sin riesgos. 

5. Se hace referencia a un Plan de Excavaciones que obra en poder de 

la Subdirección de Arqueología, para actuar en los terrenos 

circundantes a la Cueva. 

6. Se insiste en que no se abra la Cueva al público hasta que no se 

concluyan los trabajos y controles que se siguen. 

7. Que el Museo Canario está haciendo una réplica de la misma. 
 

31. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CULTURA (4 de octubre de 1982): Jefatura de 

Dependencia. Sobre acuerdo tomado el 22 de septiembre para limitar el 

número de visitas a la Cueva Pintada procurando atender a aquellas de 

orden científico o didáctico. 

32. MARTIN DE GUZMAN, Celso (19 de octubre de 1982): Breve Memoria de los 

trabajos arqueológicos realizados en la Cueva Pintada de Gáldar, 

durante los meses de agosto-septiembre-octubre de 1982. En agosto de 

1982 se inician los trabajos "limitados al tratamiento de los 

materiales procedentes de las excavaciones realizadas en 1970 y que, 

inexplicablemente, no estaban inventariados". Se indica que el estado 

de muchas piezas es malo y que algunas deben ser tratadas por algún 

restaurador. En cuanto al seguimiento del microambíente: 
 

1. El I.H.R. está situado entre el 78 al 80%. La temperatura entorno a 

los 202. 

2. Persisten las filtraciones de las plataneras. 

3. Se intensifica la veladura blanquecina de las sales que se 

superponen a los colores. 

4. Desmoronamiento de la superficie exterior de la toba, en zonas de 

la derecha del espectador. 

5. En el estado presente de los conocimientos técnicos la total 

conservación de las pinturas sigue siendo un hecho problemático. 

Se da cuenta de un Plan de Excavaciones y de que el Licenciado 

Jorge Onrubia Pintado, de la Universidad Complutense de Madrid, 

prepara, bajo la dirección del informante, su tesis de licenciatura 

con los materiales arqueológicos de la Cueva Pintada. 

33. MARTIN DE GUZMAN, Celso (2 de diciembre de 1982): Escrito al que se 

acompaña el Inventario Preliminar de los Materiales Arqueológicos 

conservados en la Cueva Pintada de Gáldar, estudiados por el 

Licenciado Onrubia Pintado. 

34. MARTIN DE GUZMAN, Celso (28 de diciembre de 1982): Se informa al 

Director Provincial de Cultura de las Obras realizadas en la Calle 

Júquer, donde al instalarse una tubería, se abrió una zanja de unos 

0'50 x 0180 metros y se documentaron restos arqueológicos diversos. 

Estas obras fueron denunciadas al Ayuntamiento por estar a 3 metros 

del acceso al complejo arqueológico de la Cueva Pintada. 

35. MINISTERIO DE CULTURA (14 de abril de 1983): Dirección General de 

Bellas Artes y Archivos. Subdirección General de Arqueología y 



 

 

 

10 

 

Etnología. Se remite al Director Provincial de Cultura de Las Palmas 

una Copia del Proyecto: "Caracterización Eísico-Quiímica y 

Microscópica de los materiales de la "Cueva Pintada de Gáldar", como 

base para su conservación y restauración". 

36. MINISTERIO DE CULTURA (30 de mayo de 1983): Dirección General de 

Bellas Artes y Archivos. Subdirección General de Arqueología y 

Etnología. Autorización para realizar excavaciones arqueológicas en la 

Cueva Pintada de Gáldar a nombre de Celso Martín de Guzmán y Jorge 

Onrubia Pintado. 

37. MINISTERIO DE CULTURA (7 de junio de 1983): Dirección General de 

Bellas Artes y Archivos. Subdirección General de Arqueología y 

Etnología. Se requiere el concurso y colaboración del Departamento de 

Edafología de la Universidad de La Laguna para estudiar la 

caracterización Físico-Química microscópicas de los materiales de la 

Cueva. Se concede un crédito de 800.000 pesetas. 

38. UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA (21 de junio de 1983): Se remite copia del 

escrito enviado por el limo. Sr. Director de Bellas Artes al 

Departamento de Edafología de la Universidad de La Laguna, en relación 

con el estudio que se ha de llevar a cabo en la Cueva Pintada. 

39. MARTIN DE GUZMAN, Celso (30 de noviembre de 1983): Breve Informe sobre 

la Cueva Pintada de Gáldar. Antecedentes, problemas, propuestas a 

seguir, cronograma de excavaciones. Museo y Centro de Arte 

Prehistórico. En este escrito se dice: 
 

1. Que la humedad está entre el 70 al 80% y la temperatura entre el 20 

al 219. 

2. Que con las reformas, y sí se sigue reduciendo el grado de humedad, 

se teme que asistamos a una desecación precipitada del ambiente que 

pudiera afectar negativamente a las pinturas. 

3. Después de dos años de cerrada al público, no obstante, en líneas 

generales, se reconoce que han mejorado las condiciones 

microclimáticas de la cámara. 

4. Se propone elaborar un plan de largo alcance tendente a resolver 

los varios frentes que presenta el yacimiento y la problemática que 

ofrece la conservación de sus pinturas. 

5. Se indica la necesidad de estudiar la posibilidad de un nuevo tipo 

de cierre, así como la creación in situ, y cuando se adquieran los 

terrenos circundantes de un Centro de Arqueología. 

40. INFORME SOBRE LA VELOCIDAD DE DESPRENDIMIENTO DE LOS MATERIALES DE LAS 

PAREDES DE LA CUEVA DE GALDAR Y DATOS HIGROMETRICOS DURANTE EL PERIODO 

ENERO 1983-1984 (25 de marzo de 1984). Carta de José M. Hernández 

Moreno dirigida a Doña Isabel García Bolta, de la Consejería de 

Cultura del Gobierno de Canarias, sobre el seguimiento realizado en 

los paneles de la Cueva Pintada de Gáldar. Entre otros conceptos se 

expresan:   1 Que las condiciones ambientales no son las adecuadas.2.- 

Que las temperaturas alcanzan máximas de 23-24, llegando a valores de 

252. 3Que las obras del cierre han destruido el carácter de la Cueva. 

4.-Introducir revestimiento piroclásticos para disminuir la incidencia 

de la insolación y temperatura. 

41.-  GOBIERNO DE CANARIAS (15 de mayo de 1984): Consejería de Cultura y 

Deportes. Informe realizado por el Arquitecto Manuel Roca Suárez. En 

él se vierten los siguientes datos: 
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1. Se propone la posibilidad de instalar aire acondicionada en el 

interior de la Cueva para reproducir las condiciones de humedad y 

temperatura que demandan las pinturas. 

2. Se necesita una mayor ventilación de la cámara superpuesta a la 

primitiva azotea del primer cierre de la Cueva. 

3. Reforzar la ventilación cruzada dentro de la Cueva, aumentando los 

machinales. 

4. Abrir las puertas y ventilar la Cueva después de las horas de 

asoleo. 

5. Disponer en el interior de numerosos cubos de agua para compensar 

la evidente pérdida del grado higrométrico actual. 

6. Se ha desechado la idea del regado en la azotea, por poder producir 

efectos no controlados. 
 

42. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. Consejería de Hacienda. Ordenación 

Central de Pagos y Gestión de Ingresos. (31 de diciembre de 1984). 

Gastos con motivo de la Expropiación forzosa de los terrenos aledaños 

a la Cueva Pintada de Gáldar, según el AD n° 7069, por un importe 

líquido de 11.649.540 pesetas. 

43. GOBIERNO DE CANARIAS (2 de mayo de 1986). Consejería de Cultura y 

Deportes. Autorización para realizar estudios arqueológicos durante el 

año en curso en el yacimiento arqueológico de Cueva Pintada, en 

Gáldar, bajo la dirección de Celso Martín de Guzmán y Jorge Onrubia 

Pintado. 

44. MARTIN DE GUZMAN, Celso (30 de mayo de 1986): Sobre la intervención 

Arqueológica preferente a desarrollar en la Cueva Pintada. Se propone: 
 

1. Declarar los trabajos como Intervención Arqueológica Preferente. 

2. Acogerse a la Ayuda Técnica de Investigación 

3. Crear una Comisión Técnica de Conservación de la Cueva. 

4. Actuaciones previas: Topografía, catas, sondeos, tratamiento de 

materiales, etc. 

5. Plan de Excavaciones para 1986 y 1987. 
 

45. MARTIN DE GUZMAN Y ONRUBIA PINTADO (21 de junio de 1986): Propuesta de 

trabajos geofísicos en el Complejo Arqueológico de Intervención 

Preferente "Cueva Pintada". 

46. MINISTERIO DE CULTURA (1986): Informe sobre el Plan Experimental de 

Parques Arqueológicos, donde se incluye la Cueva Pintada de Gáldar, 

junto a Melque, Puig des Molins y Pollentia, como anteproyectos 

"pilotos" de rango estatal. 

47. MARTIN DE GUZMAN Y ONRUBIA PINTADO (19 de diciembre de 1986): Escrito 

elevado al Consejero de Cultura del Gobierno de Canarias, en relación 

con los materiales de la Cueva Pintada,    trasladados al Museo 

Canario. 

Sobre la necesidad de ocupar los terrenos colindantes, propiedad de D. 

Tomás Monzón Orihuela y herederos de D. Francisco Montesdeoca Suárez. 

Prever su compra entre las prioridades de 1987. Otros detalles sobre 

la nueva figura del Parque Arqueológico. 

48. MARTIN DE GUZMAN Y ONRUBIA PINTADO (8 de marzo de 1987): Escrito sobre 

la necesidad de ocupar temporalmente la finca colindante de D. Tomás 

Monzón Orihuela para poder llevar a cabo en ella prospecciones y 

sondeos arqueológicos entre el 5 al 25 de abril de 1987. 
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49. MARTIN DE GUZMAN Y ONRUBIA PINTADO (8 de marzo de 1987): Escrito a la 

Consejería de Cultura del Gobierno de Canarias, donde se denuncia la 

existencia de distintos restos de chatarra y automóviles en los 

solares de Propiedad Pública del complejo Cueva Pintada, así como de 

la servidumbre futura que pueden suponer las ventanas abiertas sobre 

el yacimiento por las casas colindantes, de la parte superior. 

50. AYUNTAMIENTO DE LA REAL CIUDAD DE GALDAR. COMISIÓN ASESORA DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO (30 de marzo de 1987): Carta del 

Presidente de la Comisión felicitando a D. Miguel Satrústegui por la 

feliz iniciativa de "recuperación integral del famoso yacimiento 

arqueológico de la "Cueva Pintada de Gáldar", y que esa Dirección 

General proyecta convertir en parque arqueológico nacional". 

51. MUESTRAS TOMADAS EN LA CUEVA DE GALDAR (8 de abril de 1987): Informe 

con esquemas realizados por la restauradora Doña Carmen Rallo, con 

motivo de la inspección realizada a la propia Cueva: sales blancas, 

color rojo almazarrón, negro, agua, blanco, ocre amarillento, piedra 

volcánica. 

52. BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS, NUM. 80 (19 de junio de 1987): Resolución 

de 11 de mayo de 1987 por la que se inicia expediente para la 

declaración de Bien de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma de 

Canarias a favor de la zona arqueológica comprendida en el entorno de 

la Cueva Pintada de Gáldar, Gran Canaria. Se acompaña plano con la 

delimitación del área afectada por el expediente. 

53. MINISTERIO DE CULTURA (2 de julio de 1987): Informe de la Reunión 

sobre la Cueva Pintada. Carmen Rallo expone el mal estado de 

conservación y la necesidad de su consolidación. Se decide actuaciones 

urgentes en relación a fotografía planimétricos, microclima y cierre 

arquitectónico. 

54. MINISTERIO DE CULTURA (9 de julio de 1987): Carta por la que se le so-

licita a D. Julio Moisés datos sobre los trabajos realizados en la 

Cueva Pintada de Gáldar en 1970. 

55. PRIMER INFORME SOBRE EL MICROCLIMA DE LA CUEVA PINTADA DE GALDAR 

(julio de 1987): Informe realizado por el Profesor Titular de 

Geografía Física de la Universidad Autónoma Dr. Felipe Fernández 

García, durante los días 21, 22, 23 y 24 de julio de 1987. La 

utilización de un termómetro digital y un termohigrómetro permitió 

realizar mediciones de temperatura y humedad, y una primera 

aproximación a la problemática. En el interior, la temperatura se 

mantiene en torno a los 232 y una humedad relativa en torno al 70-75%. 

La cueva parece constituir un recinto isoclimático. 

 

56. UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. DEPARTAMENTO DE PETROLOGÍA (24 de agosto de 

1987): Carta dirigida a Doña Carmen Rallo donde se le comunica algunos 

detalles relacionados con la toma de muestras para poder realizar los 

análisis. 

57. ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO DE ACTUACIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA 

CUEVA PINTADA DE GALDAR (septiembre de 1987): Una primera aproximación 

a las intervenciones relacionadas con la arquitectura y urbanismo del 

yacimiento, firmado por Ángel Melián García y Miguel Saavedra Pérez. 
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58. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (21 de septiembre de 1987): Carta de Doña Carmen 

Rallo dirigida a Doña Rosa Esbert, del Departamento de Petrología de 

la Facultad de Geológicas de Oviedo, sobre colaboración para el 

análisis de los materiales de la Cueva de Gáldar. 

59. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (21 de septiembre de 1987): Carta de Doña Carmen 

Rallo dirigida a D. Vicente Sánchez Cela, Catedrático de Petrología de 

la Universidad de Zaragoza, sobre detalles relacionados con la 

cantidad de muestras idóneas para el análisis de laboratorio. 

60. MINISTERIO DE CULTURA (13 de octubre de 1987): Carta de M. Ángeles 

Querol, Jefe del Departamento de Arqueología a D, Carlos Díaz Bertrana 

Marrero, Director General de Cultura del Gobierno de Canarias, solici-

tando el informe que la Comunidad Autónoma de Canarias encargó al 

Departamento de Edafología de la Universidad de La Laguna. 

61. MINISTERIO DE CULTURA. SEGUIMIENTO DE LAS MUESTRAS (19 de octubre de 

1987): Escrito de la restauradora Doña Carmen Rallo, donde acusa la 

falta de medios del I.C.R.B.C. derivando el envío de las muestras, 

para su análisis a otros centros, como Oviedo y Zaragoza. 

62. MUÑOZ COSME, Alfonso (12 de diciembre de 1987): Informe sobre la Cueva 

Pintada de Gáldar. En el que se recoge que, entre los días 10 al 12 de 

diciembre de 1987 se realizó una visita a la Cueva Pintada para 

examinar el estado de las pinturas en relación con el cierre 

arquitectónico de esta cámara.  Se indica lo que sigue: 

1. Que existe una entonación obscura en la parte alta de la roca 

debido a las filtraciones, probablemente originadas por: 

Roturas localizadas en la tela asfáltica impermeabilizante de la 

azotea exterior. Canalón de desagüe. 

Filtraciones directas dé la roca al descubierto. 

Filtraciones a través del muro de hormigón. 

2. No proceder a los riegos periódicos que con anterioridad se 

realizaban. 

3. El muro de hormigón no ventila como los de piedra seca y el agua 

tiende por gravedad a concentrarse en su base. 

A. Se considera acertado el drenaje realizado por Carratalá en 1981. 

Habría que comprobar si este funciona o no. Hay indicios de que no 

lo hace. 

5. De cualquier manera habría que revisar el drenaje y así reducir la 

humedad que sale a través de la roca y afecta a las pinturas. 

6. No se es partidario de cambiar el cierre actual aun cuando se 

reconoce su falta de idoneidad. 

 

En   relación    con el anteproyecto urbanístico-arquitectónico 

se acordó: 

Considerar la manzana urbana como la unidad del Flan de actuación. 

Establecer una conexión entre el centro histórico urbano y el 

futuro Parque Arqueológico, con un acceso por su flanco N.W. 

Respetar y seguir el esquema y la estructura espacial de los 

bancales como elementos definidores de actuaciones arqueológicas 

posteriores. 

Resignar cualquier intervención al tema preferente de la 

conservación de las pinturas y al propio complejo arqueológico. 
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63. PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA PINTADA DE GÁLDAR (21 de diciembre de 1987): 

Carta de Celso Martín de Guzmán, Coordinador del Proyecto al Director 

General de Cultura del Gobierno de Canarias, donde se le remite 

Informe de los trabajos realizados en 1987 en dicho complejo 

arqueológico, tales los estudios de Geofísica, Topografía, 

Restauración, Microclima, Arqueología, seminarios y laboratorios, 

visitas, etc. Se enumeran, muy brevemente, unas primeras 

aproximaciones de carácter global: 

1. Se confirma que las pinturas siguen en un estado de deterioro len-

to, parcialmente frenado por la intervención de Carratalá y Martín 

de Guzmán de 1981. 

2. Se han instalado aparatos de precisión, para registrar con 

fidelidad los I.H.R, y la temperatura tanto del interior como del 

exterior del yacimiento, así como su correspondencia con una cueva 

actualmente habitada, próxima al entorno sometido a control micro 

ambiental. 

3. Los terrenos superiores a la cámara decorada han resultado ser, tal 

y como se tenía diagnosticado, un importantísimo yacimiento 

arqueológico, donde se han localizado interesantes construcciones 

prehistóricas. Las dos campañas de excavación dirigidas en el campo 

por el Licenciado D. Jorge Onrubia Pintado y un equipo de 

estudiantes de la Universidad Complutense de Madrid, y supervisadas 

por el Dr. Martín de Guzmán, han constituido un avance singular en 

la valoración de este sector superior del Parque Arqueológico. 

A. Se ha incoado la declaración de Zona Arqueológica, por parte del 

Gobierno de Canarias y se ha instado al Excmo. Ayuntamiento de 

Gáldar que apruebe el Plan Especial relativo a la manzana urbana 

que contiene el Parque Arqueológico Cueva Pintada. 

5. Se insiste al Gobierno de Canarias que en cumplimiento de los 

compromisos anteriormente adquiridos con sus propietarios compren 

la finca de D. Tomás Monzón Orihuela, imprescindible para continuar 

los trabajos. 

6. Se aconseja que a la mayor brevedad posible se firme el Convenio 

que formalice e institucionalice el Parque Arqueológico Cueva 

Pintada de Gáldar. 

64.- MARTIN DE GUZMAN, Celso (26 de enero de 1988): Carta dirigida al 

Director General de Cultura del Gobierno de Canarias con breve 

informe sobre los trabajos realizados en la Cueva Pintada de Gáldar 

en enero de 1988, con motivo de la visita realizada a dicho 

yacimiento de los técnicos del I.C.R.B.C., Doña Carmen Rallo y Doña 

Concepción Cirujano, con    el fin de obtener muestras de las 

pinturas y otros datos    complementarlos. 

65. INFORME SOBRE LA VISITA EFECTUADA A LA CUEVA PINTADA DE GALDAR (GRAN 

CANARIA) DURANTE LOS DÍAS 25, 26 Y 27 DE ENERO DE 1988 (enero de 

1988): Breve informe sobre las actuaciones realizadas en contacto con 

los edafólogos de la Universidad de La Laguna, D. Antonio Rodríguez y 

D. José María Hernández, así como D. Julio Moisés. Estuvo presente en 

estas investigaciones el Director arqueólogo D. Celso Martín de 

Guzmán, quien acompañó desde Madrid a Canarias a las restauradoras del 

I.C.R.B.C. Doña Carmen Rallo y Doña Concepción Cirujano que obtuvieron 

muestras e hicieron pruebas de consolidación y fijado. 

66. ANÁLISIS DE UNAS MUESTRAS DE LAS CUEVAS DE GALDAR, TOMADAS POR LA 

RESTAURADORA DONA CARMEN RALLO DEL I.C.R.B.C. (12 de febrero de 1988): 

Resultado de los análisis realizados por el químico D. Andrés Escalera 

Ureña sobre 8 muestras obtenidas en la Cueva Pintada de Gáldar, donde 

se identifican carbonatos de calcio (sales blancas), silicatos y 

óxidos de hierro (ocre colorante), "negro de humo", posiblemente de 

origen orgánico e "impurezas de arena y cal". 
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67. INFORME DE LA REUNIÓN SOBRE EL ANTEPROYECTO "PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA 

PINTADA DE GALDAR". GRAN CANARIA (15 de febrero de 1988): Se detallan 

los distintos aspectos debatidos en la reunión de especialistas, bajo 

la dirección de la Directora de Arqueología del Instituto de 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales, celebrada en el 

Ministerio de Cultura, en Madrid, por distintas Áreas. A la misma 

asistió como representante del Gobierno de Canarias, su Asesor para 

temas de Patrimonio el Dr. D. Antonio Tejera Gaspar, Catedrático de la 

Universidad de La Laguna quien se comprometió a agilizar la compra de 

los terrenos colindantes a la Cueva, cuyo expediente con anterioridad 

ya había iniciado la propia Comunidad Autónoma. Igualmente, mostró su 

preocupación por la coordinación del equipo, en particular con los 

miembros que viven en Canarias con referencia a las decisiones que se 

toman en Madrid. Se expresaron las siguientes conclusiones: 
 

1. Continuar con la adquisición de terrenos. 

2. Instar al Ayuntamiento de Gáldar el trámite de Plan Especial. 

3. Declaración de Zona Arqueológica, expediente ya iniciado. 

4. Obtener    las máximas facilidades del Ministerio de Cultura en 

referencia a los desplazamientos y permisos de sus técnicos. 

5. Incluir dentro de los programas de preservación de la Junta 

Nacional de Arte Rupestre a la Cueva Pintada de Gáldar. 

6. Instar a los Gobiernos estatal y autónomo que formalicen sus 

compromisos suscribiendo el correspondiente Acuerdo. 
 

68. MINISTERIO DE CULTURA (18 de febrero de 1988): Carta a D. Antonio 

Tejera Gaspar adjuntándole copia del informe de la reunión celebrada 

en Madrid el 15 de febrero de 1988. 

69. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA (22 de febrero de 

1988): Carta dirigida al Director General de Cultura del Gobierno de 

Canarias por la Jefe de Departamento M. Ángeles Querol, con referencia 

a la adquisición de la finca de D. Tomás Monzón. Entre otros términos 

se dice: "Convendría en cualquier caso tener previsto, en las partidas 

presupuestarias del presente ejercicio, una cantidad destinada a 

continuar con esta política de adquisición,    amparada por el Real 

Decreto que declara de utilidad pública y expropiación forzosa los 

terrenos que conforman el entorno de la Cueva Pintada de Gáldar". 

70. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA (23 de febrero de 

1988): Carta de la Jefe del Departamento M. Ángeles Querol a D. 

Demetrio Suárez Díaz, Alcalde de Gáldar donde se insta a la 

tramitación del Plan Especial que implica a los terrenos de la Zona 

Arqueológica de la Cueva Pintada de Gáldar, donde el Ministerio se 

compromete a financiar la elaboración del Plan Especial. 

71. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA (16 de marzo de 1988): 

Carta del Jefe del Departamento, Doña M. Ángeles Querol a D. Julio 

Cuenca Sanabria, Conservador del Museo Canario solicitándole facilite 

copias de las fotos obtenidas con motivo de la réplica que de la Cueva 

Pintada de Gáldar, hiciera el Museo Canario en su momento. 

72. EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE GALDAR (22 de marzo de 1988): 

Comunicación y certificación del acuerdo tomado por la Comisión de 

Gobierno del Ayuntamiento de Gáldar para la redacción del Plan 

Especial de la Zona de la Cueva Pintada, donde se confirman a D. Ángel 
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Melián y D. Miguel Saavedra, como arquitectos y a D. Juan Sebastián 

López García como Historiador del Arte. 

73. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (22 de marzo de 1988): Carta dirigida a D. Carlos 

Díaz-Bertrana Marrero, Director General de Cultura, comunicando la 

continuación de los trabajos que se están llevando a efecto en la 

Cueva Pintada de Gáldar, por los especialistas trasladados desde 

Madrid a tal fin." 

74. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (14 de abril de 1988): Carta del Director D. 

Dionisio Hernández-Gil a D. Demetrio Suárez Díaz, Alcalde del Excmo. 

Ayuntamiento de Gáldar, donde le agradece la prontitud en la 

tramitación previa para la realización del Plan Especial que afecta a 

la Cueva Pintada. 

75. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DIRECTOR (14 de abril de 1988): Carta del Director 

del Instituto D. Dionisio Hernández-Gil a D. Ángel Melián y D. Miguel 

Saavedra donde se les comunica que el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar 

les ha aceptado para que redacten el Plan Especial de la zona de la 

Cueva Pintada, junto al Historiador de Arte D. Juan Sebastián López. 

Por parte del Ministerio la supervisión y seguimiento de los trabajos 

estará a cargo del Director del Proyecto el arqueólogo D- Celso Martín 

de Guzmán. 

76. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAUTACION DE 

BIENES CULTURALES. DIRECTOR (14 de abril de 1988): Carta del Director 

del Instituto D. Dionisio Hernández-Gil a D. Juan Sebastián López 

García donde se le comunica como el Excmo. Ayuntamiento de Gáldar le 

ha nombrado como asesor para la redacción del Plan Especial de la 

Cueva Pintada de Gáldar, junto a los arquitectos D. Miguel Saavedra, 

D. Ángel 

Melián y el arqueólogo D. Celso Martín de Guzmán, Director del Proyec-

to. 

77. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DIRECTOR (14 de abril de 1988): Carta del Director 

del Instituto D. Dionisio Hernández-Gil, al Director General de 

Cultura del Gobierno de Canarias donde se le comunican los primeros 

resultados de cara al Anteproyecto, que se realizaron durante 1987. Se 

vuelve a mostrar preocupación por el retraso de la compra de los 

terrenos colindantes a la cueva que pueden demorar y obstaculizar las 

excavaciones y actuaciones que se han iniciado en el futuro Parque 

Arqueológico. 

78. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DIRECTOR (14 de abril de 1988): Carta del Director 

del Instituto D. Dionisio Hernández-Gil a D. Antonio Tejera Gaspar, 

Asesor del Gobierno de Canarias para temas del Patrimonio Histórico, 

donde entre otros términos se dice: "Esperamos que el próximo mes de 

junio esté concluido el Anteproyecto y una vez analizado por ambas 

partes podamos subscribir la firma de un Acuerdo entre la 

Administración Estatal y la Administración Autonómica con el fin de 

fijar los plazos y compromisos para la conservación y puesta en 

funcionamiento de este importante Parque Arqueológico". 
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79. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (15 de abril de 1988): Carta del Director del 

Instituto D. Dionisio Hernández-Gil, dirigida al Viceconsejero de 

Cultura D. Juan Manuel García Ramos, donde se le comunica que los 

primeros resultados suministrados por los distintos especialistas que 

trabajan en la redacción del Anteproyecto son muy alentadores y 

permiten asegurar poder contar "con un Parque Arqueológico de 

proyección nacional e internacional". Sin embargo, se vuelve a 

reiterar la preocupación por la "adquisición de las fincas 

colindantes, que ya habían sido objeto de un expediente y de una 

promesa de compra con sus propietarios". Con referencia a la ejecución 

de las intervenciones programadas para poner el Parque Arqueológico en 

funcionamiento se dice: "Introducidas las observaciones que por ambas 

partes se consideren oportunas, habría que suscribir un Acuerdo entre 

ambas Administraciones (estatal y autonómica) para garantizar la 

viabilidad del Proyecto y el funcionamiento del Parque Arqueológico de 

Gáldar. 

80. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DIRECTOR (18 de abril de 1988): Carta del Director 

del Instituto D. Dionisio Hernández-Gil, dirigida a D. Celso Martín de 

Guzmán donde se le comunica que "este Instituto te confirma como 

director de los trabajos, con el fin de garantizar la coherencia y 

unificación de criterios. Igualmente, entiende que debes supervisar y 

hacer el seguimiento del Plan Especial, así como de cuantas 

intervenciones afecten al Parque Arqueológico y su entorno". 

81. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES (20 de abril de 1988): Reunión de técnicos del 

I.C.R.B.C. en las dependencias de Plaza del Rey, 1 (Madrid), para 

tratar del estado de las investigaciones en la Cueva Pintada de 

Gáldar,    después de un año de seguimiento. Al mismo tiempo se 

resumen las exigencias y necesidades para continuar los trabajos en 

los próximos años, en particular lo que se refiere a la 

caracterización de la mate-ría soporte, a los ciclos detallados de 

humedad-temperatura, seguimiento fotográfico, análisis de las 

superposiciones pictóricas, estudio microbíológico, así como de las 

actuaciones que deberían ejecutarse con urgencia, a saber: 

82.Remodelación de los sistemas de iluminación. 

83.Limpieza y protección del suelo de la Cueva. 

84.Eliminación de elementos metálicos,    vitrinas y todo material 

ajeno a la naturaleza de la Cueva. 

A. Mantenimiento del equilibrio ambiental. 

82. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA (20 de abril de 1988): 

Carta del Jefe de Departamento Doña M. Ángeles Querol a D. Antonio 

Tejera Gaspar, Asesor del Gobierno de Canarias informándole sobre los 

trabajos realizados en la Cueva Pintada por el equipo de técnicos del 

Ministerio en el mes de marzo de 1988. 

83. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA. (20 de abril de 1988): 

Carta del Jefe de Departamento Doña M. Ángeles Querol a D. Carlos 

Díaz-Bertrana Marrero, Director General de Cultura del Gobierno de 

Canarias, informándole sobre los trabajos realizados por el equipo 

técnico del Ministerio en la Cueva Pintada de Gáldar en el mes de 

marzo de 1988. 
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84. MINISTERIO DE CULTURA. INSTITUTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

BIENES CULTURALES. DEPARTAMENTO DE ARQUEOLOGÍA (26 de abril de 1988): 

Carta del Jefe de Departamento, Doña M. Ángeles Querol, al Alcalde de 

Gáldar, D. Demetrio Suárez Díaz, agradeciéndole la acogida y 

atenciones que el Ayuntamiento tuvo con los miembros del equipo 

desplazado desde Madrid en el mes de marzo, para continuar con los 

trabajos de la Cueva Pintada, 
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